
AÑO CCXL— NÚM. 334. JUEVES 19 DE DICIEMBRE DE 1812. Tomo IV.—Pág. 881

PÜNTOS DE SÜSCRICION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza da 
Eontejos (antigua casa de Postas).

Bn Provincias , en todas, las Administraciones de Correos.
Bn París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 65.
Los ANUNCIOS Y suscRnoNEs PARA LA Gaceta SO recibcn en la A dm i- 

nistraciou de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desdo las diez de la mañana bastadas tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de Ja mañana hasta las cuatro de la 
larde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la Gaceta dk Madrid.

G A C E T A

PRECIOS DE SÜSCRICION. Péselas.
M a d r i d . . . . . . . .............................. Por un m es  .................... 4

P rovincias, inclusas las Islas ( m eses...........................
Balsares y Canarias................... ¡ m eses   3 6

Por un añ o ................................  6 6
ULTRAMAR.........................................  Por tres m eses..........................  3 3
E xtran jero ...................................... Por tres m eses.......................   3 5

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su e lto s , atrasados y  corrientes, se venden  en e; 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta so 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—P rovincias, un m es.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sóle se  servirán al precio de venta! 
como ejemplares sueltos.

M A D R I D .

P R E S I D E N C I A  D E L  C ON S EJ O D E  M I N I S T R O S

DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Yailadolid y cl Juez 
de primera instancia de Medina del Campo, de los cuales 
i'csulta:

Que á nombre de D. Rafael Saldaua se presentó en 19 
de Diciembre de iS71 ante el Juzgado de primera instan- , 
cia de Medina del Campo un interdicto de retener contra 
D. Pedro Casciaro y D. Francisco U lan, porque denomi
nándose constructores del ferro-carril de Medina del Cam
po á Salamanca hacian proposiciones á varios destajistas, 
é intentaban perturbar al actor en la posesión del derecho 
que le asistia y venia ejercitando como constructor de 
dichas obras en virtud de contrato celebrado con el primi
tivo concesionario del cam ino, y contra la Compañía con- 
ccsionari.'i actu al, porque en la escritura de la constitu
ción y en los estatutos aprobados para el régimen de la 
m ism a se obligaba aquella á respetar los contratos cele
brados con Casciaro é Ulan:

Que admitido cl interdicto, le impugnaron los deman
dados, sosteniendo su derecho á ejecutar las obras en v ir
tud de ííontratos de fecha anterior al invocado por Salda- 
ña, por la cual hablan sido reconocidos por la Compañía 
como únicos constructores, y auxiliados por el Goberna
dor de Salamanca y el de Yailadolid en virtud de recla
maciones que la Compañía concesionaria habla entablado 
contra las intrusiones intentadas en las obras por perso
nas e.-ítranas á clla.'̂ :

Que por auto de 77 de Diciembrr de 1871 declaró el 
Juez haber lugar al interdicto propuesto, y hacer las in ti
maciones y apercibimientos correspondientes parp. que 
G. Rafael Saldaña no fuese inquietado en la posesión de 
su derecho de constructor do la línea del ferro-carril ex 
presado :

Que el Gobernador de la provincia, á excitacion^de Don 
Podro Pasciaro y L). Francisco Ulan, y del Presidente de la 
Compañía del ferro-carril de Medina del Campo á Sala
manca, requirió de iribibicion al Juzgado en 30 de Diciem 
bre d(' l(S71, alegando ([ue siendo dicha Compañía la única 
empresa concesionaria reconocida por la Administración  
del Estado, según diferentes documentos públicos que ci- 
ia])a, y habiéndose obligado á respetar los contratos que 
])ara la construcción de las obras habian celebrado Gas- 
ciaro ó Ulan con los cansantes de la Compañía, no proce
día cl interdicto entablado por Saldaña por tratarse de 
oiatcnda administrativa, sobre la cual han recaído Reales 
í'u’doncs y providencias de los Gobernadores, reconociendo 
cl derecho de los constructores admitidos por la empresa 
concesionaria, y mandando ampararles en este derecho: y 
concluia cl Gobernador citando en apoyo de su compe
tencia la Real orden de 8 de í\íayo de 1839 y varias deci- 
e ’ones del Consejo de Estado:

Que cl Juez, después de sustanciar el incidente sin ate
nerse á los plazos improrogables establecidos para esta 
clase de asuntos, por auto de l-t do Marzo próximo pasado 
sostuvo su jurisdicción fundándose en que los contratos 
celebrados por los concesionarios de obras públicas para 
la ejecución de las m ismas sin intervención del Estado no 
constituyen materia administrativa, y tampoco ha dictado 
la Administración en el caso presente providencia alguna 
que pueda entenderse contrariada por el interdicto:

Que interpuesta apelación de este auto para ante la- 
Audiencia del distrito, fue confirmado en todas sus partes 
por el Tribunal superior:

Que el Gobernador, oido el parecer de la Comisión pro
vincial, y ampliando los razonamientos que ántes expuso, 
insistió en su requerimiento, resultando el presente con- 
ílicto:

A'isto cl art. de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
atribuye á la jurisdicción ordinaria cl conocimiento de los 
interdictos:

Yistos los Reales decretos de 1 1 del mes actual, expe
didos por la Presidencia del Consejo de Ministros, deci
diendo á favor de la jurisdicción ordinaria los expedientes 
de competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Salamanca y ios Jueces de primera instancia de 
la capital^ y Peñaranda de Rracamonte con motivo de 
asunto idéntico al presente y en virtud de reclamaciones 
promovidas por las mismas personas:

Considerando : •
I."" Que la concesión administrativa de una obra pú

blica, otorgada por el Estado con las solemnidades legales, 
es independiente de los contratos particulares que el con
cesionario puede celebrar por sí y bajo su exclusiva res
ponsabilidad para llevar á efecto la construcción de la 
obra, sin que la Aclministracion este llamada á intervenir 
®n los referidos pactos ni en las reclamaciones que sobre 
su exacto cumplimiento puedan surgir entre las partes que 
IOS celebraron:

Que cualquiera que sea la eficacia del derecho in
vocado por los que impugnan los fundamentos del inter
dicto propuesto por D. Rafael Saldaña, basta que este no 
haya celebrado contrato alguno con la Administración, y  
que alegue solamente un títu lo civil para que la cuestión  
quede reducida á apreciar un derecho sobre cuya priori
dad contienden dos particulares;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la A uto
ridad judicial, y lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

H a n a e l  B a iz  SRorrilla.
mm I iiKa«OOOOQOOoeni

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DECRETOS.
En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 

Fomento y con el dlctámen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos; teniendo en cuenta los m éritos 
y circunstancias que concurren en D. Manuel Pardo,

Yengo en concederle la cruz de primera clase de la 
Orden civil de María Yictoria, como comprendido en el 
párrafo noveno, art. 6.® del reglamento de 18 de Julio 
de 1871.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Jlo«é Kclieg^aray.

D. Manuel Pardo, Ingeniero primero de Caminos, Canales 
y Puertos, terminó su carrera  é ingresó en el cuerpo el año 
de 1859.

Destinado á la provincia de Murcia, se distinguió haciendo 
los proyectos de varias obras importantes, y planteando efivali- 
zamiento de la costa. Pasó luego á continuar sus servicios en 
la provincia de Madrid, y en 1863 fuá nombrado Profesor de 
la Escuela especial del cuerpo, explicando las asignaturas de 
Cálculo, Química liídráulicci y Derecho administrativo  h as 
ta 1868, en que obtuvo el nombramiento de Oficial de la Secre
tar ía  de este Ministerio; al cesar en dicho cargo en 1871 vol
vió á ingresar en el Profesorado de la Escuela, donde actual
mente continúa prestando distingaiidos servicios; habiendo es
crito una recomendable Descripción y análisis química de los 
materiales de construcción, que sirve de texto en la citada E s
cuela, y publicado varios artículos científicos, trabajos todos de 
sum a utilidad y reconocido mérito para la enseñanza.

El Ministro de Fomento, E chegaray.

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen del Claustro de Profesores de 
la Universidad de Zaragoza; teniendo en cuenta los m éri
tos y circunstancias que concurren en D. Julián de Pastor 
y Rodríguez,

Yengo en concederle la cruz de primera clase de la Or
den civil de María Yictoria, como comprendido en el pár
rafo octavo, art. 6.® del reglamento de 18 de Julio de 1871.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

J o s é  K clieg a ra y .

D. Julián de Pastor y Rodríguez, Doctor en la Facu ltad  de 
Derecho, sección del civil y canónico, y Licenciado en las de 
Filosofía y Letras y Teología, hizo ventajosísimameiite sus 
estudios en las Universidades de Madrid y Zaragoza, en cuya 
últ ima Escuela dejó el más grato recuerdo por su constante 
aplicación y aprovecham iento; habiendo alcanzado siempre las 
mejores notas en los exámenes de curso, y  obtenido en varias 
de las asignaturas de las dos primeras carreras cuatro premios 
ordinarios, y en la de Teología todos los correspondientes á 
kis 10 asignaturas que comprende, con más los dos premios 
extraordinarios de los grados de Bachiller y Licenciado en la 
misma Facultad , el primero de los cuales lo recibió en 9 de 
Junio do 1863 y el segundo en 8 de Junio de 1866.

Como Profesor de la citada Universidad de Z a rag o z a , ha  
desempeñado gratuitamente gran número de cátedras en las 
Facultades de Teología y de Filosofía y L e t ra s , ya en concepto 
de sus t i tu to , ya de Auxiliar ó por encargo de los Sres. Cate
d rá t ico s , prestando m uy señalados servicios á la enseñanza, y 
además abrió y desempeñó una cátedra libre del idioma sá n s 
crito, en la cual se distinguió 'por los notables adelantos de sus 
alum nos; por ú lt im o, en los certámenes poéticos celebrados 
por la Academia Bibliografico-Mariana de Lérida en los años 
de 1866, 67 y 68 alcanzó dos premios y un accésit por las 
composiciones que presentó y merecieron sor impresas. „

Ei Ministro de Fomento, E cuegaray.

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y con el dictámen de la Junta provincial de pri
mera enseñanza de Ciudad-Real; teniendo en cu én ta la s  
circunstancias que concurren en D. A gustín Iniesta y 
Aroca,

Vengo en concederle la cruz de segunda clase ó sencilla 
de la Orden civil de María Yictoria, como comprendido en 
el párrafo sétimo del art. 6.* del reglamento de 18 de Julio 
del año último.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de m il och o
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fom ento,
Jo)iié G c lieg a ra y .

D. Agustín Iniesta y  Aroca, .Maestro de una de las Escuelas 
públicas de niños y de la de adultos de la ciudad de Almagro, 
provincia de Ciudad-Real, hace más de 23 años que consagra 
sus inteligentes y  continuados esfuerzos á la educación de la 
juventud con tan brillantes resultados, que por estos, su hon
radez y la laboriosidad y celo que ha desplegado en el ejerci
cio de su profesión, como también por otros recomendables 
méritos, se ha hecho siempre acreedor á  las simpatías y  defe
rentes pruebas de aprecio con que le distinguen las A utorida
des y el público.

El Ministro de Fomento, Echegaray.

En conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de 
Fomento y por la Junta local de primera enseñanza del 
distrito de Redondela, y con el dictámen de la Junta pro
vincial de primera enseñanza de Pontevedra; teniendo en 
cuenta los méritos y circunstancias que concurren en Don 
Lorenzo Carballo y Otero,

Vengo en concederle la cruz de segunda clase de la 
Orden civil de María Victoria, como comprendido en el pár
rafo sétimo, art. 6.® del reglamento de 18 de Julio de 1871.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil och o
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inislro de Fomento,

J o s é  £ c lieg ;a ra y .
D. Lorenzo Carballo y Otero, Profesor de la Escuela públi

ca de la villa de Redondela, provincia de P ontevedra , cuen
ta 21 años de servicios en la primera enseñanza con brillantes 
resultados, merced á los cuales fue considerado como uno de 
los Maestros de mérito sobresaliente de dicha provincia en la 
lista que se publicó en la G a c e t a  por órden de S. A. e i R e -  
gente del Reino, fecha 9 de Octubre de 1869, para que le s i r
viera de recomendación especial en su carrera ; concurriendo 
además en tan  laborioso y entendido funcionario la favorable 
circunstancia de tener hace años establecidas gratuitamente 
clases de adultos, en las que sin subvención proporciona libros 
y otros medios de enseñanza á los alumnos faltos de recursos, 
popularizando de este modo la instrucción en las clases menes
terosas, y  captándose por estos y otros merecimientos y tí tulos 
que constan en su hoja de servicios la consideración y el apreciu 
de sus superiores y del público en general.

El Ministro de Fomento, E chegaray.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. D.) ha visto con el 
mayor agrado el donativo que ha hecho con destino al 
Museo Arqueológico Nacional D. Valero Tiestos, vecino  
de Zaragoza, consistente en siete bajo-relieves en cobre; 
resolviendo al propio tiempo S. M. que en su nombre se le 
den las gracias por su generoso y patriótico desprendi
miento, y que se publique en la Gaceta esta resolución.

De órden de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Noviembre de 1872.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S, M. el Rey (Q,. D. G.) ha tenido á bien 
.disponer se anuncie á concurso entre los Profesores exce 
dentes de las suprimidas Escuelas de Bellas Artes la cá te
dra de Anatomía pictórica que se halla vacante en la E s
cuela especial de Pintura, Escultura; y Grabado, con arre
glo á lo que dispone el art. 4® del Real decreto de 5 d* 
Mayo de 1871 estableciendo las bases para la reorganiza
ción de las Escuelas especiales y para el ingreso y ascenso 
en el Profesorado de las mismas.

De órden de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Ma
drid 10 de Diciembre de 1872.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, de acuerdo con el dictámen emitido pof 
la Sección cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien
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autorizar al Duque de Villaherieosa y al Ayuntamiento de 
Torres de Berrellen para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero , verifiquen á sus expensas el 
desagüe y saneamiento de 50 hectáreas y ^5 áreas de ter- 
reno"^que poseen en el término del pueblo referido; debién
dolos concesionarios ejecutar las obraS con sujeción al pro
yecto presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de 
la provincia de Zaragoza, y  quedando obligados á princi
piarlas dentro de seis meses, contados desde esta fecha; á 
continuarlas sin interrupción, y á dejarlas concluidas en el 
plazo de año y medio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Añ E. m achos años. Ma
drid 11 de Diciembre de 187^.

Sr. Director general de Obras piiblicas.
E C H E G A R A Y .

DICTAMEN DE LA JUNTA CONSULTIVA DE ARCHIVOS, BIBLIOTE
CAS A' MUSEOS EN EL EXPEDIENTE DE CONCURSO QUE HA MOTI
VADO EL NOMBRAMIENTO DE D . PEDRO LA HOZ Y CALVO, CUYO 
INFORME SE PUBLICA EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 4 6  DEL RE

GLAMENTO DE 5  DE FEBRERO DE 1 8 7 1 .
Examinado este expediente, la Jun ta  entiende que los 

que en él pretenden la plaza de Ayudante de tercer grado va- 
caaite en el Museo Arqueológico Nacional prueban todos la 
aptitud facultativa necesaria al efecto ; pero que carecen dos 
de ellos de la legal que para el caso se requiere. Refiérese la 
Junta á D. José Cobeña y Mejía y D. José María Onís y López, 
quienes eonforiiie á la jur isprudencia  sentada por ia Ju n ta ,  y 
aceptada por la Superioridad en concurso anterior á una plaza 
de Ayudante que vacó en el Archivo general de Simancas, no 
tienen el derecho ni la igualdad de circunstancias que la equi
dad exige para presentarse á concurso de ingreso en el cuer
po, puesto que se hallan ya sirviendo en el m ism o, siendo por 
tanto lo que en realidad pretenden pasar de una  sección á 
otra; pase que, conforme al reglamento vigente,, sólo puede 
verificarse por conveniencia del servicio, acreditando la com
petencia debida, y prévio dictámen de la Junta. De los seis 
pretendientes que restan, descartados los Sres. Cobeña y Onís, 
cinco acreditan el mérito que según el art ículo 44 del regla
mento vigente debe considerarse como especial para el caso, 
ó sea el de haber servido gratuitamente como Aspirantes en 
establecimientos del ram o ; pero de los cinco, sólo uno, Don 
Fernando Suarez Inclán, lo justifica en el grado exigido, ó.sea 
por más de un a ñ o ; y  otro, D. Pedro La Hoz y Calvo , se halla 
también muy próximo á contar igual tiempo en dicho concep
t o ; pues sirve como Aspirante desde Enero de este año en ia 
Biblioteca universitaria de Madrid. Los otros señores cuentan 
mucho ménos tiempo de semejante m é r i t o ; pues D. Juan de 
la Osa y G-uerrero y D. Julián Gómez y Vidal llevan apénas 
medio año, y D. Angel Somoza Fernandez tan sólo dos meses 
escasos.

Entrando luego á comparar entre sí las circunstancias aca
démicas, méritos y servicios li terarios de los citados cinco pre
tendientes, halla la Junta que los probados por el-Sin La Hoz 
y  Calvo aventajan sobremanera á todos los demás , pues es 
Doctor en la Facultad  de Filosofía y Letras, Licenciado en la 
de Derecho civil y canónico, con la asignatura de Bibliografía 
y la de Arqueología probadas en la Escuela de Diplomática; 
ha sido y  es Catedrático auxiliar de la referida Facultad  de 
Filosofía y Letras: ha hecho varias oposiciones á cátedras de 
Facultad y de Instituto, obteniendo segundos y terceros luga
res en las'ternas, y so ha  presen lado otras nueve veces á con
curso corno el actual,  siendo ])ropucsío dos en segundo lugar 
y una en tercero. Tales condiciones académicas sobrepujan en 
mucho á las de todos los otros prerendientes con derecho al 
concurso, de los cuales uno es Licenciado en Filosofía y Le
tras, y los demás tienen sólo el título profesional de la Es- 
cuela7 de DipLurá ' a  l ' r , p i c o  ninguno de ellos cuenta 
tanto tiempo de r \ ic  raL*um como el Sr. La Hoz, á no 
ser el Sr. Suar / L i iin que lieva más de un año y se ha 
distinguido en 1 1 c  ̂ j ' ro que es notoriarneníe in
ferior en mérito r c 1 .n c " La Ju n ta ,  por otra parte, tiene 
anuriciado oí pr p ~ . que hu i.ic-recido tácita, aprobación del
Gobierno, de prrpri  r^q r i i^ irddad proporcional de c ircuns
tancias, para la^ f s j u ’ n a> plazas que vacaran y a que p u 
dieran í'ptar en c 1= n< (‘m aluninos de la Escuela de 
Diplomática á 1j^ n man de la Facultad de Filosofía 
y Lc'tras, ya que aquello  ̂ jIli  ̂ eron la exclusiva en las pro
puestas para  los dos últim s r ocursos de esta clase que tu 
vieron lugar. Con tales fundam entos , pues, entienden los que 
suscriben que el primer lugar de la propuc-Uf) para este con
curso corresponde incuestionablemente al Sr. La Hoz y Calvo. 
Para el segundo lugar no encuentra ia Junta  quien reúna más 
méritos que el Sr. Suarez Inclán que , además del especial r e 
querido en el art. 44 del reglanieoto, acredita el contraído en 
los trabajos de .organización de la Biblioteca en que sirve, y 
tiene el título profesional de la Escuela de Diplomática. Entre  
los tres concuiTentes restantes, pequeñas son las diierencias en 
que pueda fundadamerite apoyarse la eleeeiori para el tercer 
lugar de la propuesta.

Kin,guno de ellos lleva el año de servicio gratuito consid.e- 
rado corno mérito especial: los dos, que con diferencia de 10 
dias sirven en tal concepto hace medio año, proceden de la Es
cuela de Diplomática; y el otro, cpie apénas cuenta dos meses 
de Aspirante, procede de la P^acultaU de Filosofía y Letras. Fi- 
Jándose la Junta  en aquellos por acercarse más á la eondicion 
reglamentaria , cree equitativo preferir  al que se halla ads.cri- 
to al establecimiento en que radica la vacante concursada; cotí 
tanta mayor ra z ó n , cuanto que acredita haber obtenido por 
oposic irnun  premio y un accésit en estudios grandemente p ro
pios del -L ,u ‘irj del mismo. Con tales íüí]daijientos,.pues, la 
Junta tienr la honra de someter á la aprobación de la Dircc- 
rdon la ñ a u  imite terna:

P rim er lugar.
D. Pedra) La Hoz y Calvo, Doctoren la Facultad de Filoso

fía y Letras, Licenciado en la de Derecho civil y canónico, y 
que ha probado en ia E^'cueir do Diplomática las asignaturas 
de Arqueología y Bd>Iiogi afía , Gatedrático auxiliar que ha  sido 
y es en la rclV’ddíi b’aeuli'ui rlc Filosofía y Letras, que ha  he 
cho varias oprG.'íoum- á cátedra^' de Facultad y de Institutos, 
obteniendo,segundos y terceros lugares en las ternas,  y se ha  
presentado otras íiuo', e veces á concurso como el actual, s ien 
do en ellas propuesto dos en segundo .lugar y urni en tercero, 
y no habiéndolo sido otrvs por carecer ántes del mérito espe
cial que el reglamento vigente reconoce en los que sirven g ra -  
tuitarnoífe en fr4tab]eclmieuío.s del ram o , corno ahora lo está 
verifi''ando este iníer^vado desde Enero del presente año en ia 
Biblioíecíi í!̂ ’ In Fui ve!‘n’drjfl Oo,riíral, teniendo solicitado pasar 
en semeja no r-njc-'-plo al Museo Arqueológico Nacionaí, donde 
radica ia \a c ‘ i.|e e>u '*nrsada.

Segundo lagar.
D. Fernando Suarez inclán y Gonzaiez, que tiene el certiíl-

cado de aptitud para  Archivero, Bibliotecario y Anticuario, y 
sirve hace más de un año como Aspirante sin sueldo en la 
Biblioteca de la Universidad Central (departamento del Museo 
de Ciencias n a tu ra le s ) , en cuyos trabajos de organización se 
ha distinguido, según certiñea su Jefe; habiendo sido ya pro
puesto otras dos veces en segundo lugar y una en tercero para 
plazas como la que ha de proveerse en este concurso.

Tercer lugar.
D. JuliaiLGómez Vidal, asimismo con el certiíieado de ap

titud para Archivero, Bibliotecario y Anticuario por la Escuela 
de Diplomática, en la que obtuvo por oposición premio ordina
rio en la asignatura de Arqueología, y aecesit en la de N um is
mática y E p ig ra f ía , y sirve hace seis meses como Aspirante 
sin sueldo en el Museo Arqueológico Nacional ooii celo, asi
duidad y aprovechamiento, según certifica su Jefe. Tal es el 
dictámen de la Junta  : la Dirección, sin embargo, acordará lo 
que estime justo.

Madrid 6 de Diciembre de 187S.=E1 Presidente, Cayetano 
Rosell.=^José María Escudero de la Peña, Secretario.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Vista la instancia elevada á este Ministerio en 3 de 
Noviembre último por D. Joaquín Sosvilla, Doctor en Me
dicina y Cirugía, solicitando se le autorice para crear en 
esa ciudad bajo su dirección, y costeado exclusivam ente 
á sus expensas, u n  centro de vacunación animal con el 
nombre de In s t i tu to  práct ico  de vacunación an im al de ¡as 
p ro v in c ia s  de Sevil la , Córdoba y Cádiz,  ofreciendo el soli
citante al propio tiempo facilitar á las clases pobres y al 
Gobierno la linfa vacuna que necesita para su servicio, 
así como también contribuir á los adelantos científicos en 
la materia por medio de la estadística de los individuos 
que se vacunen en el Instituto y con los demás datos que 

, tendrá á disposición del mismo:
Considerando que la industria que el Doctor Sosvilla se 

propone establecer es libre y lícita para los Profesores de 
la ciencia de curar;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponerse m aniileste á 
dicho interesado que no necesita autorización para esta
blecer el Instituto que pretende, y que verá con la mayor 
complacencia su instalación por los benéficos resultados 
que ha de producir; dándosele las gracias en nombre de la 
•Nación por su generoso y humanitario desprendimiento.

De Reai órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos convenientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 187^.

R U IZ  Z O R R IL L A .

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

TESBÜM'AL SUPREMO

Sala cuarta .
En ¡a villa y corte de Mndjód, á  d3 de O uuhr.  ISTó,  c/i 

ei pleito coiiteiicioso-a:iministrativo que iuv{4 ] :-ii;<*i[)io j)i ¡’ 
demanda que entabló la Marquesa, do Aguiar Duna Marta de 
Roí el s y Martínez de Ve i a se o, y en su noinbi'e su r<'presentante 
y defensor el Licenciado D. Pablo Aíeolado, sobro que so d e 
clarase no estar obligada aquella al pago de lanzas y medias aiia- 
tas por su título; y emplazado en debida forma el Ministerio 
liscal, la contestó á nombre de la Administración general del 
Estado, parte demandada, pidiendo su absolueioii; y seguido el 
juicio por sus demás trámites legales, recayó sen!c¡m*ia defini
tiva decidiendo los extremos que la expresada demanda, a b ra 
zaba en los térmii'ios que después se rolerij'án; é inlerpuesto 
conti’a la misma por la precitada ])artc demandante el actual 
recurso de aclaración, so ha sustuiiciado conforme á  lo i m e v e -  
nido en el reglamento:

•'Resultando que en la precitada sentencia publii.mdaen G de 
Noviembre de i8 7 í  so hace muy extensa relación de todos lus 
antecedentes que constan en el ex¡ied!euic gubcriiativo y si^'- 
ven base de la Real órnen de 2Í do Febrero de 18G8 cunti'a 
la cual f u é  entablada la demanda por parto de la Marifuesa de 
Aguiar, solicitando en esta fuese rcvoccula diclia Real resolu
ción y (juo se declaraso no haber lugar en dcmcídio ¡d p o s ü n -  
lidad para hacer eai*go á su expresado título noljiliai'io p o r  p o 
sesión ni sucesión ninguna desdo D. Antonio de Roj.ns y ( v)- 
larto hasta la recn.rrento de los atrasos que le re.clamaba la 
Hacienda pública por el servicio de lanzas y por el tributo lla
mado de medias ana ta s ,  á que no se estimaba responsable pol
los fundamentos que en la mism a demanda alegó:

Resultando que en la parte resolutiva de la referida Real 
órden de Feljrero do -1808 se declaró no ser extensiva á 
Doña Marta de Rojas, actual Marquesa de A gu iar ,  cierta g ra 
cia do aplazamiento y relevación de pago inmediato que se 
habia concedido á Doña Bibiana Gallego, anterior poseedora 
material del mismo título, y se determinó se practicase nueva 
liquidación de todo lo que estuviese adeudando dicho Marque
sado de Aguiar por lanzas y medias anatas, eliminando las que 
se suponían devengadas por las sucesiones habidas desde Don 
Antonio de Ptojas y Colarte hasta  la misma actual poseedora, á 
la que se exigirla el saldo que contra ella pudiera aparecer, ó 
se le devolviera el |qur3 la mencionada liquidación produjera 
tal vez en su favor, tomando en cuenta la cantidad v)or la mis
ma Marquesa adelantada ó consignada, cuyo importe se espe
cifica :

Resultando que esta resolución administrativa íüé en uno 
de sus extremos confirmada y en otro revocada por la preci
tada sentencia de 6 de Noviembre de 1871, declarando quedase 
sin efecto en cuanto á disponer que figurasen en el cargo de 
la liquidación enunciada y so exigieran á la actual Marquesa 

'de Aguiar Doña Marta de iLojas y Martinoz de Velasco las 
medias anatas que se suponia habian devengado los suceso
res legales que debieron precederle desde D. Antonio do Rojas 
y Colarte, aunque real y efectivamente no liubiesen entrado 
por actos personales en la susodicha posesión, mandando este 
Tribunal en su consecuencia que no se incluyeran en la citada 
liquidación las que se suponia devengadas por dichas ficticias 
sucp^íiones; mas respecto de los atrasos del impuesto ó ser
vicio de lanzas, que la resolución gubernativa ántes mencio
nada declara estar en la obligación de abonar al Estado la ac
tual Marquesa de Aguiar Doña Marta R ojas ,  atendido el fun
damento que consigna en uno de sus considerandos, de que, 
dada la existencia del título desde su creación, esto haciendo 
abstracción de sus poseedores ha  venido devengando tal tr i
buto hasta íin de Diciembre de 184G, en que la ley lo suprimió 
ó extinguió, la sentencia absolvió sobre este e.xtremo de ia de

manda, á  la Administración, y  dejó fírme y  subsistente en cuan
to al mismo  la órden reclamada:

Resultando que el representante de la Marquesa de Aguicar, 
ántes nombrada, luego que se le notificó la referida sentencia 
interpuso recurso en 13 de Noviembre del citado año último 
alegando contra ella que en su parte revocatoria se liallaba 
bien clara y explícita, y por el contrario contenia ambigüeda
des y oscuridad en el extremo en que se dejaba firme y sub
sistente la órden reclamada, pudiéndose suscitar cuest iones en 
las oficinas de la Administración sobre si el abono de. atrasos 
de lanzas dcbian comprender las do las posesiones licticias, toda 
vez que en la sentencia sólo se excluyen las medias anatas 
do las sucesiones de osa misma clase; por lo que eoneluyó su
plicando le fuese admitido dicho recurso como demanda de acla- 
racioa del expresado fallo íinal, con arreglo al art. í¿40 del re
glamento sobre el órden de proceder contencioso, para  que se 
decidiese en su dia en el sentido en que habia formulado sus 
pretensiones en aquel juicio, á cuyo íin las reprodujo textual
mente, haciéndolo en dicho concepto de aclaración que esti
maba procedente en justicia:

Resultando (jue conferido traslado con emplazamiento ai 
Ministerio fiscal, lo evacuó solicilaiido fuese dií'ho recurso des
estimado como improcedente, absolviendo á la Administración 
de las peticiones que contiene ; alegando al efecto muy por ex
tenso los fundamentos legales que le favorecian , y especial
mente que la sentencia ([ue se solicitaba fuese aclarada , no lo 
necesitaba por ser c la r ís im a , y por lo tanto no contener oscu
ridad a lguna: que la que le atr ibuye la demandante procede 
del error de asimilar el antiguo sei'vicio de lanzas y' el ti'iliuto 
de la media anata, confundiéndolos: que bqos de ser idéidicas 
estas dos contribuciones, fueron desde su oríg(Ui dilérenhes y de 
dis tinta naturaleza, creadas por Rí'ales resoliuhones de fechas 
diversas y sujetas á reglas no comunes: qiic la de las lanzas 
fué una prestación bien conocida, que se convij'lió con ])os- 
terioridad en carga ó tributo })ecuniario permanente (]ue gra
vitaba, no sobre las personas, sino sobre el título ; y la me
dia anata  fué una  contr ibución impuesta sobre las sucesiones 
personales en aquel a ú otra dignidad : que ptn* eonsiguiente, 
donde la sucesión no habia existido por no haber más «pie una 
ficción inadmisible para los efectos de dicha ('ontribucioii j)cr- 
sonal, no habia razón ni mrúivo alguno legal para cobrar 
dicha prestación de la media anata; y por el (vonlrario, el im
porte de lanzas dc\ ('ng;ido ])or el título todos los anos, n fn 'n- 
tras existia sin snprimirsín aunque no estuviera poscido por 
el sucesor (iorresfiondiente, tenia este cpie satisfaccTlo al adqui
rirlo y cntrcir en jjosesion, sidventando toilos los atrasos de
vengados; y á estos principios de justicia y de h'galidad se 
había ajustado la sentencia, en la que no se nota jieríodo al
guno que nccesiti.: tb; ai'larticion, y por ello la ])ari(' dí'nian- 
dante aspira jior medio de su i*e(‘iu'so extraordin:irio á una 
revoca('ion de lo resuelto, lo cual no hay medio do, (U'.rgarlG 
á acordar:

Resultando que conclusa la discusión escrita, sí'])roccdió al 
señaiamiento para la vista t̂ ni estrados, y tuvo esta efecto en ia 
forma debida:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Mai'ia Her
reros de Tejada :

Considerando que, cmiforincá la, terminaiiie dispo-ic'oii dtd 
artículo 2'i?7 del reglamento de lo Contencioso, (d recurso de 
declaración de las sentencias sólo proci'de y puede tentv ¡egnr 
cuando la parte dispositiva de las núsm ns fuere ambigua ú os
cura en sus cldusHÍas:

Considerando que el recurrente no señala cláusnia a l g i 1 a (!
, i.- din' (‘(cOci.qc \ ci'i'.'iCíU'a 

si,  pin  ̂ U . q i m la 
■•iii'.d.'n I (' i:: c i , c in  i i ! o -
r í í Md n  e n e  M' o, ,n\  \fr\ii

la s e n t e n c i a  ¡ . ' r onnin ' i ada .  (ui e.<t('S r.nt(
Cimbigík'e'ad n it.v'ena’dad (jin' nem'-i'M' 
jiai'le en ene se siipoin' exi-lii* tal < 
ria ile l;i Rea! e rd m  ríM-iannadni ; y pi 
en revocaloruo ' ‘onio si- \a'rilica re.spneLi dn  la primera en dicha 
senleiK'ia, ].H)i-que en su c'iiiciqito inilitan idénticas i‘a/aii,e- le
gales ])ara tallar del mismo modo sobre ámhos ex!:’''iieru lo 
cual no ec aclarar, sim^ dejar sin (déeto es»' exti'í'ino de dicha 
definitiva, eanibiando su resolución jsm" ou'a dianu‘lralinenlc 
contraria:

C. l ons i de r anda ) (jinc t a l  pi 'C' l i ' i i sion í ' s (‘o i n j i l e t a m e ! ,  e i l ega l ,  
] )0r ( | uc  l a s  d i s ] ) o s i c i o n e s  gc iK' i ' a l c s  d(i d e n n d i o  no  a i . n i r i z a n  á  
¡os  T j ‘l bm, i a l e s  p a i ' a  q u e ,  c o n  el pia' leaxlo d e a e i a n ’aj '  s im . - e a ' e n -  
e i a s ,  s e  í ' X l r a l i i n i i e n  á  r e \ e e a r  jmnl . os  e s e n c i a l e s  d e  ¡i. l a n a d o ,  
d { ' ' i d i e n d o  d e  n i n m o  e n  .S' ntiilo di nucir,ilmputc c o / ú r a / /o . c u a l  
si e s t nv i e i - r o i  e n  e C c ' c a s o  ])or u n a  n n c x a  i n s t a n c i a  d ( ‘ gi-ao. i  s u 
p e r i o r  d e  a l z a d a  ó p o r  i*('enr,^e> de  r e \ ' i s i o i i ; y lo m i s m i )  pre-hib»! 
(d ai ' t .  q 14 de l  r r \ . A a m e n t o  d ( ‘ lo ( ’o n t o i i c i o s o ,  d e t c m i i n a n e .  > q u e  
a.l l iact}¡' se b'is .‘i c i a r a c i une - ' ,  p r e i e i . n i d . ' . s  a e  .sv a / / r r r n  o r e r / r u  en 
sa fando ¡as  d i s p o s i c i o n e s  d e d i c h a s  s e n t e n c i a s ;

Y coiisidr'j'ando /jue no juiede daj'se una vaidaciondc fomio 
más eseiK'ial (jue ¡o es ¡a ^>oiie¡iada po¡‘ la, recnrrt 'idi'  c n el 
impi-opio noinbríí de aclar.acion , puesto (que si jtosildi' ihi’ra 
('11 í'l órden h'gal aec'Cfb'r ;i sns pia'len.sioni'S , impr('scindible 
tendida que ser la rcNocacion de la. Real órdi'u i'('(damada en 
cuanto declara responsabl»' al Maiapu'sado de Agniai' ai pago 
de .atrasos (leí servicio de lanzas, cuando la. sentencia liien 
clara y terminan[(imeiite hi ha, coníirmado en este extr.í'ino;

Pó'illamíjs que debemos (ha'líirar y ih'claramos improcedente 
(d recui'Sü de aidaraeion (pie de la sentencia yn'onunciada por 
la Sala en esto jileito intei'jmso D. Pablo Alcolado á nombre 
de Doña María de Rojas Martínez de Velasco , IMariptesa de 
Aguiar, en escrito de I I  de Nov¡oinbi*e de 1871 , presentado en 
13 del mismo; y que por lo tanto no há lugar á las decisiones 
en dicho escrito solicitadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficia] y se insertará  en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y remitiéndose certifica
ción de ia misma al Ministerio de Hacienda, lo pronum'iarnos, 
mandamos y firmarnos.^ Maindcio G arc ía .^G regor io  Jimz Sar- 
miento.--^^:J(ksé María Herreros de Tejada. - Juan Jiménez Guon- 
ca.—Manuel JjCon.=ígna(*io A^icitcs.-^-Mariano Car(*í;i Cein- 
broro.

Publicación.~^=Lcida y publicada íüé la precedente s e n te n c ia  
por el Excmo. Sr. I ) .  José María Herreros de Tejada, M a g is tra d o  
de la  Sala, cuarta del Tribunal Supremo, celebrando a u d io n o ia  
qu íb lica  ia misma en el dia do hoy, de que c e r t if ic o  como Se
cretario Relator en  Madrid á 23 de  Octubre de 1 8 7 2 .-^-L icen c iad o  
Man,uel Aragoneses Gil.

A D M I N I S T R A C Í O K  C E N T R A L

A L M IH aH T A Z G O .

A P E E I I E N S I O I Ñ E S  V E l l I F I C A D A S  P O R  L O S  D U Q U E S  G U A R D A - C O S T A S .

La escampavía L'/cáre apresó en la m a d r u g a d a . del 2 del 
actual, embarrancado en la playa do Estepona por la persecu
ción que le hizo, un falucho con 14 bultos de tabaco.

El vapor Liniers  apresó en aguas de Cabo Trafalgar un fa
lucho con I3b bultos de tabaco.
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M INISTERIO  DE H ACIENDA .

D irección general del Tesoro.

En cumplimiento de lo determinado en el art. d 1 del Real decreto de .3 del ac tu a l , esta Di
rección gensral publica á  continuación,el resultado general y parcial d a l a  suscricion abier ta  
por el ¡mismo decreto para  la. negociación de tí tulos de la Deuda consolidada exterior y la 
adjudicación de las sumas que han  correspondido á cada suscritor con arreglo al resultado 
obtenido (1).

Numero 

de 

los res

guardos.

354
355
356
357
358
359 
300 
361 
36̂ 2 
303
364
365
366
367
368
369
370 
374
3 7 2
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382 
3.S3
384
385
386
387
388
389
390
391
392
393 
39 i 
395 
396.
397
398
399
400
401
402 
406) 
4() i 
4< )5 
406) 
4¡ i7
408
409
410
411
412
413
414
415 
416)
417
418
419
420
421
422
423
424
425
426
427
428
429
430
431
432
433
434
435
436
437 

' 8̂
439
440
441
442
443
444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454
455
456
4 5 7

AOMBRES DE IOS SÜSCRITORES.

D. José Oltra.,

D. Francisco Mora...................
D. Juan Francés de la Torre 
D. Francisco Oltra y Vega . .

D. Cayetano D an iu s .........................
)>
))

D. Eduardo García Goyena...........
A. do Cárlos ó h ijo   ...........
D. José ( ’astro ..................................
1). Isidoro do Volast.'o.......................
D. Angel Lcqicz Cisueros...............
D. Juan María dcl Valle y Angclin.
1). Luis A g u ir re .................................
D. Fraucis(*o de la l i a z a .................
Srcs. G. Ilolland y compañía.........

D. Domingo S en d ra ..........................
D. Agustín Gielis...............................
D. Francisco Palomino y Guzman.

DV Pedro F r e r a .............
D. Lorenzo Fernandez 
D. Luis F e rn an d e z . . . .  
D. Manuel F e rnandez . , 
D. José F e rn an d ez . , . .

IMPORTE 

nom inal 

del pedido.

Pesetas.

IMPORTE

efectivo  
al tipo de 

30‘50 por 100,

Pesetas.

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

162.000
20.000 

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
■1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

■ 1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
LOGO 
l.OOOl 
1.000 
1.000 
LOO» 
1.00» 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
•J .000 
1.000 
i .001 
1.000 
1.000 
1.000 
i .000 
1.000 
1.600 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO

50.000
50.000
50.000

250.000
500.000

75.000 
1.000.000

250.000
150.000
25.000

125.000 
1.0(10.000 
1.500.000

550.000 
25.» GO

1.000 
1.000 
1000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

. 1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

■125.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

305
305
305
305
305
305
305

49.410
6.100

305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
3)5
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
30.5
305
305
o05
305
3(
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
3( 5̂

'-^ •̂250
15-250
15.250
76.250

152.500 
22.875

305.000
76.250 
45.750

7.62
38.12

305.000
457.500
167.750

7.625
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305

3 8 .1 2 5
305
305
305
305

P R O R A T E O .

Cantidad 
nom inal que 
corresponde 
al tipo de 81 

por 100.

Pesetas.

Importe 
nominal délos 
títulos que se 
les adjudican.

Pesetas.

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1000 

131.220 
16 200 

1.000 
. 1.000 

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
d.OOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 000

40.500
40.500
40.500

202.500
405.000 

60.750
810.000
202.500
121.500 
20.25')

101.250 
810.000

1.215.000
445.000

20.250
1.000
1.000
LOOO
LOOO
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

H.OOO 
1.000 
1.000
I.000 
1.000

101.250 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

132.000
17.000 

1.000 
1.000 
l.ÜOO 
1.0. o 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
i.noo 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000

' 1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
LOOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

41 000
41.000
41.000

203.000
405.000

61.000
810.000
203.000
122.000 
21.000

102.000 
810.000 

1.215.000 
445 000 

21.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
d.OOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 

102.000 
1.000 
1.000 
1.000 
LOCO

Importe 

efeetivod e  los 

mism os.

Pesetas.

305
305
305
305
305
305
305

40 260
5*185 

*305 
305 
305 
305 
395 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
3(»5 
305 
305 
305 
305 
305 
305 

. 305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305

12.505
12.505
12.505
61.915 

123.525
18.605

247.050
61.915
37.210

6.405
31.110

247.050 
3T0.575 
135.725

6.405 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305

31.110 
305 
305 
305 
305

0 ) V éase la Gaceta d e  ayer.

IMPORTE 

nom inal 

del pedido.

Pesetas.

IMPORTE

efectivo  
al tipo de 

30‘o 0 p o r l0 0 .

Pesetas.

P R O R A T E O .

N úm ero  

de 

los res

guardos.

MBRESDE LOS SllSfiRlTORES.

Cantidad 
nomina que  ̂
curres'ponde , 
al tipo de 81 1 

por 100.

Peseta^:

Im porte
nominal de los 
títulos que se 
les adjudican.

Pesetas.

Importe 

efectivo  de los 

mismos.

Pesetas.

458 D. Eladio Q u in ta n a . . .  .................. .125.000 38.125 101.250 102.000 31.110
459 D. Hilario Fernandez y  Montes. 100.000 30.500 81.000 81.000 24.705
460 D. León de H o rm aechea............... - 750.000 228.750 607.500 608.000 185.440
461 D. Gregorio Fernandez  P a la c io s . . 20.000 6.100 16.200 17.000 5.185
462 D. Francisco S anzano ................. . 250.000 76.250 202.500 203.000 61.915
463 D. Bráulio: G ira ld o . ........................ 25O.000 76.2-0 202.500 203.000 61.915
464 D. Felipe Gómez A cebo . ................. 125.000 38.125 101.250 102.000 31.110
465 )) 125.000 38.125 101.250 102.000 31.110
466 » 125.000 38.125 101.250 102.000 31.110
467 » 125.000 38.125 101 250 102.000 31110
468 D. Cayetano de Jorge.......... ........... 20.000 6.100 16.200 17.000 5.185
469 D. Siró del Camino.................... 1.000 305 1.000 1.000 305
470 » 1.000 305 1.000 1.000 305
471 )} 1000 305 1.000 1.000 305
472 )) 1.000 305 1.000 1.000 305
473 )) 1.000 305 l.OOo 1.000 305
474 » 1.000 305 1.000 1.000 305
475 » 1.000 305 1.000 1.000 305
476 )) l.üOO 305 1.000 1.000 305
477 )) 1.000 305 1.090 1.000 305
478 )> 1000 305 1000 d.OOO 305
479 )> 1.000 305 1000 1.000 305
480 » 1000 305 d.OOO 1.000 305
481 1.000 305 1000 1.000 305
482 j> 1.000 305 1000 1.000 305
483 j) 1.000 304 1.000 1.000 305
484 )) 1000 805 1.000 1.000 305
485 H 1.000 305 1.000 1,000 305
486 » 1.000 30 1.000 1.000 305
487 )) 1.000 305 1.000 1.000 305
488 » 1 000 305 1.000 1.000 305
489 )) 1.000 30o 1.000 1.000 305
490 » 1.000 805 1.0)0 l.OüO 305
491 » 1000 395 1.000 1.000 305
492 » 1000 305 1.000 1.090 305
493 )) 1000 305 1.000 1.000 305
494 D. Manuel García...................... .. 75.» GO 22.875 60.7o0 61.000 18.605
495 D. Alejandro B e n is ia . .....................

j>
1.000 305 l.GOO 1.000 305

496 1.000 305 1.000 I.OÜO 305
497 » 1000 305 1.000 1.000 305
498 )) 1.000 305 1000 1.000 305
499 » 1,000 305 lOi 0 1000 305
501) )) 1.000 304 1000 1.000 305
501 )} 1.000 305 1.000 1.000 305
502 )> 1.000 305 1.000 1.000 305
503 i'- 1.000 305 l.ono 1.000 305
504 )> 1.000 305 1 009 1.000 305
505 ); 1.000 3í 5 1.000 1.000 305
506 )> 1.000 305 1.000 1.000 305
507 )t 1.000 305 1.(00 1.000 305
508 )> 1.000 305 1.000 1.0001 305
509 l.OOu 3(Li 1.000 l.OOC) 305
510 1 l.OOC) 301) l.OOC) l.OOC) 305
511 >> l.OOC) 301) l.OOC) l.OOC) 305
512 l.OOC» 305 l.OOC) l.OOC) 305
513 )* 1.000 305 l.OOC» 1.000 305
514 1.000 305 - 1.000 1.000 305
515 )) 1.000 305 1.000 1.000 305
516 » 1.000 305 1.000 1.000 305
517 )) ' l.( 00 30o LOOO 1.000 805
518 )) 1.000 305 1.000 IGOO 303
519 1.000 305 1000 1.000 305
520 1.000 305 1.000 1.000 305
521 )> 1.000 305 1.000 1.000 305
522 )5 1.000 305 d.OOO 1.000 305
523 »• l.OCO 305 1.000 1.000 305
524 )i l.OüO 305 1.090 1.000 305
525 )' l.OíO 305 1.000 IGOO 305
526 )> 1.000 305 1.000 IGOO 305
527 )) 1.0: 0 305 1.000 1.000 305
528 1.000 305 1.000 IGOO 305
529 1.000 305 1.000 1.000 305
530 )> 1.000 305 1.009 LOOO 305
531 y- l.ono 305 1.000 1.000 305
532 1.000 305 IGOO 1.000 305
533 )f 1.000 305 1.000 LOOO 30o
531 ))• 1.000 : 305 LOOO 1.000 305
535 )t 1.000 305 4.000 1.000 305
536 1.000 305 1.000 1.000 305
537 » 1.000 305 1.000 1000 30o
538 )' 1.000 305 1.000 1.000 30o

.539 y 1000 305 1.000 1.000 30o
510 y 1.000 305 1.000 1.000 305
541 );• 1.000 305 I.OCX) 1.000 30o
.542 » 1000 305 LOOO 1.000 30o
543 )' ■ 1.000 305 1.000 1.000 •305
544 ■»

D. José Manuel R u i z . . ....................
1 000 305 1.000 1.000 305

545 54.000 16.470 43.740 44.000 13 420
546 D. Diego de M u r c ia . ........................ 50.000 15.250 40.500 4 loOO 12 50o
547 D. José de O r tu e ta . ..... .................... 300.000 91.500 243.000 -'43.000 74 115
548 D. Luciano de Villota y  U r r o z . . . 300.000 91.500 243.000 -43.000 74 115
549 D. Guillermo Gosalvez . • ................ 250.000 76.250 202.500 203.000 61915
550 D. Modesto Gosalvez ...................... 1.000.000 305.000 810.0CG 810.000 247G50
551 D. Fabian  Bisbal y  L lopis ............. 250.000 76.250 202.t00 203.000 61.915
552 D. Jacinto de A ld am a .................... . 75.000 22.875 60.750 61.000 18.605
553 D. José Comien y  B a r d a u . ........... 125.000 38.125 101.250 102.000 31.110
554 D. José G rim aud........ ........................ 50.000 15.250 40.500 41.000 12.505
555 D. Manuel Caviggioli . .................. 2.750 000 838.750 2.227.500 2.228.000 679540
556 D. Francisco de P. Jiménez y C.*.. 1.500.000 457.500 1.215.000 1.215.000 370575
547 D. V entura  O lavarr ie ta . .................. 250.000 76.2^G 202.500 203.000 61.915
558 D. Ramón R odríguez . ..................... 125.000 38.125 101.250 102.000 31.110
559 D. í^elipe T u ta u ............. .............. . . 25.000 7.625 20.250 21.000 6.405
560 25.000 7.625 20.250 21.000 6.405
561 y 5 , 25.000 7.625 20.250 21.000 6.405
562 )) i 25.000 7.625 20.25Q. 21.000 6.405
563 25.000 7.625 20.250 21.000 6.405
564 I 25.000 7.625 20.250 21.000 6.405
565 )> j . 125.000 38.125 101.250 102.000 31.110
566 » ■ i 25.000 7.625 20.250 21.000 6.405
567 )> i 25.000 7.625 20.250 21.000 6.405
568 25.0 G 7.625 20.250 21.000 6.405
569 ■ : i , ; 25.000 7.625 20.250 21.000 6.405
570 65.000 19.825 52.650 53.000 16.165
571 D. Romualdo de Céspedes y So

brinos. ........................................... .. 85.000 25.925 68.850 69.000 21.045
572 Sres. E. Sanz é Hijos . ..................‘ 250.000 76.250 202.500 203.000 61.915
573 D. Francisco Mendozai Cortina . . . 875.000 266.875 708.759 709.000 216.2^45
574 D. Manuel Antonio R-ade............. .. 250.000 76.250 202.500 203.1X^0 61.915
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Numero 

de 

los res

guardos .

57o
576
577
578
579
580
581 
58!  ̂
583  
581
585
586
587
588
589
590
591 
59̂  ̂
593  
591  
59o
596
597
598
599
600  
601
605 
603 
601  
60o
606
607
608
609
610  
611

613
611
615
616
617
618 
619
m o
6^1
m i
6S3
6^1
6^0
6^6
6^7
m
629
630
631
632
633 
631 
63o
636
637
638
639 
610 
611 
612 
613 
611
640 
616 
617 
648 
619
650
651
652
653 
651
655
656
657
658
659
660 
661 
662  
663 
661
665
666
667
668
669
670
671
672
673  
671
675
676
677
678
679
680 
681 
682 
683 
681
685
686
687
688
689
690
691
692
693

NOMBRES DE IOS SUSCRITORES.

D. Vicente R om ero .....................
D. Braulio Fernandez Arnedo.
D. Angel López C isneros.........
D. José de Uliagon......................

D. Pedro Antonio R om ero .............
D. José Gallego D ia z .  .............
D. José de O rti ie ta ..   ......................
D. Félix  María Galera.....................
D. E. Aágera Pelayo y compañía,

D. León Z orr i l la ...............................
D. Joaquín Riiiz de R iv e ra ...........

))

D. Eduardo Olgado..........................
D. Eduardo C o rred o r......................

D. Felipe Brabo.................................
Sres. Roca Hermanos y compañía

D. Félix  María Galera. 
D. F erm ín  S. Toscana.

D. Tomás B a r r a .  .........
Sres. Urquijo y Arenzana.
D. Daniel de Cortázar.........
D. Isidoro A ra n a ..................

D. José V a rg a s .  .............................
D. Ignacio de Sebastian y Azaola, 
Sres. Orueta y Zuazubiscar..........

D. Antonio S an ju an .........
D. Angel López Cisneros.

D. Saturnino A r ro y o . . . .  
Doña María López Amor,

IM PORTE  

nominal 

del pedido.

Pesetas.

IM PO R TE

efectivo  
al tipo de 

30‘o0 por 100.

Pesetas.

PRORATEO.
Número 

de 

los res

guardos .

Cantidad 
nominal que 
corresponde 
al tipo de 81 

por 100.

Pesetas.

Importe 
nominal de los 
títulos que se 
les adjudican.

Pesetas.

Importe 

efectivo  délos 

mismos.

Pesetas.

500.000 152.50( 105.000 105.000 123.830 691
375.000 114.375 303.750 301.000 92.720 695
250.000 76.250 202.500 203.000 61.165 696

50.000 15.250 10.500 11.000 12.505 697
150.000 15,750 121.500 122.000 17.210 698
100.000 80.500 81.000 81.000 21.705 699

75.000 22.875 60.750 61.000 18.605 700
125.000 38Í125 101.250 102.000 31.110 701
159.000 18.195 128.790 129.000 39.315 702
250.000 76.250 202.500 203.000 61,165 703
250.000 . 76.250 202.500 203.000 61.165 704
125.000 38.125 101.250 102.000 31.110 705
200.001 61.000 162.000 162.000 19.110 706
125.00; 38.125 101.250 102.000 31.110 707
250.00C 76.250 202.500 203.000 61.915 708

50.000 15.250 10.500 11.000 12.505 709
50.000 15.250 10.500 11.000 12.505 710
50.000 15.250 10.500 11.000 12.505 711

125.001 38.125 101.251 102.000 31.110 712
250.001 76.251 202.50Cí 2 0 3 .a 0 21.915 713
250.000 76.251 202.501 203.000 61.915 714
2o0.00t 76.250 202.500 10.000 61.9 i 5 715

12.000 3.660 9.720 203.000 3 050 716
2o0.oai 76.250 202.500 203.000 61.915 717
250.000 76.250 20‘̂  5ai 203.000 61.915 718
250.001 76.250 20 .500 203.000 61.915 719
250.000 76.250 202.500 203.000 61.915 720
250.000 76.250 202.500 203.000 61.915 721
250.000 76.250 202.500 203.000 61.915 722
250.000 76.250 202.500 203.000 61.915 723
250.000 76.250 202.500 203.000 61.915 721
250.000 76.250 202.500 203.000 61.915 725
250.000 76.250 202.500 11.000 61.915 726

50.000 15.250 10.500 11.000 12 ^95 727
50.000 15.250 10.500 11.000 .12.505 728
50.000 15.250 10.500 81.000 12.^95 729

100.000 30.500 81.000 1.000 705 730
1.000 305 1.000 1.000 305 731
1.000 305 1.000 1.000 305 732
1.000 305 1.000 1.000 305 733
1.000 305 1.000 i .a io 305 731
1.000 305 1.000 1.000 305 735
1.000 305 1.000 1.000 305 736
1.000 305 1.000 1.000 305 737
1.000 305 1.000 1.000 805 738
1.000 305 1.000 1.000 305 739
1.000 305 1.000 1.000 305 740
1.000 305 1.000 1.000 30o 711
1.000 305 1.000 1.000 305 712
1.000 305 1.000 1.000 305 743
1.000 305 1.000 1.000 305 711
1.000 305 . T.OOO 1.000 305 715

100.000 30.500 81.000 81.000 21."Í05 716
2.500,000 762.500 2.025.000 2.025.000 617.625 717

150.000 15.700 120.000 120.000 36.600 718
50.000 15.250 10.500 11.000 12.59o 7-i9
50.000 15.250 40.500 11.000 12.505 75(1
50.000 15.250 10.500 11.000 12.505 751

2.500.000 762.500 2.025.000 2.025.000 617.625 752
35.000 10.675 25.350 26.000 • 7.930 /o3

300.000 91.500 243.000 213.000 71.515 754
450.000 137.250 364.500 365.000 111.325 755
500.000 152.500 105.000 105.000 123.525 756
500.000 762.500 2.025.000 2.025.000 617.625 757

1.000 305 1.000 1.000 305 758
1.000 305 1.000 1.000 305 759
1.000 305 1.000 1.000 30o 760
1.000 305 1.000 1.000 305 761
1.000 305 1.000 1.000 805 762
1.000 305 1.000 1.000 305 763
1.000 305 1.000 1.000 305 761
1.000 305 1.000 1.000 305 765
1.000 305 d.OOO 1.000 30o 766
1.000 305 1.000 1.000 305 767
1.000 305 1.00(J 1.000 305 768
1.000 305 1.000 1.000 305 769
1.000 305 l.OOÍJ 1.000 305 770
1.000 305 1.000 1.000 305 771
1.000 305 1.000 1.000 305 772
1 000 305 1.000 1.000 305 773
1.000 305 1.000 1.000 305 771
1.000 305 1.000 1.000 305 775
1.000 305 1.000 1.000 305 776
1.000 305 1.000 1.000 305 777
1.000 30o 1.000 1.000 305 778
1.000 305 1.000 1.000 305 779
1.000 305 1.000 1.000 305 780
1.000 305 1.000 1.000 305 781
1.000 305 1.000 IJOOO 305 782
1.000 305 1.000 1.000 305 783
1.000 305 1.000 1.000 305 781
1.000 305 1.000 1.000 305 785
1.000 305 1.000 1.000 305 786
1.000 305 1.000 1.000 305 787
1.000 305 1.000 1.000 305 788
1.000 305 1.000 1.000 305 789
1.000 305 1.000 1.000 305 790
1.000 305 1.000 1.000 305 791
1.000 305 1.000 1.000 305 792
1.000 805 1.000 1.000 305 793
1.000 305 1.000 1.000 305 791
1.000 305 1.000 1.000 305 795
1.000 305 1.000 1.000 305 796
1.000 305 1.000 1.000 305 797
1.000 305 1.000 1.000 305 798
1.000 305 1.000 1.000 305 799
1.000 305 1.000 1.000 305 800
1.000 305 1.000 1.000 305 801
1.000 305 1.000 1000 305 802
1.000 305 1.000 1.000 305 803
1.000 305 1.000 1.000 305 801
1.000 305 1.000 1.000 305 805
1.000 305 1.000 1.000 305 806
1.000 305 1.000 1.000 305 807
1.000 305 1.000 1.000 305 808
1.000 305 1.000 1.000 305 809
1.000 305 1.000 1.000 305 810
1.000 305 1.000 1.000 305 811
1.000 305 1.000 1.000 305 812

\OMBRESlDE LOS SliSCRlíORES.

IM PO R TE  

nominal 

del pedido.

Pesetas.

IM PORTE

efectivo  
al- tipo de 

3ü‘50 por 100.

Pesetas.

PRORATEO.
Can! ¡dad 

nominal que 
corresponde 
al tipo de 81 

por lüO.

Pesetas.

Importe 
nominal délos 
títulos que se 
les adjudican.

Pesetas.

Importe 

efectivo de los 

mismos. 

Pesetas.

Doña María López A m o r............... 1.000 305 1.000 d.OOO 305
)) 1.000 305 1.000 d.OOO 305

1.000 305 1.000 1.660 365
)) 1.000 305 l.OOO 1.006 305
» 1.000 305) 1.006 1.666 365
)) 1.000 305 1.006 1.600 :X)o
>) 1.000 305 1.066 l.(X)0 :X)5
■>) 1.000 305 l.(X)6 1.600 305
'■) 1.000 305 l.OíK) 1.666 305
1, 1.000 305 l.(KX) 1.666 305
» 1.000 305 íl.006 1.666 305
» 1.000 305, l.(X)6 1.6(X) 305
1) l.O(X) 305 l.O(X) 1.066 305

l.O(K) 305- 1.006 l.(XX) 305
1.000 305 1.606 1.666 305

)) 1.000 305 1.666 1.666 305
l.OÍK 805 1.666 1.666 305

» 1.00(1 305 i.(KK) 1.666 305
)) 1.000 305 1.666 1.666 305
), 1.000 305 1.(K)() 1.666 305
)) l.OOC' 305 1.666 1.660 3( i5

D. Manuel María A lvarez ............... 1.000 305 1.666 1.666 3( lo
)) 1.000 :]05 J.666 1.666 305

1.000 305 J.6( 16 1.6( 16 365
.*) l.OCMi 3( »5 J.666 1.6( 16 :’.65
0 l.OOi) 305 j .(H)() 1.6( 16 3,(>5

1.000 3.05 J.666 J 666 305
.) 1.000 305 j.666 l.OOO 365
) 1 000 3>05 1.066 1 6( )6 3( lo
') 1.000 305 j.666 i.(M)6 365
) l.OCHI 305 J.6( )6 l.( H16 3,65
’) 1.000 305 |.(M)6 1.6( )6 365
0 1 000 305 ].(H)( 1 J .()(K1 3( lo

l.( 100 3< >5 j .()(l( i j.066 365
1.000 3( K¡ j.()( 16 j.OOO 3U(3
l.()( 10 3,( *5 j .(I()(t 1 •()()() 3i 15

■í •j.O(H) 305 ' ].(H)6 j.(l()() 3( 15
> 1.00(1 305 j .( H »(1 í .< H l( 1 3( i5
) ■j.0()() 3( 15 1.( H H 1 J .( )( )( ) 365
) 1.000 3( j .( H l( 1 1.6( 16 3,(15
'■) 1.00(1 3< >5 j .(I( K 1 j.6( 10 365

1.000 305 l.(K)6 1.()( H ) 3( i5
*) 1.000 305 j .666 1.( H l( I 3( i5
i) i .000 3( 15 J.066 1.0( >0 3( 15
) 1.000 3,05 j .( H K ) j.0( )0 365
» 1.000 305 I.( K H 1 1.6(HI 3( 15
) 1.(I()(1 3( 15 j.(HI( 1 1.( K K 1 3( )5
.) i .( H)(1 3( i:í j .( H )(1 j .(I( II1 365
') 1.(I( l( > 3( i:; j .( H l( 1 j .( H K1 : i( i5
0 J.0( )0 305 j.6( )6 1.( K 10 3( i5
) 1.000 3( 15 1.()()(» 1 .( H )( I 31 >5

i) 1.000 3( )5 1 .(K)6 j,(MM) 3i
)) 1.000 305 j.íKM) l.(H)0 3' '5
)) l.O(K) 305 J.666 1.600 3''5

l.OOO 3o:; j . ( )( H 1 1.1 '< •(' .‘ 1-'.)
¡.( K l( i 3( )5 1 .( H H 1 1 .< K " • 5' '5
1 .( )( II I 3( 1,5 ¡,( :i H ) j .(I()() :¡( 15

■) 1.(I( l( 1 3( 1,5 1 .( H H 1 1.(I( l() :>i '5
;) l.( )0( 1 3( »5 1 (HH) J.0( >0 !< i
;j 1 .( I( )( ) 3o:; 1.( K »(t } .()(II1 ::i )5
0 1.000 305 j.()( H) !.()(10 ;:i )5

1.000 305 1 .( )( K ) I.ÍHHI :ii )5
1.000 3( 15 1.( K K > 1.(•( X > 3i '5

0 1.0( )0 3( (5 i . ( !( H t 1.666 :¡( !5
)> 1.000 305 j.6( )(1 1.( H H t 3d !j
)) 1.000 3( 15 1.( H H i j •()( H 1 ;ii i5
I) 1.0( )0 3( i:; j-(H 10 1.6( )0 : (i5
;> 1.000 3( 15 l.(H)() i .()(l( I ;!(lo

♦ 1.000 3( 15 ].()(16 i .( H )(1 36o
), 1.000 3( 15 J.6( )6 l.(HIO 3’(l5
), 1.000 305 J.(K)6 |.(KMI 3( 15

1.0( )0 305 1.( H II) 1.6( )6 36o
), ! . ( ) ( )0 3( »5 1 .( H H ) 1,6<H) 3( lo
1, l.OOO 3( (.5 j . ( ) ( )() J.(H )() 3,6o

1.000 3( 15 1.6( )6 1.6(H) 3( lo
)) 1 .( )( )( > 305 1.6(K) 1.6( H) 30o
)) 1.000 3( )•; 1.666 1.666 3( lo
1} 1.000 3( 15 l.(H)6 1.666 )(lo
1) 1.000 305 1.666 !.()(16 3,( lo
') 1.0(J0 305 J.6(K) 1.666 3( lo
» 1.000 305 J.666 1.666 30o

1.000 805 1.666 l.(H)6 3( lo
ti 1.000 305 1.666 1.6(K) 30o

1.000 305 l.(K)6 1 660 30o
), 1.000 305 1.ÍKJ6 1 ÍK)6 30o
)) 1.000 305 l.(X)6 IIKK) 305
/) 1.000 305 1.600 d.íK)0 305
» 1.000 305 I.ÍJ(X) l.(KX) 305
M 1.000 305 I.OÍX) 1 (KM) 305
» 1.000 305 d.(XK) l.(KX) 305
)) 1.000 305 d.OÍXJ l.(XXi 305
» 1.000 305 d.CXX) 1.000 305

1.0(J0 305 l.(XX) l.(KX) 305
1.000 305 l.fXKJ l.(X)0 305
1.0(KJ 305 l.(XX) d.(XK) 305

0 l.(JOO • 305 l.O(K) 1.000 305
l.O(X) 305 d.(K)6 1.000 305

), l.iXJO 305 d.OOO d.(XX) 305
i) 1.000 305 1.000 1.000 305

1.000 305 l.(XX) d.O(X) 305
w 1.000 305 I.OÍX) d.OOO 305
n 1.000 305 i . m j 1.000 305

1.000 305 d.OíJO d.rxx) 305
)) 1.000 305 d.OCXJ i.cxx;) 305

1000 305 d.(KX) d.íXlO 305
» 1.000 305 d.OÍX) l.(XX) 305
» 1.000 305 d.(XX) d.OÍX) 305

d.OOO 305 d.(KXJ d.íXXJ 305
)) d.OOO 305 d.OíXJ d.OOO 305
)) d.OOO 305 d.tXX) d.OOO 305
)) d.OOO 305 d.OOO d.OOO 305
M d.OOO 305 1.000 d.OOO 305
)) d.OOO 305 1.000 d.OOO 305
)» d.OOO 305 d.OOO 1.000 305
» d.OOO 305 d.000 1.000 305
>, d.OOO 305 d.OOO 1.000 305
í) d.OOO 305 d.(XX) 1.000 305

1.000 305 l.OfK) 1.000 305
1 d.OOO 305 1.000 I.ÍXX) 305
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.húmero 
de 

los res- 
t^uardos.

'813
S U
815
816
817
818 
810
830
831 
8̂ 1̂  
8̂ 23 
S U
s m
826
827
828 
820
830
831
832
833 
83-1 
X3o
836
837
838 
830 
810 
811 
8-12
813
814
815
816 
81-7

18
813
850
85 1
852
853
851 
855 
856.
857
858 
850 
8( *,() 
8 6 1  

862 
86.3 
86)1 
8( »5 
86,6,

86 i 
86,8 
860
870
871
872
873 
871 
875 
87i;
877
878 
870 
8̂ ’0 
881 
882 
883 
88Í 
885 
886,
887
888 
880 
800 
801 
802 
803 
801 
805 
80(*)
807
808 
800 
0(K) 
001 
'.102 
003 
001 
005 
906
007
008 
009 
910 
011 
912 
013 
011 
015
916
917 
018 
910
920
921
922
923 
921
925
926
927
928
929
930

D. Saturnino Arroyo',

D. (labriel Garc

D. Enrique do Cisneros

U. OcdiM, Antoii

D. Joaquín Fernandez Eardin

IM PORTE  

nominal 

del pedido.

Pesetas.

González.

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
i.obo
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
l.OOí
1.000
1.000
1.000
d.OOO
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.OOÍJ 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.OCK) 
1.000 
1.000 
1.000 
l.(K)0 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.0( K)
1.000 
1.0( 10 
1.( H H) 
J .( K H I
1.000
1.000 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.(I0( 
1.001 
1.000 
l.OOí 
1.000 
1.000 
1.000 
l.OíX) 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.000 
l.OíX) 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000

I MPORTE

efectivo  
al tipo de 

30‘o0 por 100.

Pesetas.

305
305
305
305
305
305
305
305
305'
305
305
305
305
305
3(J5
30o
305
305
305
305
3í)5
303
305
305
305
305
3(J5
305
305
305
305
303
305
305
305
3(Ji
305
3( )5
305
305
303
305
305
305
305
305
305
305
305
3( )5
305
3( >5
3< *5
i >( )5
3( )5
305
30o
30o
305
305
3í »5|
3í >5
305
305,
305
3( >5
303
305
3< )5
305
305
305
3,05
305
3(J5
305
305
3í)5
305
305
3( )5
305
305
3( >5
3í )5
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
30o
305
305
305
305
305
305
305
305
305
3í)5
305

P R O R A T E O .

Cantidad 
nominal que 
corresponde 
al tipo de 8.1 

por lüO.

Pesetas.

Importe 
nominal de los 
títulos que se 
les adjudican.

Pesetas.

1.000
1.000
d.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
d.OOO 
1.000 
1.000 
1.000 
J.OOO 
J.ÜOO 
J.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
l.noo  
I.OÍX) 
1.000 
1.000 
1.(300 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
J.OOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
I.ÍH 10 
l.O(H) 
1.060 
1.000 
1.01 )6 
I.OIKJ 
1.000 
i.a io  
1.000 
1.060 
l.(H )0 
1.0( K l 
J.(H H ) 
1.0( 10 
J .0( K i 
l.OOl 
1.000 
l.O(X) 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
l.OOí 
I.OÍX 
1.000 
1.000 
1 .OOÍ 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.OíX 
1.000 
1.000 
1.000 
1 000 
1.000 
1.0(10 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
4.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
I.OÍX) 
1.000 
1.000 
1.000 
l.íX)0 
1000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.CXX) 
d.OOO

Importe 

cfectiTO d élos

Pesetas.

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.(X)0 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.( 
1.000 
1.000 
1.000 
I.OÍKJ 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
4.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
l.oí )0
l.OÍ H)
].( Hj() 
l .O i )() 
1.( H H i 
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.0 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
I.OÍX) 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.tKJO
1.000
1.000
1.000
1.000
4.000 
1 000
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305 .
305
305
305
305
305
305
305

Numero 

de 

los res

guardos.

931
932
933
934
935
936
937
938
939
940
941
942
943
944
945
946
947
948
949
950
951
952
953
954
955
956
957
958
959
960
961
962
963
964
965
966
967
968
969
970
971
972
973
974
975
976
977
978
979
980
981
982 
98 o
984
985
986
987
988
989
990
991
992
993
994
995
996
997
998
999 

líXiO 
1001 
1002
1003
1004
1005
1006 
1007 
líX )8  
1000 
1010 
1011 
1012
1013
1014
1015
1016
1017
1018
1019
1020 
1021 
1022
1023
1024
1025
1026
1027
1028
1029
1030
1031
1032
1033 
1034̂
1035
1036
1037
1038
1039
1040
1041
1042
1043
1044
1045
1046
1047
1048
1049

AOMBRES DE LOS SÜSOTOKES.

D. Joaquín E'ernande:$ Gardin.

I MPORTE 

nom inal! 

del pedido.

Pesetas:

I MPORTE

efectivo  
al tipo de 

30^50 por lo o .

Pesetas.

1.0(i)0
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
i.obo
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
i.ax) 
i.oa i

P R O R A T E O .

Cantidad
líiminal que 
o responde 

tipo de 8 i  
por 100.

Pesetas.

305
30o
SOo
305
305
805
305
805
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
30o
305
305
305
305
305
305
305
305
305
303
305
305
305
305
305
305
305
305
305
30o
3 0 o
305
305
305
305
305
30o
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
30t)
30o
305
305
305
30o
305
305
305
305
30o
305
3 0 o
305
305
305
3 O0
305
805
305
305
305
305
305
305
305
3 O0
3 O0
305
3 O0
305
3 0 5
305
305
305
305
3 0 o
305
305
305
305

Importe 
nom inal de los 
títu los que se * 
les adjudican.

Pesetas.

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.1X10
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000 
u m
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1,000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
Í.OOÁ) 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.0*00 
1.000 
1.000 
l.CKJÜ 
1.000 
1.000 
1.000 
l.OiXl 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000 
1,000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.OiX) 
1.000 
1.000 
d.'000
1.000
1.000 
1,000 
1.01X1 
1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.000
l.OOÍJ
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

. 1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.600
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.000
1.000
1.000 
1.000 
l.ÓOO 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
l.OOOl 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
i .o a i  
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

¿IJO
S'üo 
3ü5 
'305 
305 
305 
Si'5 
305 
305 
Sü5 
305 
305 
30o 
305 
305 
305 
305 
305 
30o 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
■305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305
QA'-’Oll'J
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
<dOo 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
305 
31'5 
3()5 
305 
305
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GACETA DE MADRID.—NUM. 3 5 í. i 9 DICIEMBRE DE 1872. 887

iVumero 

de 

los res

guardos.

m Q
1387
1388 
1̂ ^80 
1300 
1391 
1393 
1393 
1391
1395
1396
1397
1398
1399
1300
1301 
1303 
4303 
1301 
1305 
1300

m m m  m  i o s

Sres. Roca Hermanos y compañía

IM PORTE  

Tiominal 
del pedido.

Pesetas.

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
l.OCO
1.000
1.000
1.000
1000
1000
1.000
1.000
1.000
1.000
l.ÜOO
1.000
1.000

IM PO R TE

efectivo  
al tipo de 

30‘50 por 100.

Pesetas.

805
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305

PRORATEO.

Cantidad 
nominal que 
corresponde 

ai tipo de 81 
por 100.

Pesetas.

1.000
1.000
1.000
1.030
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
i.oüo
1.000

Importe 
nominal de los 
títulos que se  
les adjudican.

Pesetas.

;d.ooo
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
i.oob
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

Importe 

efectivo d élos  

m ism os.

Pesetas.

305
805
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
305
805
305
305
305
305
305
305
305

Número 

de 

los res

guardos.

áOMBRES BE IOS SUSCRITOKES.

IM PORTE  

nominal 

del pedido.

Pesetas.

IM PORTE

efectivo  
al tipo de 

30‘o0 por 100.

Pesetas.

Cantidad 
nominal que 
corresponde 
al tipo de 81 

por 100.

Pesetas.

PRORATEO

Importe 
nom inal délos  
títulos que se 
les adjudican

Pesetas.

Importe

efectivo  de ios 
mismos.

Pesetas.

1307 Si-es. Roca Hermanos y compañía. 4.000 305 4.000 4.000 305
4308 j) 4.000 305 4.000 4.000 305
4309 }) 4.000 305 4.000 4.000 305
4310 )) 4.000 305 4.000 4.000
4344 j) 4.000 305 4.000 4.000 305
4342 3) 4.000 305 4.000 4.000 305
4313 }) 4.000 305 4.000 4.000 305
4344 )) 4.000 305 4.000 4.000 305
4345 3) 4.000 305 1.000 4.000 305
4346 3) 4.000 305 4.000 4.000 305
4347 3) 4.000 305 4.000 4.000 305
4318 3) 4.000 305 4.000 4.000 305
4349 33 4.000 305 4.000 4.000 305
4320 » 4.000 305 4fOOO 4.000 305
4 324 3) 4.000 305 4.000 4.000 305
4322 3) 4.OC0 305 4.000 4.000 s m
4323 3) 4.000 305 4.000 4.000 305
1324 iárturo de Pardo .......................... .. 50.000 45.250 40.500 44.000 42.505

T o t a l  de las suscriciones reali-
zadas en MoMrid....................... 46.031.000 14.039.465 37.499.753 37.597.000 41. 467.08

D ire cc ió n  de la  Caja g e n e r a l de D ep ó sito s .
Esta Dirección ^•ciioral lia acordado los pagos que se ex

presan (á continuación para el día ^0 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de carreteras do Marzo y Agosto, segundo semes
tre y anualidad de 187^ ,̂ carpeta m’un. de señalamiento.

Idem de resguardos al portador, segundo semestre de 1871, 
carpetas números 1.176 á 1. 2̂i¿5 de señalamiento.

Madrid 18 de Diciembre de 187i^.=El Director general, F a -  
‘undü de los Rios y Portil la . ,

D irecc ió n  g en e r a l d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

Secrcinria.
En los (lias 20 y 21 del actual se pagarán por la Tesorería 

de esta Dirección las t‘aciui-as tUd 3 por 100 consolidado cor
respondiente al semestre de 30 de Junio último, cuyos núm e
ros se expresan á continuación:

O í a  ‘8 0 .
Facturas  d(d según lo sortecq números 3.520 y 3.201 al 3.206 

l > i a ! 8 l .
Facturas del primer sorteo, núm. 200.
Madrid 18 de Diciemhrt' de l<S7c. El Secretario , Gregorio 

Zapatería. - V.“ 1 --llcn'd.ia.

T e so re r ía  C entral de la  H acien d a p u b lica .
Billetes del Tesoro,

El dia  20 del actual, desde las diez de la m añana  á las dos 
de la tarde, satisfará osla Tesx)rería Central los billetes del Te
soro vencidos (MI 31 de Enero último, cuyas facturas se hallen 
señaladas con l'»s nnnieros 1.401 al 1.150.

Madrid 13 d. '  D i i d i o n b r e  d(í 1872.- - E l  Tesorero Central, Ma
nuel A r r i ó l a .

C o n t a d u r í a  C entral de la  H acien d a  p ú b lica .
iI;il)i('!ide..M' dEpiu'sto por Iv'ai Ordci) de 10 del actual que 

á los i mi i\ !o nos do (dascs piasivas d<c l'alacio, (*uyo liaber^ex- 
(>(m](' de l.OOi) i)('.-odas .•inuak'g se ios satisfaga una mensualidad 
en C(i!o'C‘pt(t do anticipo reint(‘graldc y como socorro, los inte
resados liallaoiiose eiasilicados jkji* el Tribunal de primera 
instamda do ('last's pasivas longan derecdio al cobro de dicha 
niciisualidad diohora.n juslilioar en esta Conitadiiria Central su 
cxistoiKoa y estado con (a'idilica'cion expedida por el Juez mu- 
iiiiupal d(d distrito respe(!tiV(j, iirmaiuh) al j)i(í de la misma la 
deidaraidon de no percibir de íondos generales del Estado, do 
la (-asa Real, ib' los provinciales ni nuiniidtiales otra cantidad 
que la (pu* los corresponde como cesantes,  jubilados ó pensio- 
nistas do Mont('-j)io de diclia R^ed Casa.

Madrid 18 de Diciembre de 1872.---=Antera de Oteyza.
3oooOOOOOoe=a»

IKIZHISTERIO D ü  LR GOBEKNAGXOIf.

D ire cc ió n  g en er a l de C orreos y  T e lé g r a fo s .
Condiciones bajo Jas cuales ha de sacarse á púMica subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Sa la 
manca y Sequeros.

1.*" El contratista  se oliliga á conducir á cabaHo de ida y 
vuelta desde Salamanca á Se(]ueros la correspondencia y perió, 
dicosque le fueren entregados, sin excepcitm de n inguna clase- 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.*' La distancia de 71 kihímetros que comprende esta eon- 
duccion debe ser recorrida en 13 horas; y las de entrada y sa
lida en los ^,,::bb)s del tránsito y extremos se fijarán en el 
itinerario que formo la Dirección gonoral de Correos y Telégra
fos , que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.‘ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en *el papel correspiondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto do h o r a ; y á la  tercera 
falta de esta  especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista  los perjuicios que se originen al 
Estado.

P a ra  el buen desempeño de esta coiiduccion deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Adminisiratior principal de Correos de Salamanca.

5.*̂  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.  ̂ Será obligación del contratista correr ios extraordinarios 
del servicio que ocurran ,  cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se ir rogaso i perjuicios á la Administración,

esta, para  el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9."̂  La cantidad en que quede rem atada  la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra-  
•cion principal de Correos de Salamanca.

10. El contrato durará  cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo d ia se  fijará ai comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará  el 
contratista  á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la  tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración po
drá subastarlo nuevamente una  vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato , empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante  el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar  en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indem niza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aum en
tase, ó resultare de la variación aumenio ó disminueion de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parto correspondiente de la asignaeioii á prorata. Si la línea se 
variase del lodo, el conlraliski deberá contestar, dentro del té r
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuaa' el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de -suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anuncicirá en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia de Salamanca y por los demás medios acos
tum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador y Alcalde de 
Sec!ñeros, asistidos de los Afiministradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 17 de Enero próximo, á la hora y en el 
hícai ({ue señalen dichas Autoridades.

l i .  El tipo máximo para el remate será la cantidad de 8.357 
pesetas 50 céntimos anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma ni rceiamacion alguna del rematante 
en el poco probable caso dé que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la distancia qúe separa á los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
menos.

15. P a ra  presentarse como iicitador será condición preci
sa depositar préviamcnte en la Tesorería de Hacienda pública 
de Salamanca ó en la subalterna de Rentas de Sequeros, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 335 
pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda • 
del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno civil 
para su formalizaeion en la Caja sucursal de los de la provin
cia, con cirreglo á lo 'prevenido en la Real órden circular de 24 
de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el Iicitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  
la carta de pago original que acredite haberse hecho e\  depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, mayor edad, buena^ conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante  la media 
hora  anterior á la fijada pvara dar principio al acto , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para  extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á caballo desde Salamanca á Seque os y yiee versa por el pre
cio d e . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos té rm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postoiq 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás ,  se abrirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de inedia h o r a , pero sólo entre 
los autores de las .propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudiccicion por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante  los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el

p ipei sellado correspondiente pa^a la Dirección general de Cor-* 
reos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder n i  
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante  quedará sujeto á lo que previene el a r 
tículo 5.“ del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que 
se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente, la forma y  concepto de la  
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó  no definitivamente el acta  
de remate, teniendo siempre en cuenta elm ejor  servicio público.

Madrid 42 de Diciembre de 1872.=E1 Director generab J .  
M. Villavieencio.

S E  FO M ENTO .

D irecc ió n  g e n e r a l d e O bras p ú b lica s.
En vir tud  de lo dispuesto por Real órden de 44 del cor

riente, esta Dirección general ha  señalado el dia 28 del próxi
mo mes de Enero, á la una de su ta rde , para la adjudicación 
en piiblica subasta de las obras del trozo tercero de la carretera  
de Lerma á Venta de la Estrella por Salas de los Infante?, 
cuyo presupuesto asciende á 540.905 pesetas y 26 céntimos.

'^La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de F o m e n tó , y  en Burgos ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, p ara  
conocimiento del público , el presupuesto , condiciones y  p la 
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactamente al adjunto modelo; y  la cantidad que h a  
de consignarse préviamente como garantía  para tomar parte 
en esta subasta será de 27.000 pesetas en dinero ó acciones de 
cam in os , ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes,  y  en 
los que "no lo tuvieren al de su cotización en la  Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una  segunda 
iieitacion abierta  en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la p rim era mejora por lo ménos de 4.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 400 pesetas.

Madrid 14 de Diciembre de 4872.=E,1 Director general, E s -  
coriaza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 44 de Diciembre último, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo tercero de ía carretera  de Lerma á Amnta 
de la Estrella por Salas de los Infantes, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y cén t im o s , escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas cor
respondientes y de ¡as generales aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 4864, han de regir en U contrata de Jas 
obras del troz^o tercero de la carretera de Lerma á Venta de 
¡a Estrella por Salas de los Infantes.
4.* P a ra  el otorgamiento de la escritura de contrata secoii- 

* signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos de la lleuda, pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia do la fecha de la órden de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en garantía  hasta que se declare al contratis ta  
libre de toda responsabilidad, con arregáo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una c a 
pital de provincia podrán consignar la fianza en la A dm inistra
ción económica correspondiente, si así conviene á sus intere
ses, en virtud de la autorización concedida por órden de 47 de 
Junio de 4870.

2."" No se devolverá la fianza al contratista  hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justiíiquo h a 
ber satisfecho la indemnización do daños y perjuicios que cor
ren por su cuenta, y el importe total do la eontribiicion de sub
sidio.
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3 /  S e rá  obligación del contratista  o torgar en Madrid la es
c r i tu ra  de contrata en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
aquella  fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
p a ra  tom ar parte en la subasta: sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan licitado en M adrid p o d rá n , según la orden c ita- 
iía en la condición anterior, o torgar la escritura en la capital 
de la provincia donde el rem ate haya tenido efecto ante el 
JNhotario del Gobierno de la mism a.

4.* Se dará  principio á  la  construcción de las obras dentro 
del térm ino de 30 dias , que em pezará á contarse desde la  p ro 

pia fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas  te rm i
nadas en el plazo de tres años.

Se acred itará  m ensualm ente al con tra tista  el im porte de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte  de las ce rti- 
íicaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
so refiere la  condición siguiente. Su abono se h a rá  sin des
cuento alguno en Burgos por la Caja de aquella A dm inistra
ción económica.

6.* E l contratista, si lo estim a conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para  ejecu

ta r  las obras en el tiem po prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico m ayor sum a 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can-^ 
tidad en que so rem ate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el a rt. 39 de las condiciones ge
nerales concedo al contratista  no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino d é la  época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 14 de D iciembre de 187í^.=El D irector general, Es- 
coriaza.

DEPÓSITO CENTRAL DE FAROS. ANO DE 1 8 7 2 .— PRIMER SEMESTRE.

liesúm en general del gasto de combustible en los faros de la P em u siú a  y  posesiones adyacentes.

Faros de prim er
órden...........

Idem de segundo 
Idem de tercero. 
Idem  de cuarto . 
Idem de quinto. 
Idem de s e x to .. 

A p arates 
de rever
bero .. . 

Luces si
derales . 

Id. ag ru 
padas 

Id. desras.

Luces
espe - 
ciales

T o t a l e s  y  p r o 
m e d i o s ................

DURACION MEDÍA

DEL A L UM BR AD O

Horas. Minutos

2.083
2.084
2.074 
2.011 
2.079
2.074

2.033

2.071

2.119
2.017

2.073

30
3

17
45
50

15

52

4
3

CONSUMO DE ACEITE DE OLIVAS.

EN L A  LA M PA R A .

Kilógr. Gramos

14.898
12.973
8.899
4.638
3.266
4.212

918

322

>.210

47.701

201
516
768
671
600
722

599

93

188

687

E N  LU CES  
AC CESO R IAS Y  

P É R D ID A S .

Kilógr. Gramos

749
662

1.188
795
859

1.111

106

66

074

5.140

835
58

786
544
568
159

362

58

505

331

CONSU^rO TOTAL,

Kilógr. Gramos

15.648
13.635
10.088

5.434
4.126
5.323

1.02,4

388

2.584

52.842

36
574
554
215
168
881

961

151

693

118

CONSUMO
D E

HIDRÓGENO
C A R B O N A D O .

E N  E L  
APARATO ,

Mets.cúbs.

386

386

Kilógr. Grams.

CONSUMO DE ACEITE DE PETROLEO.

E N  LA  

L Á M P A R A .

EN  LU CES  
A C C E SO R IA S Y 

P É R D ID A S .

204

204

Kilógr. Grams

241

241

61

61

980

980

CONSUMO

TOTAL.

CONSUMO MEDIO POR HORA Y POR FARO.

A C EITE DE O LIVA S.

Kilógr. Grnms.

266

266

221

E n  
la  lá m 

p a r a .

Grams.

221

595
389
159
103

63

112

25

116

160

E n  a c 
c e so r ia s  
y  p é r 
d id a s .

Grams.

30
20
21
18
17
14

13

11

19
11

19

E n
to t a l .

Grams.

625
409
180
121

80
69

125

63

435
11

179

H I D R O G E 
N O  C A R 

B O N A D O .

E n  el 
a p a r a to

Mts. es.

0‘191

0491

ACEITE DE PETROLEO'

E n  
la  lá m 

p a r a .

Grams.

49

E n  a c 
c e s o r ia s  
y  p é r 
d id a s .

Grams.

15

49 15

E n
total.

Grams

64

64

Madrid 12 de Noviembre de 1872.=E1 D irector general, José P . de Escoriaza.

D irecc ión  g en er a l de In str u c c ió n  p ú b lica .
Se halla vacante en la Escuela especial de P in tu ra , E scu l

tu ra  y  Grabado la cátedra de A natom ía p ic tó ric a , dotada 
con 4.000 pesetas y  demás ventajas que se conceden á los pro
fesores de estas E scuelas.por l a  legislación v igen te , cuya cá
tedra  h a  de proveerse por concurso entre los Profesores exce
dentes de las suprim idas Escuela» de B ellas Artes, con el sueldo 
personal que les correspondiere, según lo dispuesto por R eal 
órden de esta fecha.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Dirección 
general en el térm ino de un me.s, á  contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a , par conducto de los P residentes 
de las Academias en que hayan servido ó del R ector del d is
tr ito  universitario  donde aquellas no existieren ; los que al dar 
curso á las instancias inform arán en los térm inos prevenidos 
en el art. 42 del reglam ento provisional para  el ingreso en el 
Profesorado público de 15 de Enero de 1870.

Madrid 10 de Diciembre de 1872.=E1 Director general, Oa- 
vetano Rosell.

T7^il)unal de oposiciones á las c á te d m s  de Geografía é His~  
t o r i a , vacantes en los In s ti tu tos  de A v i l a , Canarias. Cas

tellón^ L a s  P a lm a s ,  Leoiij  Oviedo y  Zamoi^a.

El di a 2 de Enero p ró x im o , á las doce y media en punto 
de la tarde, y en el salón de Grados de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad Central, se servirán presentarse 
los señores

D. Ptarnon Escalada Caravias,
D. Enrique Prugent llovera y 
D. Rafael Laguarta Pinilla, 

para  comenzar sus ejercicios de oposición á dichas cátedras.
Madrid 47 de Diciembre de 1872.—-E1 Secretario del T r i 

bunal, José María Escudero de la Peña.

A D i m i S T B A C I O i  P B O Y iM C IÁ i

D ip u tación  p r o v in c ia l d e C anarias.
Se hallan vacantes en la  Escuela especial de Náutica de 

I -:a cepital las cátedras de Matemáticas y Geografía y  Fís ica 
f perirneoial, dotada cada una con el sueldo anual de 2.000 pe
setas cuyas Crátedras han de proveerse por oposición con arre
glo á lo dispuesto en la ley de 9 de Setiembre de 4857; regla- 

ento provisional para el ingreso en el Profesorado púhlico 
íic 15 de Enero de 1870; en el decreto do 21 de Octubre de 1868, 
" en las Picales órdenes de 26 de Octubre de 1871 y 28 de Ju 
nio del corriente año.

P a ra  ser admitido á l a  oposición se requiere ser Licenciado 
en Ciencias, ó tener el título profesional término de la carrera. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 
Secrotai-ía de esta Diputación en el improrogablo término 

f 30 dias, á contar desde la publicación del presente anuncio 
 ̂ n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santa Cruz de Tenerife 9 de DIciem.bre de 1872.=^El Vice- 
rvcsidente de la Comisión permanente, Emilio Tur.=^-^Por acuer- 

de la Comisión permanente, el Secretario, Gárlos Pizarroso.

D ip utación  p r o v in c ia l de Guadalajara.
ünbiendo acordado la Excrna. Diputación provincial que se 

^rcvoa por oposición la cátedra de Dibujo linea], de adorno y
< fj^ îira corno asignatura voluntaria  en el Instituto de segunda
< . senarjza de esta capital, dotada con la remuneración de 1.000 
'̂e'-̂ ct.as ariuaies, cobradas del presiipuesto de la provincia, se 

«‘'/jjAOca á los ejercicios para obtenerla bajo el siguiente nro- 
grama:

1/^ Pai'a ser admitido á la oposición se necesita sci‘ í-spafiol 
y haber observado una conducta moral irreprensible, acredi
tado docurncntaimonte.

‘f /  Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas

duran te  el corriente m es de Diciembre al V icepresidente de 
este cuerpo, quien dispondrá de una lista  c ircunstanciada de 
todas ellas por órden de presentación, y dará  cuenta al T r i
bunal de oposiciones el d ia que se reúna.

3.‘ E l T ribunal, compuesto de los Sres. Ingeniero Jefe de 
obras públicas del d is trito  y A rquitectos provincial y m un i
cipal, presidido por el Sr. D iputado vocal de la  Comisión per
m anente de la D iputación, se constitu irá  en el Institu to  p ro 
vincial á los 30 dias de publicarse el presente anuncio en la 
G a c e t a  de M a d r i d  y  Boletni oficial ele l a  prov inc ia  para dar 
principio á los ejercicios.

4.'" Estos serán dos: el uno teórico y el otro j.riíciico: el 
primero consistirá en contestar verbal mente en el acto á seis 
preguntas de Geometría, sacadas á la suerte de entre los que 
forman el programa oficial del insti tuto: el segundo consistirá 
en copiar cada aspirante por espacio de dos horas modelos de 
los que existen en la clase para cada una de las subdivisiones 
de dibujo industrial,  adorno y paisaje, copiando sóJo los per
files y practicar en otras dos horas el sombreado ó l a v a d o  de 
las mismas copias.

5.  ̂ Terminado.- los ejercicios, el Tribunal, teniendo en cuen
ta el mérito de cada uno de los aspirantes y los conocimientos 
que fuera de los expuestos se muestren por certificación ó 
exámen, procederá á clasificarlos, y propondrá á la Excelent í
sima .Diputación provincial el que resulte más apto.

Guadalajara 2 de Diciembre de 1872.= E i  Vicepresidente, 
Gregorio García Martínez.

A d m in is tr a c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
d e la  C oruña.

Habiéndose extraviado una carta de pago de dejíósitos, ex
pedida por esta sucursal en concepto de provisional para su 
bastas en 29 de Agosto de 1871, ascendente á 45 pesetas, y se
ñalada con los números 148 do entrada y 916 de registro, se 
previene á la persona en cuyo poder se hallo que la presento 
en ésta Administración; bajo el supuesto de (¡ue están lomadas 
las precauciones oportunas para  que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando aquel sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean dos meses, á contar desdo la pu
blicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Coruña 3 de Diciembre de 1872.=^E1 Jefe económico.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p ro v in c ia  
d e M adrid.

Ignorándose el domicilio de los hijos de D. Agusiin Alinari,  
contratista que fué del ejercito de la izquierda, D. Cesar, Dona 
Luisa, Doña Leonor y Doña Elisa Alinari y Adarvi, se les cita 
por el presente edicto para que se personen por sí ó por apo
derado logalmente autorizado, en esta Administración econó
mica, Negociado de alcances, para  enterarlos de un asunto que 
les concierne referente al expediente que se sigue contra su 
difunto padre; en inteligencia que de no verificarlo los parará  
el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 13 de Diciembre de 1872.--=Gabriel Samdiez Alarcon.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
d e T eru e l.

No habiendo comparecido D. Antonio Alegro y Dolz y Don 
Nicolás Carratalá y Maestre, Gobernador y Contador de H a
cienda pública que respectivamente han sido do esta p rovin- 
ciíi, á responder á los cargos que contra los mismos resultan 
en el expediente de alcances promovido contra D. José Domín
guez, Tesorero que fué de la m ism a en 1851 , á pe.sar de los 
edii'tos publicados en la G a c e ta  de MAniiiD, se ha  declarado 
la rebeldía conforme previene el art. 117 del reglamento del 
Tribunal de Cuentas; y en su vir tud  se cita por últ ima vez á 
los señores expresados para que en el término de 15 dias so 
presenten á responder á los cargos que como responsables sub
sidiarios les resulten en el mencionado expediente, y  coso de 
que hubiesen fallecido, lo verificarán sus hijos ó herederos 
para evitar el perjuicio que se les pueda inferir.

Teruel 5 de iJiciembre de b872.^---Manucl Lorcnte.

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo C entral.

Cartas detenidas por falta de franqueo en  15 deDiciernhre d e iS l  
N úm ero?.

601 Antonio Gundiii, Tetuan.
602 Carmen de Gamboa, Chamartin  de la RuNa.
603 Eduardo Marin, Murcia.
604 Estf’d)nii de Mesías, Polc'-'.
601) fúd¡|M' í.opcz, Aran juez. 
f>(J6 Fraiedsco Fadell,  Jamaica.
60/ GuiJlcii López y licrmano.^, Alicante,
608 Gr/'gorio (íonzalo, Alinazan.
60‘d Jerónimo Vidal, Santa Imcía.
610 Josí' í{¡ancho, Alimu'ía.
611 Lmis Wdasco, Cabezón.
612 Lorenzo Vicente, Cam))illo de Ranas.
613 Tm(‘iano Palacios, Santa Oriiz de la Zarzc.
6)14 Manuel de Goena, VillaiVaiica.
615 Muro hermanos (Sres.), La Carolina.
616 Manuel Balaguer, Sevilla.
617 Nicomcdcs Fernandez, Cicmpozuelos.
618 Pedro de Ondat(‘gui, San Sebastian.
619 Saturnino Sauz, Granada.
6)20 Teresa Robles, Baeza.
621 Vicente Pascual, Alcoy.
622 Victoria Maesc, Granada.

IMPRESOS.

623 Anastasio Gómez, Ataquincs.
624 Adida Chics, Boiqa.
625 Augusto Escarpizo, Pontevedra.
626 Rabil Aseiisio, íllue(*a.
1)27 Basilio Molero, Ceclavin.
6)28 Dionisio Pinillos, Viiloslada de Cameros.
629 Estéhan Huerta, Carrascosa de la Sierra.
630 Enrique Estébaii, San Finmando de Jararnu.
631 Francisco Jurado, Arpnamasilia de Galatrava.
6)32 Francisco Turco, Soria.
633 Juan M. Herraiz, Melilla.
634 José Antop.io Morand, Dénia.
635 José Vila, Sahadell.
636 José Cejuela, Daimiel.
637 Juan Bautista Moreno, Boibaite.
638 Mariano Lafucnte, Calahorra.
639 Miguel Lacasa, Sallent.
640 Mariano Arnal,  ü tr i l las .
641 Segundo Minucsa, La Gincta.
Madrid 16 do Diciembre de 1872.=E!

Marina.

J u n ta  fa cu lta tiv a  y  ec o n ó m ic a  
de la  F áb r ica  de arm as de T oled o .

Debiendo celebrarse el dia 21 de Enero de 1873 subasta 
pública para la adquisición de 20.000 metros de tela Elefante 
para  cajas de cartuchos metálicos que se consideran necesarios 
para  las atenciones de este establecimiento durante un año, se 
anuncia para conocimiento do todas aquellas personas qu'- 
deseen tornar parte en la licitación, que tendrá lugar á las docí* 
de dicho dia en el local de esta Fábrica ante la Junta  econó
mica de la misma.

Todo este género ha  de ser de la mejor calidad, detallán-' 
dosc las condiciones que han de satisfacer en el pliego de con
diciones que estará  de manifiesto todos los dias rio festivos 
desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

El precio máximo que ha de servir do tipo para la subasta 
será el de 45 céntimos de peseta el metro.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y arregladas 
l i teralmente al siguiente

Modelo.

El que suscribe, vecino d e    provincia d e    ente
rado del anuncio y pliego de condiciones publicadas para eoa-

Administrador, Jo>
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tra ta r  en pública subasta con destino á la Fábrica.de arm as de 
Toledo (tal cantidad de tal artículo), se compromete á efectuar 
la  entrega al precio de . . . .  (el que sea en pesetas y céntimos, 
en letra y sin enm ienda) ,  acompañando en garantía  el res
guardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
Las indicadas proposiciones podrrán presentarse en los diez 

minutos ántes de l a b o r a  en que se cita para la celebración de 
la subasta al Sr. Presidente del T r ib u n a l , acompañadas del 
documento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos 
el del 5 por dOO respecto de la totalidad del servicio, conforme 
al precio límite marcado, bien en metálico ó en valores del 
Estado admisibles según la legislación vigente.

Toledo 14 de Diciembre de ^87^.— Él Oficial segundo de 
Administración m i l i t a r , S ec re ta r io , Rufino de E s p a rz a .=  
V.® B.“-=El Coronel Director, José Carvajal.

In s titu to  de s e g u n d a  en se ñ a n za  de G astel-R u iz, 
en  T u d e la  de N avarra .

Se necesita en este establectmiento un Auxiliar para la sus
titución de la cátedra de H istoria natura l  y Fis iología é Hi
giene, dotada con la mitad del sueldo asignado al propietario, 
ó sea con el de 1.000 pesetas anuales.

Los que se hallen adornados de los requisitos que previene 
la Real órdcn de SO de Setiembre de 1869 y deseen obtenerla, 
dir igirán sus solicitudes documentadas al Sr. Vicedirector y 
Claustro de Catedráticos de dicho Instituto en el im proroga- 
ble término de lo  dias, á contar desde el de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia.

Lo que de órden del Sr. Vicedirector so anuncia  al público 
para  que llegue á noticia de los interesados.

Tudela 30 de Noviembre de 187S. =  E1 S ecre ta r io ,  Juan  
Francisco Monterde. X —87S

msx££oxaax,Emüiit0m

4D85I.NISTEACÍOÍI i ü M í C I P á i

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de H aro.
Se hallan vacantes en e) Instituto municipal de segunda 

enseñanza, de esta villa dos cátedras do la sección de Ciencias, 
y una (!(' Filosofía y Letras ,  dotadas con el sueldo de 1.500 
])esel,as coiiio mínimo. El .‘igraciado con una de las dos p r im e
ras  í'X|)li'*at‘á los (1('js cursos do Matemáticas, y el otro las asig- 
nalnras i-i\sian1(‘s dií la scan'on, y en cnanto al de Letras las 
(lo Geografía , Historia universal y de Flspaña, y la Psicología, 
Lt'agica y Ela-a.

Los aspira litas niualon prcsimtar sus solicitudes en la Se
cre taría  de cs1(  ̂ .úynntamimiio dentro del término de 15 dias, 
contados di'sdi" su insenoon mi la G-aceta de Madrid.

Haro 10 de Hi(“i(nnhre de El Presidente, Francisco
Daíinni's. Ph Scm-ctario , José Aragón.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de A vila .
D. Antonio Ha.mos, A!(*aldo c.onslitiirdmial de esta ciudad.
H a g o  s-i;)!-!' <¡;i - o! : ' x  n i r ' .  \ y n n t a m i o n l o  do o s l a  rotV' r ida  

cinda.d ha  ¡s ' ; no' í  > ■onio.-iai- la r)l;i'':a, do  A r p n i l  a g o  m u n i c i pal, 
que so h a d a  \ o o - a n l o .  á hi a n o  (-Oá -ioí oomP o pi ( h i f ao j nn  amia! 
de ;].!)(10 po i ' ' . 'om ' I ■ i , I I i‘;j o adonioiS do! A y i n  lía !ii ion i(') f a c i 
litar a! pii ' !a n ’s . ' o y a  ( f n a . i s  do  ooo:do , r io , p a p c l - l o h i  y  
los  i i i s t r n iiioiiios iK'oosarios, como así iamhicn un local en es
tas Gasas (Co n s i s t o r i a l e s  en donde ha de establecer su oficina.

Lo qm' se publica en este periódico oílcial para inteligencia 
(le tod> s; advirliondo á los (pie asjiircn á diidia ])laza que han 
de [ircseiitar sus <oGo¡tudos con copias autorizadas do sus t í 
tulos y ceinilio odoiios jii-'!Íl!o:iti\as de su conducta y méritos 
en la eiwvryii i'sta Al -adalía fndcs d(d I i de Enero prdiximo, 
pues (jilo en o! dia anUn'itc-tcinnina el plazo do los 30 dias lija
dos al id'oi'ío.

.Avi ia i o d o '  H i c i i n n b r c  de 187d.-=Por i ndisposicion, oí To- 
n i e n l e  ti' rc< ro,  \ i ;^:noi  E g i d n .

P R O ' / I D E M C I A S  J U D I C I A L E S

J u zg a d o s  de p r im er a  in sta n c ia .
siliaílrcí!.—

En virtud de ]n‘ovidencia del Sr. Juez de primera instancia 
del d i s t r i t o  did Gongrcso de esta capital,  refrendada por el in-  
fras(‘rito I v s c r i l i a n o  do actuaciones, se anuncia la venta en p ú 
blica. sr,h a s t a ,  á  V(Hunt‘id Je sus dueños, de todo el surtido del 
estableciiniento de fciaadmn'a sito en la calle de Esparteros, 
ni’inu'ro 9, tasado mi la s u m a  de 474.503 pesetas 60 % cén ti
mos; habif'mdose señalado jiara i*clebrar el remate el (iia 43 de 
Enero pr'bximo, y hora de la una do su tarde, en la sa la -au 
diencia d(d Juzgado, que la tiene en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, hasta el que estará de manifiesto la tasación en la 
Escribanía did aidnarii.), calle de Segovia, núm. 8, principal 
izquierda, bajo las condiciones siguientes:

4."̂  (áue no se admitirá  postura que no cubra el precio de 
la tasación.

Que para tomar parte en la subasta se; ha  de consignar 
en el Juzgado el dia anterior al señalado para  el remate la 
sum a de ü¿.500 pesetas en garantía  de que no será ilusoria la 
proposición que se haga.

Que los gastos de escritura han de ser de cuenta del 
rematante.

Y 4.'' Q ue 'las  ventas en el establecimiento han de conti
nuar hasta  el dia en que el rematante  tome posesión de todas 
las existencias del establecimiento, sin perjuicio de que se le 
deduzca de la cantidad que consigne como precio la que r e 
presentar pueda los efectos realizados según el tipo de su ta 
sación.

Madrid 48 de Diciembre de 487^ .=  Salustiano García 
Muñoz. X —875

n ia d r id .—l i a t i n a .

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  R a 
mos, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia de la m ism a, refrendada por mí 
el Escribano, en los autos ejecutivos seguidos á instancia de 
D. Julio Mentioii con D. Leonardo Quevausviliers sobre pago 
de pesetas, se ha acordado el que la subasta de los semovientes 
y fincas embargadas al ejecutado, acordada para el del ac
tual, se celebre y tenga lugar el de Enero próximo, y hora  
de la una  de su tarde, en la audiencia del que provee y en el 
Juzgado de Logrosan, donde radican las fincas, bajo el tipo (que 
se expresa en el anuncio que el S6 de Noviembre último fué 
insertado en la G a c e t a , Diario oficial de Avisos  y  Boletín ofi
cial de esta corte.

Madrid 44 de Diciembre de 187^.=-E1 actuario, José T. San-  
«bez de las Matas. X -  876

E n  vir tud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Latina  de esta c o r te , y para pago de un 
acreedor ejecutante, se pone á pública subasta el canal de riego 
denominado de Santa  Ana,  que se deriva del rio Jarama, en el 
punto llamado el Palancar ,  término de Rivas, y a travesando 
una  extensión de 48 kilómetros por terrenos del mismo pueblo 
y de los de Arganda, Chinchón y San Martin desagua en t é r 
mino de este último.

Dicho canal ha  sido tasado en ^4.357 escudos y 900 milé
simas, y su remate h a  de tener lugar en la sala de audiencia 
de dicho Juzgado, á la una  de la tarde del 40 de Enero próxi
m o , admitiéndose en aquel acto las posturas que cubran las 
dos terceras partes de la  tasación, y hallándose en el ín terin  
los autos de manifiesto en la Escribanía  de mi cargo.

Madrid 6 de Diciembre de 487^.==E1 ac tuario ,  Cayetano 
Sola. X—879

M a d r id .—P a l a c i « .

E n virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p r i
mera  instancia del distrito de Palacio de esta c o r te , dictada en 
diligencias promovidas por Doña Joaquina Perez Valdés R o- 
driguez B u s to , se llama por el presente y término de 30 dias 
á todos los que se crean con derecho á heredar á Doña Teresa 
Rodriguez Busto, madre de aque lla ,  y  se personen en este 
Juzgado dentro de dicho término ; bajo apercibimiento de que 
les p ara rá  el perjuicio que haya  lugar si no comparecieren.

Madrid 47 de Diciembre de 487^.=E1 Escribano, Domingo 
Vázquez y Mon. X —878

P u e r t o  ele l§fan ta  ¡ l i a r ía .

D. José Luciano Esquivel, Juez de pr im era  instancia de 
este partido.

Por virtud del presente se saca á pública subasta u n a  m a n 
zana de casas situada en esta ciudad, plaza de los Jazmines, es
quina á la calle de la Santísima Trin idad y aiTecife de la ronda, 
señalada con los números ^ y 4 de dicha plaza de los Jazmines: 
linda Norte con un trozo del arrecife mencionado, en el enlace 
con la carre tera  general de Madrid á Cádiz; por el Sur calle 
de la San tís im a Trinidad; Este dicha carretera y plaza de los 
Jazmines, y Oeste prolongación del acordelado de la calle délas  
Cruces: dicha m anzana se compone de dos casas con sus puer
tas principales de entrada, números ^ y 4, olivar, almendral, 
manchón, jardin, huerta, bodegas: otra casa chica con entrada 
por la calle de la San tís im a Trinidad, media paja de agua, que 
mide 31.758 metros, 53 decímetros y 75 centímetros cuadrados, 
apreciado todo en 1.S04.473 rs. 93 céntimos; debiendo tener lu 
gar su remate en el mejor postor el 30 de Enero próximo, á 
las doce de su mañana, en los estrados de este Juzgado, bajo 
el pliego de cor: di clones que se halla de manifiesto en la E s 
cribanía del infrascrito, en^re las cuales se halla la de que no 
se admitirán proposiciones que no cubran las dos terceras par
tes de dicho aprecio, y que para hacer postura deben depositar 
en la mesa del Juzgado el 4 por 400 de los aprecios, y que caso 
de 110 haber proposiciones á las dos terceras partes se oirán 
las de ménos cantidad y las que se refieran á edificios ó terre
nos parciales de los que coiiStituyen dicha manzana.

Puerto de Santa María 9 de Diciembre de 487^.=José L. 
E sq u ive l .= P or  mandado do S. S., Estéban Parellado y Moreno.

X —877
Trcííap.

D. José .Antonio López, Juez municipal de esta villa de 
Treinp , y ('omo tal Regente del Juzgado de prim era in s ta n 
cia !l(‘ la misma y su partido.

Pur el laasenic primer pregón y edicto se c i ta ,  llama y 
emplaza por término de 39 dias á todos los que se consideren 
con derecho á la herencia dejada por Alberto M au r i , vecino 
(le Talarn, comparezcan á deducirlo en este Juzgado ; con aper- 
c 'bimlento de que pasado dicho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la villa de Trernp á de Diciembre de 487!^.= 
José Antonio López, =^Pov mandado de S. S . , Pascual Saura, 
Escribano. X—874

SENADO,
P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r .  D, L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Extracto oficial de Ja sesión celed)rada el miércoles 48 
de Diciembre de Í87S.

Se abrió la sesión á la u n a , y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. España y P u er ta  
y Conde de Fabraquer  se excusaban de asistir á las sesiones 
por desgracias de familia.

También lo quedó de que la comisión que entiende en el 
proyecto de ley de Bancos en las cabezas de partido h ab ia  
nombrado Presidente al Sr. Labrador y Secretario al Sr. V a r 
gas Machuca.

El Sr. íPre!Si<le*at«: Orden del d ia :  Continuación de la 
discusión pendiente sobre el proyecto de ley fijando el p resu
puesto de obligaciones eclesiásticas y las relaciones económi
cas entre el clero y el Estado.

El Sr. Alonso (D. Juan Bautista) continúa en el uso de la 
palabra.

El Sr. A l o n s o  (D. Juan B a u t i s ta ) : Sres. Senadores, enfer
mo pronuncié ayer las frases que tuve el honor de dirigir á la 
Cámara; y hoy, más enfermo todavía, pronunciaré pocas pala
bras para ocupar el ménos tiempo posible al Senado, que está 
ganoso de oir el discurso concreto que habrá  de pironunciar el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Yo no he de recapitular lo 
que dije ayer ; lo doy por recordado en la memoria de los se
ñores Senadores: ni he de hacer encomio de lo que dijeron 
mis dignos compañeros de comisión, pues la  Cámara lo hab rá  
ya apreciado en su buen juicio. Y dicho esto en las ménos 
palabras que me sea posible, entro en m a te r i a ; y  ante todo 
protesto que si no hubiera  oido ciertas especies en los labios 
del SY. Marqués de B arzana l lan a , hubiera guardado silencio 
sobre algunos puntos capitales de que S. S. se ha  ocupado.

¿Cómo es, decia el Sr. Marqués de Barzanallana, que el p a r 
tido radical adopta un sistema preventivo en el proyecto que 
se discute? Yo oí con sorpresa estas palabras, pues una cosa son 
los sistemas preventivos y otra los medios previsores para go
bernar. Hay que dis tinguir mucho lo que son esos sistemas de 
lo que son la previsión y la prudencia, que tienen has ta  la 
hormiga y la abeja. Nosotros no adoptamos n ingún sistem a 
preventivo, porque no queremos la libertad á m ed ia s ; pero no 
somos opuestos á la prudencia. Lo que es previsión no pertenece 
á ningún sistema; pertenece á todas las esferas del Gobierno.

Véase, pues, cómo eso de sistema preventivo nació en la 
imaginación de S. S., y  que nada de eso hay en el proyecto.

Pero fuera de esto, nos decia el Sr. Marqués de B arzan a 
llana al examinar el aspecto político de ese p ro y ec to , que

córno se concertaba la idea de respetar al clero económica y 
po lí t icam ente , cuando se ponia el sacerdocio muy cerca del 
m in is te r io , el  ̂ feligrés muy cerca del sacerdote y á este m u y  
cerca del Municipio. Pero S. S. debía recordar lo que sucedió 
anteriormente, y que es necesario que el Párroco y sus feli
greses sepan que hay  que vivir en arm onía para  evitar la so
berbia, que es la negación de toda verdad moral.

Así, léjos de perjudicarse con el proyecto el propósito que 
naturalmente ha  de tener el Gobierno, se eleva á la mayor a l
tura. Pero añadia el Sr. Marqués de Barzanallana: ¿por qué 
no se les deja abierta por completo la puerta á las manos m uer
tas para poseer bienes raíces? Y yo digo: ¿pertenece este pensa
miento á la moral sublime de la  religión cristiana? ¿Perte
nece á la ley de Moisés? ¿A la legislación consuetudinaria de 
cerca de £.000 años? No: ¿á qué sistema pertenece? A ninguno» 
Pero indica S. Ss: ¿no decís los radicales que la adquisición 
es lícita á las asociaciones religiosas? Pues abonáis las m a 
nos muertas. No. A las corporaciones que hoy existen y que 
existirán, sí; pero nada á las manos muertas. Yo no compren
do cómo después dé lo que se ha  visto h aya  quien pueda que
rer que se vuelva á lo pasado. Las manos muertas son la pro
testa contra las leyes vivas, y son un agravio á todos los sen
timientos morales y religiosos de todos los tiempos y de todas 
las naciones.

Se lamentaba el Sr. Marqués de Barzanallana de la mise
r ia  á que quedaria reducido el sacerdocio. ¡Ah! Este siempre 
h a  sido rico en virtudes en España, y yo no hablo de él al ex
presarme así, sino de las manos muertas, que se cierran para  
el hombre y son un escándalo para todos los tiempos.

Pero si además de la garan t ía  que por el Estado se da h u 
biese algún conflicto, yo diré que si acudiendo á los alcázares 
del rico h ay  alguna d if icultad , se verán en cambio abiertas 
para  el sacerdote las chozas del p o b re , que son más en n ú 
mero, y  el sentimiento religioso y  arm onía que se desarrolle 
serán la vanguardia  que ha  de contribuir á resolver los res
pectivos problemas en el porvenir.

Dejad que el hombre disponga libremente de sus bienes, se 
dice. ¿Y qué se quiere significar con esto? ¿Que cerca de un  
niño hemos de poner la -ponzoña en la copa para que la beba? 
¿Que no hay una  legislación común para regularizar lo que 
al derecho pertenece? ¿Que hay  una licencia contra el derecho? 
Esto no se puede decir; la necesidad moral es una de las su
premas atenciones que hay precisión de satisfacer.

Estamos hoy pronunciando una  especie de veredicto acerca 
de la historia: yo tengo la equidad moral; y olvidando mucho, 
pero encareciendo el acierto, tengo que decir que he’aprendido 
mucho de todos’los Sres. Senadores, y el último suspiro de m í 
vida será un pensamiento para  la felicidad de mi patr ia; y re 
cordando que todos hemos errado y que todos podemos errar, 
y que si hemos ofendido poniendo mano en lo que es sagrado 
para todos, es indispensable que tengamos presente la senten
cia de D. Alberto Lista:

«Muere; gemid, humanos, 
todos en él pusisteis vuestras manos.»

I Por  lo demás, pongo mi vista en aquel punto del Asia que
I nádie puede olvidar, y digo: sólo aquel es infalible. 
i El Sr. Ministro de Q raeáa  y  Sres. Senadores.
I cuenta el Senado español inolvidables sesiones en su historia, 
I que recordarán  siempre todos los amantes de las glorias de la 
j patria; pero en esas sesiones no hay  ninguna que más im por-  
I tancia  tenga que las del proyecto de ley que se discute.
I Hoy envío el testimonio de mi admiración á  los señores

que han coinbatido el proyecto, y del mismo modo á los que- 
le han defendido; pero discúlpeseme una  pequeña satisfacción 
para  el amor propio del Gobierno. Ha sido objeto este proyecto 
de m uy  levantada discusión; mas no ha sufrido grandes lesio
nes, saliendo intacto de un ataque dirigido por adalides tan 
esforzados. Siento no están aquí los adalides que habia  en 
ot 'ns tiempos, y que también lo hubieran combatido. Aquí han 
terciado en el debate los oradores del partido conservador li
beral, á quienes no puedo confundir con los absolutistas, y ha  
sido combatido también el proyecto por los repubiicanos, que 
ahora veremos si han  respondido á las ideas de su partido, ó 
si han ido á buscar sus arm as al arsenal del partido eonsi?r- 
vador.

Los señores oradores del partido conservador estaban en 
carácter al combatirlo bajo el punto de vista de sus doctrinas: 
mucho siento no poder decir lo mismo respecto á los señores 
del partido republicano. ¿Qué deLéa el Sr. Gala en contra del 
proyecto? Que no obedecía á n inguna reclamación; que c o r í -  
plicaba esta parte importantísima de toño pueblo, y que favo
recía la personalidad jur íd ica  de las corporaciones religiosas.

Que no obedecía á n inguna reclamación, también lo decia 
el Sr. Suaroz Inclán. Que esto se diga, lo comprendo bien del 
partid(3 que quiere el statu quo; pero que manifieste eso res
pecto á una gran reforma el que pert 'uece á un partido refor
mista, esto es lo que no puedo comprender. Que combata el 
proyecto como complicado el que tiene la tendencia de que 
todo principio que simplifique las ruedas de la m áquina  adm i
nistrativa es el mejor, lo entiendo; p e ro . que lo haga el que 
quiere la complicación á que tenia que dar lugar el" gobierno 
federal, no acierto á comprenderlo. Ya veremos si esa compli
cación tiene algo de real.

La oposición del Sr. Cala al proyecto era la que hacia el 
partido conservador; la diferencia estaba tan sólo en los ante
cedentes políticos del orador. Verdad es que no habia recibúlo 
de su partido el encargo de ser definidor de su doctrina. S. S. 
decia que este proyecto tenia una  explicación que nacía de la 
anómala situación en que se encontraba el Ministro de Gracia 
y Justicia, que habia  caído como un aereolito en el partido ra 
dical, para  el que había nacido en 48 de Setiembre de 4868; y  
no era así. El Ministro de Gracia y Justicia no era ántes ni 
después persona política de bastante importancia para  que 
hayan  podido ocuparse de él; pero desde que pudo pens.*r tuve* 
el honor de afiliarse en el partido en que hoy se encuentra. 
S. S. decia: el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, que tiene m u
cho sentimiento religioso, tiene que ceder á exigencias de su 
partido, y le han puesto en el caso de traer este proyecto. E sta  
me parece que quiere como indicar que el ser liberal no está 
conforme con la idea de ser religioso, y yo creo que puedo ser  
sinceramente religioso y ser ardientemente liberal.

Ya que de esto hablo, voy también á ocuparme de una es
pecie que se ha traslucido en los discursos pronunciados, en 
especial por los Sres. Suarez Inclán, Ródenas y Barzanallana; 
y no digo nada del Sr. Calderón Oollantes, porque no decia que 
se opusiera al proyecto en el sentido que los señores oprn aca
bo de citar. Estos Sres. Senadores combatían el proyecto en 
nombre de la religión , y el Sr. Suarez Inclán decia m á s , y es 
que no habia  venido el partido radical más que á provocar 
conflictos con los intereses religiosos. Si hubiéramos de liqui
dar la cuenta , ¿q ué  tremenda responsabilidad no cabria al 
partido conservador? En el período revolucionario por quo hace 
tiempo está pasando el país, yo no diré que no haya  haliido fal
tas de una y otra  parte; pero ¿ es justo echar á cargo del p a r 
tido radical los agravios que se hayan  podido inferir á la Igle
s ia?  Y aun suponiendo que esos agravios hubieran sido ca u 
sados por el partido más liberal, ¿por qué el partido moderado
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110’ los ropuró , toniGiicio, como tuvo , todos los medios de cic- 
clon desde 18Í3 hasta i S U t  Porque ai fm el partido progre
sista creía-que respondía á una legítima necesidad de la patria; 
u ¿ o  el partido moderado, que juzgaba que .esto no era justo, 
debia hacer esa reparación que, sii conciencia de ananduba;. por
que los que combatían el año 38 la supresión del diezmo no 
admitian en d8od una contribución, no ya d ec im al, sino del 4 
p o r -100. Obremos de buena te, y. convengamos en que si ha  h a 
bido agravios, sobretodos caen,. ^  i ,

Pero, seño re s , sube de punto la poca justicia del cargo 
cuando se habla del juramento. , • ■ _  ̂  ̂ .

El jiii’amento exigido al clero no d iácido obra, del partido 
urogrcsista, sino.de un xMinistro conservadoiq ■ qqp sin exigen
cias ñor parte de nádie se levantó en las .L'Ort,es Eónsti ti i^ñu
tes á 'ofrecer en las Oórtes que e i d e r o  habria  de prestar el ju - . , 
ramento. y  que al cesar en sii cargo dejó ese grave negado ásu . 
sucesor. El (Tobierno, ántes de ofrecer que el eiero habla  de , 
jurar,  pedia pasar .sin exigir.el juramento; qierp después ya no 
nodia obrar así. Todos los prece.dentes están a.favor del ju r a 
mento; pero después de una  reiorm a tan radical podip pa-sarse 
sin él; mas después de ofrecerse.-:que-se exigiria,.¿qiodici el Gro-, 
bienio ])re3cincfir de m irar por su decoro interesado entónces en 
esa cuestión, cediendo d u n a  resistencia que por parte dehelero ̂ 
se oponia“? Se tra taba de una,■ exigencia que e ra . jus ta  y legal. 
Pues bien; sucedió á aquel Ministerio el actual Presidente del 
Consejo, y entró, de Subsecretario 'e l que tiene el honor de d̂ i- 
rigir ediora la palabra, al Senado; y aceptanao el producto de 
una situación que chocaba., con sus sentimientos,, adoptó las 
medidas ,que la prudencia dictaba, y acudió á la^ Santa Sede, 
obteniendo la respuesta de que. el juram ento  podía prestarse.

Con esa decla.racion de la Saiita Sede redactó el Gobierno el 
decreto; pero se necesitaba un pretexto, y se dijo que en el 
preámbulo se faltaba á algunas manifestacioiies he.cnas ante la 
Sede Pontificia: y el Gobrerno remitió el decreto con el p reám 
bulo, y volvió á decir el Sumo Pontííice que no nabia dificul
tad para  prestar el juramento. ¿,Es posible obrar con más p ru 
dencia? ¿.Y es justo que de parte del partido conservador se 
levante un cargo precisamente por un acto de esta clase, en el 
que con tan ta  prudencia se había obrado y que procedía de un 
conservador?

Veamos ahora qué hay  sobre esto del juramento, aun cuan
do se considere como un hecho aislado. Lo dicho hasta  aquí 
va con el Sr, Marqués de B arzana l lana , porque el Ministro á 
que me he referido es de los amigos de hoy ó de los de ayer de 
S. S.; pero ahora voy á contestar también á los Sres. Suarez 
Inclán y Ródenas.

Entiendo que ese cargo hubiera salido de la minoría  repu
blicana, poro no de la minoría  con servadora , del partido que 
en 1834 exigía juramento al Cardenal Inguanzo bajo pena de 
que seria llevado a la frontera escoltado por soldados, 
¿Cuándo el partido radical castigó de la manera  que se dispo
nía  á hacerlo el conservador á uno que no prestara, el ju r a 
mento? Era Garelly el que expedía esa orden, Ministro conser
vador; le exigía al Cardenal Inguanzo que íhodificase sus ín 
timas convicciones, y hasta se le iba á formar causa para  de
clarar la vacante.

Y yo no he de citar más precedentes del partido conserva
dor, aun cuando podía citar otros que demuestran el respeto 
que merecían á ese partido las convicciones del clero.

Hay otra orden del mismo año 34 que demuestra esto , y 
otras dos del 36, em una  de las cuales se prevenía que no ejer
cieran el ministerio de la predicación y  confesión los que no 
hubieran dado pruebas de su fidelidad. Pero sea dicho en ho 
nor de Ja exactitud de los hechos, se obedecía á la legalidad 
establecida: ciie al fin, si el ju ram ento  político ex is te ,_ en este 
punto el clero sufre las consecuencias de sus propios actos. 
En ninguna parte de Europa se ha  presentado el clero tan re
sistente como en España en 4868.

Aquí, por esos procedimientos del partido m o derado , que 
nada tenían de suaves, se acaba de demostrar que el clero 
prestó ju ram ento  á Doña Isabel y á todas las Constituciones 
hasta  4808. Pero el no prestarlo ahora ¿ha sido porque la li
bertad de cultos repugnase á la conciencia del clero en lo que 
tiene de legítimo? Pmcordaré con este motivo algunos hechos. 
E n  481o en Francia  se hizo la C a r t a , y se consignó la liber
tad  de cultos, y el clero ofreció alguna resistencia,; pero el R e
presentante de Francia  en Rom a hizo presente que sólo era un 
juramento civil, y ya no hubo d if icu l tad ; se hizo lo mismo 
que el Gobierno radical ha  hecho aquí en 4869. Allí ju ra  el 
clero; aquí no.

E l clero católico polaco presta en manos del Emperador 
de Rusia juramento  de obediencia á los leyes del imperio, por 
más que entre ellas hay  muchas que no son m uy  favorables a 
la Iglesia católica.

El clero prusiano presta un  ju ram ento  que no está en a r 
monía ni aun con el decoro de los ciudadanos, y allí no causa 
repugnancia; y sin embargo la ofrece aquí un ju ram ento  que 
no causa repugnancia ni en el fondo ni en la m anera  de h a 
cerlo. Por lo demás, los intereses del clero, que el Sr. Marqués 
de Barzanallana quería defender, atendidos están ya. Creo po
drá pasar ahora sin juramento; porque el Gobierno, lo que 
puede hacer sin lastimar su dignidad, lo hace.

^E1 Sr. Oalderon Gollantes, con la inteligencia superior que 
todos le reconocen, decía que aquí se debatía de sistema á sis
tema; qur' él era partidario del sistema de la concordia; y  aña
día, después de iiablar del sistema de la separación de la Igle
sia y d tl  S -v - i  1, qi‘e el sistema de la Iglesia libre en el E s ta 
do libre e- rj i a¡ su alo. Yo no lo considero así, y precisamen
te soy pan" i luo de él. El sistema de la concordia es la a l ian 
za de düDprd y toma diversa denominación según las c ir-  
eunstarjcias. Ese sistema es el de los Gobiernos absolutos, con 
m uy peiiueñas variaciones; el sistema en v irtud del cual Don 
Cárlos III adoptaba todas las disposiciones que adoptó sobre 
materias ccjcslásticas', el que daba margen, no á la expulsión, 
sino á ia recogida en una  noche de los jesuítas para  enviarlos 
á los Estados Pontificios, sin m irar si los quería  recibir el Papa.
Es el sistema, por el cual.Napoleón disponía que los sem inaris
tas fuc-í'jj i ..clüido'‘ en un tren de artil lería; el mismo sistema

¡ P reguntad  á los que desean la separación de la Iglesia y el 
Estado qué es lo que quieren, y os dirán; queremos esa sepa- :

I ración porque creemos que en nombre de ía soberanía de ' la '' 
razón vamos á, quitar la de la Iglesia; pero Jos que profesamos ■ 
la teoría de la''•libertad dé la Iglesia dentro de la del Estado lo ■

Meseanios asííporque cfeem.os que e l  Estado,no es competente , 
para entrar en la conciencia; de modo que entre estas dos doc-- i 
trinas m edia ,un  abismo. ¿Spn.jos.mismos los procedimientos?' ^
Afortunadámente nio .pod'emos tener la: prueba porque no se ña  f 
planteado ese sistema- de los republicanos; pues una  vez lle'va'dó'' | 
á la práctica, si hubiera  de producir todos sus 'f rutos, daría  por"

'resultado la . cónstitñcion de una  sociedad racionalista: E n - ^   ̂ „
cambio el sistenia que yo defiendo tiene su comprobación en, ■- queza territorial y pecuaria del país, 
los hechos; es el imisVno,a cuya sombra florece'la libertad in- ' Este era el sistema que venia á establecerse como doíhñti-  
dividual sin menoscabó de los intereses de los 'demás cultos,, f vo para  atender á las obligaciones cídosiásticas, y también se 
Es el sistema que ha producido la libertad de la Iglesia de I r -  ' j disponía que el valor de los bienes que liab.ia,n de enajenarse en- 
lauda; ese sistema está planteado en Bélgica, donde si ios in -  f vir tud de la ley de 48-45 se invirt iera  en Deuda del Estado, en- 
tereses de laTglesiá progresan, no es á expensas de, la libertad ¡ tregándosele láminas intrasíeribles.

n inguna razón en este sentido, ni por los señores conservado-. 
res, ni por los señores republicanos que han tomado parte en 
este debate ; y que en lo que respecta á ia innovación de tras-' 
ladar el pago de las cajas del Tesoro á las municipn’os y pro
vinciales , adolece de un  vicio de ilegitimidad en cuanto al 
Concordato y á la Constitución del Estado se redero.

Se fijaron en el Concordato de 4854 los recursos con que 
habian-de cubrirse las-obligaciones eclesiásticas, y se dijo; se 
cubrirán ; p r im ero , con el producto de los bienes devuojtos á 
la Iglesia; segimdoj con el producto de las bulas de, la .Santa 
Cruzada; tercero, con el producto de los mayorazgos de las Or
denes militares ; y .cuarto, con el imimcsto que gravará, la ri~

individual. ' Yo quiero la alianza entre la libertad :y la Iglesia, 
no entre esta y el Estado. . -

Ahora bien ; si eliproyecto de ley que he. tenido el honor 
de someter á las 'Cortes tiene ese objeto, yo tengo que h ace r  lo 
que considero exigen las c ircunstancias ,  y .entrego el resto al 
porvenir. ‘

•Este proyecto está dividido en tres partes; la  una  es la que 
se refiere al cumplimiento de l  art. ^4 de la Constitución, al 
pago de las obligaciones del culto y clero; la otra á las asocia
ciones religiosas, y la. tercera al derecho del clero respecto á 
la adquisición de bienes.

Dotación del culto y clero. Tres grandes innovaciones se 
hacen aquí; se rebaja la cifra del presupuesto; se traslada el 
pago del Estado al Tesoro del Municipio y de la provincia, y se 
altera la forma del pago, pues no lo recibe en la forma que lo 
reciben los empleados, sino como un acreedor. Hé aquí las tres  
bases del proyecto en esta parte.

Veamos si es digno de las censuras de que ha  sido objeto. 
Primero, la reducción del presupuesto eclesiástico. Me ha sor
prendido agradablemente que nada se h a  dicho acerca de la 
reducción del presupuesto, á excepción del Sr. Suarez Inclán, 
que algo ha indicado sobre ello.

El Sr. Marqués de Barzanallana no podía objetar nada, t e 
niendo en cuenta algunas palabras que dijo sobre esto en otra 
época.

Decra el Sr. Suarez Inc lán; no reducís nada á los demás; ? 
¿por qué lo reducís al clero? Eso no es justo. En eso no hay  i 
exactftud. A los perceptores de cargas de justic ia  se hace un 1 
descuento de SO por 400, y el de los empicados en algunas d a -  | 
ses llega también al SO; el del clero no llega á 46. El de los ¡ 
acreedores del Estado saben los Sres. Senadores á qué tipo lie- | 
ga; y por consiguiente , si hay diferencia, es á favor del clero. \ 
Y entféndo m ás; en este proyecto no se comete la grande in -  | 
justic ia  que se cometía en el presupuesto de un Ministerio de ! 
conciliación que S. S. no hubiera  combatido. En aquel presu- | 
puesto el descuento era igual para todas las piezas eclesiáoíi- | 
cas. Según este proyecto de ley, el clero parroquial, y más los J 
Ecónomos, no sufrirán ese descuento que se hace en las altas ¡ 
clases. i

Lo mismo dirá respecto al culto: en el presupuesto citado ¡ 
lo misnm se descontaba á la pobre iglesia parroíjuial que tiene j 
60 rs. que á la que tiene 50.000. Pues ese era el presupuesto | 
qúe S. S. consideraba como más justo que este proyecto. Pero í 
es lo cierto que ni el mismo Sr. Suarez Inclán negó ni podía 
negar la legitimidad de la reducción.

Yo no diré sobre esto, por más que ese partido moderado 
haya procedido con un criterio tan variado, otra cosa sino que 
las dotaciones de las iglesias urbanías soji de 600 ii{)Os, } dejo 
á la consideración del Senado si corresponderá á 600 situacií)- 
nes verdaderamente diversas; si no es así, habrá  que recono
cer que no han obedecido á una estricta justicia.
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l í i  la Lfic-ia del Estado y los que, corno yo.

Con este motivo algunos conllietos se produjeron en el bie
nio de 4854 á 4856, en los que no llevalia la mejor parte la A u
toridad eclesiástica, pues no se pusieron en venta las fincas en 
ciiñip] i miento de lo dispuesto, y por co'iisiguiento no pncrlc ta 
charse de ilegítima la ley do 4.̂ * de Mayo de 1855.

E n 4859 so celebró un Convenio con la corte pontificia, y 
en el art. 4.° el Gobierno hacia protestas de enmienda para el 
porvenir, que equivalian á un reconocimiento de haber sido 
infringido el Concordato dol 51 respecto do la venta do los bie
nes, cuando en realidad habla sido infringido únicamente por 
la. Autoridad eclesiástica.

Se sancionaron las ventas hechas en vir tud  de la ley 
de 4855, y se acordó que conlinuasí^n vendi hidosc esos bienes, 
con la sola difercnciade que hablan de sci‘ v,^n(-i¡¡i,)s por ol E s 
tado, encargándose este de cntreo'ar por entero á la Iglesia el 
precio do las ventas.

En 4859 se alteró la forma de estas venias, cstablcciéndosc 
que el Estado entregaria el imporlc de la venta .á los ()iiis])OS 
ántcs de recibir  los bienes y estando todavía, ellos en su ]to- 
sesion; sosteniéndose con el referido Convenio e! juismo siste
m a  de dotación para la,Iglesia que fijaba e| (óuicordato : esto 
es, el producto de Cruzada, los intereses do las láminas oue 
había do representar el jtj'csio de los bienes, y el impoiUe del

’ os{' el E s t a d '? impuesto indirecto, prestáu 
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Pues bien: el paidido consciv 
de los legítimos intereses de la Igb'si.a, á iios'u* d 
nios dejó á la Iglesia en la mism a sitnaidfui ini 
ba ántcs de 4851, ó en peor, jioiajiu^ tenia om* d 
misma manera que los 1‘uncionarios ]cd)li(ais, d's 
tos (Iel Estado.

Es vcialad (que aqucll(5s Gobic'ruo- ru.aa^n ]aa‘!aiua,i;do la en
trega de los bienes y emilicmdo l á m i n a s  inti’a^ñnubb's en favor 
de los Cbispos; jicro no se jiag^l mi d a  i n - í a  1868 á cuenta, de 
los intereses de t'sa.s láminas, y coutr.a lo prev(cni d" ,  ;i favor do 
cada Obispo se emitió una ¡;oba lámina, y n o  si'> ]i: ira (¡Ui', j n u ' S -  
to que de narba les han servido, negándose á entregar, triste es 
decirlo, los bienes de sus respectivas diócimis.

E s ta  era la situación económica en que la Iglesia se encon-
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que esa ren ta  esté representada 
do la Iglesia; que esas láminas sean i ni ;*a^r(mi!: 
parto de su dotación el pro lncto (b' l'ruzada, 
que diré, se invertirá  prid'crcntinnente (Ui el 
(Íis|)uesto por el Convenio adicion.al de -1859.

Pues bien: llevándose á ' ‘abo lo (puí S(* dispone (mi este ju’o- 
yccto, el producto de Cruza-la s<' dc^jimirá c o n  p i - c f e r c i mi a  á 
la dotación del culto i)arro(|iiial, conformi' (‘on a'jiic] con\ eni(a. 
Luego ¿en qué se falta á lo dis[)ucsto? ;No es vern'ad (¡lu' ahora 

á ' ....................... .

cubrir estas atenciones; pero sobre ello nada se ha dicho, y no 
tengo para qué ocuparme de ello.

Paso á la traslaicion del presupuesto del clero del Estado á 
los Municipios y corporaciones.

Esto se dijo que es anticanónico, anticonstituoional y anti- 
económico. Vamos á ver si es algo de eso. Anticanónico: viola 
el Concordato. Empiezo por decir que en esta cuestión lo que 
ménos se puede afirmar es que los Concordatos de 51 y 59 y 
los que les precedieron tengan la naturaleza de los contratos
entre partes. ¿Creen los Sres. Senadores que han  dirigido este I es cuando viene á tener cum|)liinicnlo lo Convenido sobre el 
cargo contra el proyecto que obligaría el Concordato á la Au- \ particular, y que la Iglesia va á /"ncontrai'sic en una siliiaínon
toridad civil si la Iglesia no se considera obligada á cum plir-  | digna é independiente, como no lo be esrido  á jicsar (bd ( h u 
le? Pues b ien : la Iglesia no reconoce como obligatorios para ! cordato de 1851 y 1859?
ella los Concordatos; y si esto es as í ,  ¿puede decirse obligado j Pero se dice: no está la violacioji de Jo.s dímechos de la ig le -
el Estado á lo que la Iglesia no se cree obligada por su parte? | sia en eso; está en que .si Jos intnrcses d(‘ (vsas láminas fuesen

Allá en otra época celebraba un Concordato Eugenio IV con j satisfechos por el Estado no habj'ia infrací Aan; pero como van
el Emperador de Alemania sobre la provisión de los pingües ! á pagarlos las provincias, h é  aquí la.,Í!d'i*;i< (don y  el })or qué
beneficios que habla; pues á los nueve años decía Calixto III: | va á ser este proyecto un proyecto de hambre para, la Iglesia,
aunque la l ibérrima autoridad de la Silla Apostólica no debe ! Este, señores, es el cargo más i n j u s t o  (¡ue puede h a  *,erso á
ser obligada por ese Concordato &c. Antes de t rascurr ir  un s i-  \ un Gobierno que no ha pensado en dejar indotada á la Igbisia,
glose declaraba que los Concordatos no obligaban á la Iglesia, I porque esto no es propio do ningún Gobierno h o n r a d o  ; ántes
porque eran sobre cosas espirituales; y después se ha  venido 
sosteniendo esta teoría, y hoy mismo se sostiene p<)r un pcrió- [ 
dico que puede llamarse la Gaceta de la Sede Apostólica, pues ? 
dice que son un privilegio que da la Sede r^ontificia, pero que á | 
ella no la obliga. Siendo esto así, no hay  esa obligación por el | 
Estado, cuando por la  otra parte que la ha  celebrado no se f 
cree que hay nada en este punto que la obligue. I

Pero hay  más; de todos los Concordatos que se han  hecho \ 
con todas las naciones ¿qué ha  resultado? E xam inadlo ,  y ve-  ¡ 
reís que unos han dejado de ser respetados desde el p r im er \ 
momento, y otros sucesivamente se han  ido dejando de cu m - ¡ 
plir. De todos modos, cuando hay  convenios que lastiman los ¡ 
derechos de ios ciudadanos de que el Gobierno no puede d is -  ¡ 
poner, son nulos; y el Concordato del 54, ampliado en 4859, en ? 
cuanto tiende á lastimar derechos creados por la revolución, ¡ 
ha perdido su valor. ?

Pero hay  más; el proyecto está dentro del Concordato, pues I 
tiene por objeto cumplir aquella parte que no cumplieron los 
Gobiernos moderados.

Antes de ocuparme de este punto suplicarla al Sr. P res i
dente me permitiera descansar algunos momentos.

El Sr. (Marqués de Seoane): Se
pende la sesión por media hora.

Eran  las tres y cuarto.

sus-

lOjciiad á la Iglesia dentro de la libertad del

El Sr. '^Ieepir«3^4ií'3eait!e (Marqués de Seoane): Continúa 
la sesión. El Sr. Ministro de Gracia y Justicia tiene la palabra.

El Sr. Ministro de y  : Sres. Senado
res, decia hace un momento que, aunque el proyecto no estu
viese en armonía con el Concordato, no creía yo que adole
ciese de un defecto capital has ta  el punto de hacer imposible 
su legitimidad y su conveniencia; y anadia que no necesitaba 
defensa, porque el proyecto tenia por objeto la fiel observ'ancla 
del Concordato en aquella parte  pi ccisarnentc cu que no h a 
bla  sido eump'bjo: que ningún cargo se h ab ía  hecho res -

ni esforzado

por el contrario, cree que las ol)liga,c¡oM(*s eclesiást¡cas Jjande 
ser cubiertas de una m anera  más scgmai (jiic la (juc viene sub
sistiendo.

E n c u an to á 1 a t r as 1 ac i o n del p agr>, cj 11 c p r i n c i p a I m e n te es 
lo que ha dado motivo á censuras contra el proycclo, no hay 
en ello nada de original. De todas las naciones católicas de 

S Europa, la España era la única en que la Iglesia dejicndia úni- 
I ca y exclusivamente del Tesoro y el Esiaílo. 
i En F ranc ia  hay relaciones im portantís im as entre la Iglesia
I y el común, y entre la Iglesia y el departametito, y más recibe 
I del presupuesto departamental que deJ del Estado.
¡ También sucede esto en España. En las l^rovincias Vas-

congadas y Navarra  el pueblo contribuye dircctarnent'3 al pago 
? del clero, y no por eso se ha hecho odioso para el p u e b l o ;  la 
I forma es igual á la que se propone en el jiroyecto que está á 
5 la deliberación del Senado.
I Además on la isla de Puerto-R ico  el clero ])arroquial vive 
I por cuenta del presupuesto municipal, y el Diocesano jior cuen- 
I ta  del provine!al. De m anera  que todo está reduíúdo por este 
I proyecto á extender al resto de la FAnínsula lo mismo que vie- 
I ne practicándose en las Provincias Vascongadas y en Puerto- 
I Ptico hasta  hace cuatro ó cinco meses,
I Después de haber demostrado que no hay  esos ])oligrosque
I se vienen proclam ando, voy á demostrar que el sistema que 
I se encierra en el proyecto podrán combatir lo los enemigos de 

la lg d e s ia ,  pero no los defensores, (le ia prerogativa de esta 
I institución.
I El Sr. Marqués de Barzanallana , al citar las palabras que
, pronuncié en la  otra Cámara, como haciendo rnia una idea de 
I un ilustre demócrata, Tocqueville, no ha  estado muy exacto 
I por lo que á mí se refiere. Yo dijo en la otisa Cámara : «hay 
I quien opina que la desamortización eclesiástica fué un mal 
) para  la libertad política: pues por este proyecto conseguiremos 
í libi'arnos do los rnalm que en hi o])inion de eso ilustre publi- 
I cista produjo la amortización en el órden político, y no incur-  
I rifemos en los malos que en el orden económico esa amortiza-^
' clon producía.» Vea, pues, mi amigo el >Sr. Marqués de B a r -
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zanallana cómo es diversa mi opinión de la de ese distinguido 
publicista. ,.

Pues bien, Sres. Senadores :; por el proyecto-‘se establecen 
múltiples relaciones entre el pueblo y el clero, y no se corre-: 
r á n  los peligros que se. tcnieii porque la Iglesia tenga en sus 
manos una gran cantidad de propiedad territorial; obedeciendo., 
por otra parte este sistema á las tradiciones de la Iglesia, q u e : 
siempre ha cubierto, sus atenciones sosteniendo relaciones con 
el pueblo. .  ̂ ,

. Desde el siglo V la, Iglesia comprendió que ..corria peligro si 
daba entrada en su vida interior á aquellos pueblos bárbaros 
que, doininados por pasiones brutales, no podían llevar al seno, 
de la misina un elemento íecundo de vida, y sí la corrupción 
de costumbres; y ya se nota la tendencia de excluir' al pueblo 
¿el, á la masa de los legos, de toda intervención, en las cosas 
eclesiásticas.

Todas las naciones han restablecido esas relaciones : Espa
ña  era exeepeion de la regla g e n e ra l ; esto no lo desconoce 
nadie. Pero aquí lo que se teme por parte dé] clero es que no 
se le pague; si tuviese seguridad de ello, seria el primero que 
se apreusuraso á aceptar el proyecto.

Y no sólo se teme eso por el clero, sino por otros muchos; 
veamos si este temor es .rundado.

El proyecto no grava á los pueblos en un céntimo más de 
lo que ts ta r ian  gravados. Cierto que á los Ayuntamientos y 
Diputaciones se les impone una carga ; pero el dinero del Te
soro viene de otros puntos que no sea de los mismos pueblos 
de la nciciou? El que el clero sea satisfecho por los Munici
pios y no por el Estado no supone nada, no altera  nada.

Se dirá: ahora el pueblo español contr ibuye de una manera 
más jus ía  que votado el proyecto. Y, señores, en este caso, con
fundiendo la igualdad con la justicia, examinemos si es justo 
que un pneblo satisfaga las atenciones religiosas suyas y ade
más las de otro.

ME jusU) (¡ue uii Ayuidamieiilo  de Andalucía satisfaga las 
ateru iínies i'uligiusas y el servicio religioso do que goza un 
Ayuidaiiñoiiio de otras jU'oviiKíias? Do ninguna manera.

\  en cuanto á h-s imehíos que no tienen vecinos para pagar 
SU scrvií'io es])irit Lutl, aciub,' el })royecto de ley disponiendo que 
en ningún caso un Ayuntamiento haya de contribuir con una 
cantidad superior á la que pagaría á razón de 10 rs. por ha 
bitante.

Si es servicio público el espiritua l,  decía el Sr. Barzana- 
llana, d(3bc ingarse por el Estado. No nos confundamos. Tiene 
el dímadio la Iglesia de exigir el cumplimiento de sus obliga- 

ci.'.onó mi (VIS ; ])cro la Nación puede cumplir esa obliga- 
'li la l-le.sia directamente ó por medio de otra persona; 

ga.a-, está obligada subsidiariamente á ello, que- 
siciüpro su derecho de reclamar el pago de las 

■<'s,u-ias paiai sus atenciones económicas, 
ncli dfodiiamio p.uedo compararse con otro ser- 
1<) p<a*(jiin so inqionga el pago do esta caiga, al 
ó II la provincia : podrá tener alguna analogía; 
decirse que sea igual al qu.e presta el Estado á 

s. Lo (¡ue hay es que esta obligación la realiza 
a inmiora (pío tieut' por conveniente, 
uscar ia diferencia entre lo que so entiende por 
d o ,  p n o s i o  íjuc en las dcíiniciones que so han 
ndcdamonlo (d ])roycctu tĥ  ley queso  discute, y
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Desde hSb l hasta LS07 se dictaron disjiosieiones varias para 
llevar á caho (d Eoncordato. ¿Y ((ué resultó? Que se hizo el 
aiveglo parro(iuial, no en todas partes, jicro sí en algunas dió
cesis.

a (d pía',' npucNio parr<a¡uial ardes del arreglo de 
( d.-Svd.p r.’ prsoías, y después de hecho impor- 

csU) (r-', huho un aumenh) de Tdd.d'dl pesetas. No 
iL ('SO.' uriag'i.) no han tenido cumplida iutervon- 

'S pnchli.i; y ,siu embargo dio ese resultado por-  
In-. pie bjos dea ,111 U'iH'r nuedios Páriano's para el servicio 
riliiai, y los ()hisjios íamiiien teudian al aumento eii el 
lero de >ms e'.‘¡('siá:ddu‘')S.
'.Luál e.̂  el incuiu de evitar esto? Que el presupuesto corra 
ugo de l o s  pueblos inleresados; cuyo medio está probado 

])oríiue (‘11 lh7() ss' hizo el arreglo parroquial en Guipúzcoa, y 
el p r e s u p u e s t o ,  (pie inqiortaba ánies del arreglo 1.900.000 pe
setas, (jiUMtó reduiddo á 1.100.000 pesetas, economizándose un bO 
por too, ]'ior([uo ios Ayuntamientos y Diputación foral teiiian 
intciabs inmediato en (|uc este arreglo se hiciese bien: yo me 
prometo (pu' h»s d.enni.s pueblos oijteudráu iguales economías 
hecho (1 arrce;lo. Ih'ro riaso al segundo punto del proyecto.

A s o c i r c ' i o n e s  r e l i g i o s a s .  Ixx palabra fraile es todavía una 
p a l a b r a ,  e á s i  de  m i e d o  ])ara distinguidos individuos del partido 
liberal, el (Uial  suiVió las consecuencias d(' la inilucncia do las 
c o m u n i d a d e s  l a d i g i o s as ;  p e r o ,  señores, tenemos obligación de 
p e n s a r ,  d i s . e u r r i r  y  m o n i  lar con (‘alma.

Yo ii(( N'i'iigo a deleiuh'r las antiguas comunidades ni las 
a s o ( ‘i a ( d o n e s  religiosns pri\ ilegiada,s ; lo único que vengo á de
cir es: p r i r n e i ‘0 , (jue no hay derecho jiaiaa negar al ciudadano 
la libertad de asoeiaeion. jiara íines religiosos, con lo cual no 
corre pelie;ro la libertad, porque esto derecho en m uchas n a 
ciones subsisto sin peligro, no teniendo, como no tenemos, 
me(,lio alguno ]iara ha.cer efectiva la prohibición de asociación 
respecto de la Iglesia.

La Iglesia s e  acomoda á los tiempos en que vive, y en punto 
á  asociai'iones es iiiás fecunda en este siglo que en otros ante- 
riori's. En F ranc ia  las asociaciones se multiplicaron hasta el 
punto í(ue •cu 30 años llegaron á 107. En Alemania se están 
m ultip licando, se están creando ; pero son diversas en su modo 
de ser de l a s  antiguas.

Kii l o s  E s t a d o s - U n i d l a s  de America se multiplican también 
por todas p a r u ' s ,  y á lungiin anglo-amoricano se le ha  ocur
rido decir (pie corrí', peligro la libertad política.

Pero yo llamo la, atención de los Sres. Senadores sobre una  
cosa. ¿Hay posibilidad de impedir las asociaeiones religiosas? 
De ningún modo dentro do la ley; y así es que la comunidad 
de jesuítas ¡•ontinúa, ])orque no se puede prohibir que ocho ó 
doce individuos se reúnan ])ara vivir juntos.

Si un íiidiváduo de una, asociación ó comunidad religiosa 
quiero abaiidonar el claustro, y las Autoridades eclesiásticas se 
.lo impiden, tendrá el derecho de denunciar criminalmente á  
qúicn de esc modo le quito la lilnuáad; y esas asimiacioncs, ante 
la ley, no tendrán más privilegio para los individuos que la 
última de las demás asociaciones; no habrá  privilegio de n in 
guna clase.

La exclaustrac/ion, como se llama ahora, n(3 seria en con
cepto de le Auioridad civil más que el ejercicio de un derecho 
legítimo que asistirá á todos y cada uno de los individuos (|ue 
constituyan la n.soiñacion. P a ra  constituir la asociación, como 
para dejar de pertenecer á olla, la ley civil dispensará la m is
ma protección. Luego no tienen nada de común estas asocia
ciones con las antiguas.

.Si no se quiere el derecho de asociación .para la .Iglesia, - 
refórmese la Constitución.

Pero se dice: estas asociaciones van á adquirir propieda
des. Es vei;dad' que se les da ese derecho ; pero nô  ,el de, con
servar dapropiedad inmuaple. ¿Y esto es nuevo? No, porque.en, 
el Concordato de 4.831 y el Convenio de 1839 , se di,^puso eso 
misnao. ; ,  ̂ '

¿Pero puede en realidad negarse á la Iglesia y  á los ins ti
tutos religiosos la personalidad ju r íd i c a , la personalidad civil? 
De ningun.m odo ; y  me ha  llamado la atención. que el Sr. Cala 
haya  asentado qu eda  personalidad ju r íd ica  no es m ás  que la 
forma jurídica de la asociación. Yo no profeso esa doctrina: 
creo.que el derecho de asociación es un derecho superior y 
anterior á la ley c iv i l ; pero creo también que el derecho, de las 
corporaciones está subordinado á la ley civil,  la cual lo puede: 
regular de .]a mane,ra que lo tenga por conveniente. ¿Pero se 
le puede negar á la Iglesia ese derecho, que no tenga perso
nalidad jur íd ica, cuando la tienen las sociedades de recreo y 
hasta  los casinos?

Doy por terminado el res.úmen, que me proponía liacer de 
la discusión. Creo haber demostrado que el proyecto no adole
ce de los defectos que aquí se han expuesto; creo que obedece 
á un espíritu religioso y liberal á la v e z ; creo que debo rogar 
á los Sres. Senadores que se inspiran en la conveniencia de la 
libertad voten el proyecto de ley de que se trata, que está lla
mado también á-producir grandes bienes, inmensos bienes para  
los intereses religiosos de este país. He dicho.

El Sr. d e s l í e :  Tiene la palabra para  rectificar el se
ñor Marqués de B arza n a l lan a ; y debo advertir y ruego á los 
Sres. Senadores que se ciñan á rectificar.

El Sr. Marqués de ü a rs K a i j is i I la a ia :  Si el Sr. Presidente 
lo permite, yo cedo el tu rno de rectificación al Sr. Cala, con el 
objeto de que las rectificaciones lleven cierta relación de seme
janza  do doctrinas.

El Sr. PiresSciOesile; Tiene la palabra el Sr. Cala, si lo per
mite el Sr. Suarez Inclán.

El Sr. üaicSáti:  Con mucho gusto, Sr. Presidente.
El Sr. Cialsii: Cuando yo me he referido á la posición del 

Sr. Ministro de Gracia y Justicia dentro del partido radical, 
no aludía á los antecedentes y méritos de S. S.; me referia 
áulicamente á los áiltimos momentos del partido  progresista, 
que viene de antiguo padeciendo una de esas fiebres que hace 
que deje atrás á algún grupo de sus individuos, y  decía que 
me parecía que S. S. debía haber quedado en el campo con
servador.

En cuanto á lo que ha  dicho S. S., que yo no podia haber 
tomado la representación del partido i^publicano para  hacer 
la oposición á este proyecto, diré que he hablado en nombre 
del mismo en todo lo que he dicho.

Se extrañó también S. S. de que siendo yo federal me ad
m irara  de la complicación que introduce este proyecto de ley; 
y sólo tengo que manifestar que la idea de la federación no es 
complicada, mientras que en el proyecto no hay  método nin
guno.

También ha  supuesto el Sr. Ministro que yo he combatido 
la idea de la amortización. No es a s í : he sostenido que el pro
yecto resucitaba la amortización en un concepto equivocado, y 
que no es una cuestión de palabras ni representa la movilidad 
ni la inamovil idad de las co sas , sino la de los productos : no 
tengo más que decir.

aEl Sr. Ministro do y  : No hab ía  com-
])reiidid(.) que hubiera  ofensa en las palabras de S. S., puesto 
que estalla en su dcrcclio juzgándome como tuviera  por con- 
V en i cu te.

En cuanto á lo demás, S. S. ccKivendrá conmigo en que está 
fuera, del partido republicano, en tanto que el Sr. Gastelar, al 
presentarse este proyecto en el Congreso, no sólo lo aprobó, 
sino que lo aplaudió; y no me parece que esté de acuerdo el 
Sr. Cala con el Sr. Gastelar.

Por último, en n inguna legislación he encontrado confun
didas la amortización de la propiedad moviliaria con la in
mueble.

El Sr. C a s  a :  Yo no he defendido la centralización del ser
vicio eclesiástico; apelo á la memoria de los Sres. Senadores; 
y  por consiguiente no comprendo cómo se han de diseutir aquí 
los principios, cuando por haberme mantenido dentro de la 
Gonstitucion se dice que soy conservador y centralizador.

En cuanto á los aplausos al proyecto del Sr. Gastelar, este 
se los podrá explicar á S. S.; yo le aseguro que la prensa del 
partido republicano lo ha combatido porque no está en a rm o
n ía  con su dogma.

El Sr. Marqués de i l í i s ’s a e r io ü l a i í a :  Yo no he acusado al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia de irreligioso, ni aun al p ro
yecto mismo. He dicho que conocía las condiciones morales y 
religiosas de S. S., y  que los proyectos que presente el G o
bierno á las Górtes, no sólo deben ser religiosos, sino que de
ben aparecer como tales.

Gon este motivo adujo argumentos como para presentar al 
partido moderado poco religioso. ¿Pero es justo citar hechos 
como los del año 34, como cargo contra el partido moderado? 
Entónces no había partido moderado; había una guerra civil, 
y sólo se tra taba de hacer frente á la situación por que a t r a 
vesábamos.

Por lo demás, el Gardenal Inguanzo era un hombre de a,ltí- 
sima importancia política por sus antecedentes, su p rofundí
simo saber y por la influencia cjue ejercia; ¿y qué tiene de 
particular que el Gobierno considerase de gran conveniencia 
obtener ese juramento, é hiciese lo que nos lia indicado el se
ñor Ministro?

No parece sino que el partido progresista no ha  hecho nada 
en ese sentido, cuando tanto pudiera decirse de él. De todos 
modos, nada tenemos que echarnos en cara sobre esto. Que el 
partido moderado no ha reparado los agravios hechos á la 
Iglesia, si los había; si lo hubiéramos hecho, ¿qué se hubiese 
dicho? Nosotros hemos sido eminentemente prácticos, y algún 
día se nos h ará  justicia. La verdad es que por la guerra  civil 
y las reformas emprendidas que se hicieron desde el año 40  
al 43 la Hacienda estaba en tal desorden, que el partido m o
derado no pudo hacer más que regularizarla y  entrar  en t r a n 
sacciones con la Sede Pontificia para el arreglo del clero, y es
tas dieron su resultado en el año 31, que se am_plió en el 37. 
Por lo que toca á m í , no tuve parte en el Gobierno hasta, el 
año 36, y lo primero que hice fué dar un decreto suspendien
do las leyes de desamortización en todo cuanto se opusiera al 
Concordato.

Ha dicho S. S. que no hemos atacado el proyecto por lo 
que se refiere á la reducción del presupuesto del c le ro , y  que 
yo no podia hacerlo recordando lo que dije en otra orasion 
sobre esto; poro yo puedo manifestar que lo que hice entón
ces no fué lijar cantidad en el presupuesto del clero, sino que 
expresé mi deseo de que se entrase en negociaciones con la 
Santa Sede acerca de esta materia á fin de poder venir  á una  
reducción de los gastos que creía posible, y  puedo asegurar 
que me reservaba que se examinara en cada quinquenio si 
podia aumentarse la dotación proporcionalmente á lo que au
mentasen los ingresos del Tesoro, atendiendo al principio re
conocido de que una  cantidcad fija de dinero cada año viene 
decreciendo en valor. A d e m á s , yo lo ligaba con otra porción

de modificaciopes económicas que tenia ánimo de llevar á cabo 
Ha puesto S.  ̂S. en duda la  exactitud de la cifra que yo 

aduje de lo que importa -cl. clero francés; y puedo asegurar que 
es. de 47  millones y  pico de francos.-Yo he dicho que da obli
gación, fuera n ac iona l ; pero no me he opuesto á que hubiese 
suplenaentos municipales., Yo he defendido que el Estado está 
obligado al sostenimiento del culto y clero: mas si por otre 
parte se quiere que contribuyan también á esa obligación los 
Mumcipics, n o m e  opongo, siendo siempre bajo l a ñ a s e  d equ e  
el,Estado es el que debe cumplirla.-. , '
‘ Yo tengo la convicción de_que,_ si no se procura que el cle
ro se persuada de que el partido liberal no pretende menosca— 
barrios derechos de la Iglesia, viviremos en continua lucha, y. 
al fin seremos vencidos. ; '

Que nosotros hemos hecho ju r a r  al clero. Le- hemos im 
puesto la obligacioPx de ju ra r  cuando á todos se les exigía el 
juramento; pero cuando á nádie se le impone ese deber, creo 
que es un privilegio/odioso que no es posible admitir. Por lo 
demás, me felicito de que S. S. haya  contestado á la pregunta 
que l e  hice,^ y debo añadir , que si bien el Sr. Ministro que 
adoptó ese juramento  era conservador',  de esos conservadores 
yo disiento bastante ,  y creo que hubiera sido mejor que S. S. 
hubiese dicho: nosotros opinamos de otro modo, y dejamos ai 
clero en libertad sin exigirle ese juramento.

El Sr. I s i e Í á i i :  Sres. Senadores, el Sr. Ministro
de Gracia y Justicia me ha  hecho el honor de refu tar  con a l -  

I g an a  extensión el discurso que hube de pronunciar en contra 
j del proyecto^; y al hacerlo ha supuesto haberme cogido en con- 
j traUiccion al sostener que yo habla de apoyar un  presupuesto 
I en qué se reducía  el presupuesto del clero en igual ó parecida 
\ proporción que ahora; pero aquella reducción se imponía en 
\ iguales condiciones que á todas las demás clases del Estado.
I ¿Es esto lo que nos propone ahora el Sr. Ministro de Gracia y 
¡ Justicia? No. S. S. penetra en la organización in terior del cle- 
I ro, arrogándose una autoridad que no tiene para hacer la re- 
■j duccion, y esto no puede hacerlo sino con acuerdo de la San ta  
) Sede, El clero aceptaría la reducción si en esta forma viniera 
j p ro p u es ta , pues jam ás el clero se ha  negado á esto. Traiga la 
i dotación en la forma que digo, y la voto; pero no altere la vida 
I ín t im a de la Iglesia, porque en cuanto á los principios no tran- 
i sige la Iglesia, ni yo puedo transigir.
¡ He tenido el honor de decir que en nuestra legislación no 
I hay  nada que limite á la Iglesia el derecho de adquirir. E l 
\ Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha  dicho que s í , y también 
I cl Sr. Godinez de Paz ha  pretendido sostenerlo.
¡ Yo he dicho que n inguna ley de carácter general h ay  que 
I limite el derecho de adquirir; y no soy yo sólo el que lo dice,
I sino que D. Joaquín Aguirre expresa eso mismo en una  obra 

que dió á luz, al decir que los deseos de las antiguas Górtes 
I no han pasado de simples peticiones, que no han Megado á ser 
I leyes del r e in o , como no lo han sido los fueros y leyes m u n i -  
! cipales que aquí se han citado.
I Por lo que hace á si la contribución do consumos p rodu

cirá lo suficiente para satisfacer esa obligación que se lleva á 
I los Municipios y Diputaciones, yo estoy seguro que no ; pues 
I aun suponiendo que ascienda á la cifra total que se h a  ind i-  
! cado, siempre resultará  un  déficit de 300 millones en esos pre- 
I supuestos. Y no digo más.
! El Sr. d-n-Sla-fiteSí: Sres. Senadores, después
j de haber expuesto en el discurso de impugnación al proyecto 
\ lo que juzgué conveniente, no es mi ánimo dilatar la discusión;
\ pero después de lo dicho por el Sr. Ministro de Gracia y Ju s -  
5 ticia, tengo que decir siquiera sean breves palabras. La to le- 
1 rancia  que ha  habido en el debate hace mucho honor á nues

tra  educación política. Perm ítam e el Senado, pues, que me 
congratule por ello y  por la elevación con que se ha  sostenido 
por los Sres. Senadores que han tomado  parte en él.

Más de media hora  empleó el Sr. Ministro de Gracia y J’u s -  
ticia en persuadirnos de que las asociaciones religiosas teniaii 
el derecho de adquirir . Pero ¿á quién quería convencer S. S.? 
¿A los que dicen que aprobarán el proyecto y tienen opiniones 
diversas de las de S. S.? Yo sostengo, como S. S.. que la Igle
sia tenia el derecho de adquir ir , pero que el Estado se reservó 
siempre el de limitarlo apoyándose en los principios económi
cos; y  de consiguiente, póngase S. S. de acuerdo con los que 
lo apoyan, que son los que en este punto disienten. Estoy 
también de acuerdo con S. S. en la p rim era  parte de su dis
curso hasta  los Goncordatos.

Es tal la preponderancia de los principios conservadores, 
que todos, al cabo de estar algún tiempo en el Gobierno, vie
nen á apoyarse en ellos ; y espero que si sigue S. S. m ucho  en 
ese puesto, aun cuando temo que no, no obstante ser yo con
servador, he de tener que decirle : no tan conservador, Sr. Mi
nistro.

Yo creo que en la teoría de la Iglesia libre en el Estado  
libre que sustenta S. S. hay  necesidad de venir á lo que yo 

i entiendo por el sistema de la concordia , en el que la Iglesia 
I es libre para  llenar los altos fines á que debe atender, y el Es- 
I tado tiene toda su libertad en lo relativo á gobernar la Nación 
I según lo juzgue conveniente; pues no me negará S. S. (jue 

puede llegar el caso de queda Iglesia en un punto dado opine 
I una cosa y el Gobierno o t r a , y entónces es necesaria  la con- 
I cordia.
I Gon el Sr. Rojo Arias, que se mostró rogalista, se h a  rnos-
I Irado algo ingrato S. S. combatiéndole en la forma que lo h a  
! hecho; conmigo es con quien ménos opuesto se ha  encontrado., 
f por lo que nada más ten.go que d e c i r , sino o.ue le felicito por 
¡ no exigdr el juram ento  al clero.
i El Sr. SIíí'Jo A r lá i s :  Sres. Senadores, el Sr. Galderon Go-
! liantes, rem arcando una diierencia de opinión que según S. S.
J existe entre el Sr. Ministro de Gracia y Justicia y  el que tiene 
I el honor de dirigir la palabra á la Gámara , ha  dicho que di- 
¡ sentimos en un punto m uy importante; pero aun cuando esto 
i sea así, no merece eso la calificación de ingrato de que ha  usa- 
1 do S. S.
! 'Y o  no he dispensado ningún favor al Sr. Ministro de G ra- 
! cía Y Justicia; he defendido una  cuestión. No piensa el señor 
i Ministro de Gracia y Justicia como yo en un punto científico, 
i aunque el objeto á que los dos nos dirigimos sea igual. Esto 
 ̂ nada tiene de particular,  ni por ello puede decirse que no esta- 
i mos en la misma comunión po lí t ica : pues aun cuando (l isenti- 
i mos en punto de ciencia, el fin á que los dos nos dirigimos es 
i el mismo. No tenemos, por lo tanto, por qué ponernos de acuer-  
\ do en ello, como decía S. S. ,
 ̂ El Sr. Ministro de y  Tenga la segur i-
t dad el Sr. Marqués de Barzanallana de que en las IVases que 
1 he pronunciado do todo hubo ménos ánimo de moriificarle: cité 
I los hechos correspondientes al partido de que es juui glor ia  
i S-. S. sólo para demostrar que ningún paríido^ podia t i r a r l a  
í piedra, porque á. todos alcanzaba la responsabilidad. A esto lie- 
I gaba el alcance de mi argumento, nada más; y  ahora añadiré 
I que en las evoluciones dé la sociedad no hay  que extrañar que 
‘ alguno combata hoy lo oue defendía ayer.
I También me referí al Sr. Marqmás de Barzanallana en eî  
f mismo sentido que ha  dicho S. S . , al decir que en 1838 tendía 
í á la reducción del presupuesto del clero según sus antecedeu- 
i tes y modo de pensar. No podia decir otra cosa.
¡ Vamos al Sr. Suarez Inclán. S. S. cree que no puede liaí'cr-
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nada sin el asentim iento de la S illa A postó lica ; pues en - 
tónces habrá  de convenir en que si el hacer una  reducción sin 
este consentim iento no es legal, en ese caso se encontraba el 
p resupuesto  á que me he referido. La ún ica diferencia es que 
aqu í es de una m anera p erm an en te , y allí se tra taba de aquel 
ejercicio. Yo creo que mi pensam iento lastim a ménos los in 
tereses eclesiásticos que el que S. S. no tenia inconveniente 
en  apoyar.

Decia el Sr. Suarez Inclán, respecto al derecho de adqu irir 
bienes la Ig le s ia , que no hay  ley alguna en nuestros Códigos 
que limite la facultad de adqu irir en ese punto ; y yo, sin re -  
íi’is trar esos Códigos, voy á citarle alguna. Las disposiciones 
adoptadas en las Córtes de Nájera y de B enavente están en una  
ley del F uero  Viejo de C astilla, que fue general. Tam bién el 
Fuero  Juzgo contiene alguna disposición de esa clase, y a lg u - 
2ias m ás podria citarle á S. S. H ay un auto acordado del 
tiempo de Cárlos II, en que se m andaba que el Consejo de Cas
tilla  propusiera lo necesario para  lim ita r la  facultad de adqu irir 
bienes la Iglesia.

Voy a rS r .  Calderón Collantes. Nos decia S. S. que el Mi
n is tro  "de Gracia y Justicia se hab ía  presentado tan  conserva
dor, que si seguia por ese cam ino tal vez llegaría un tiempo 
en que tendría que decirle: no tan  conservador, Sr. Ministro. 
T ranquilícese S. S.; ese mom ento no ha  de llegar. Yo lo cele
braría , porque probaria que S. S. se acercaba á nosotros con
vencido de las excelencias de la lib e rta d , aun cuando tal 
pudiera ser que hubiéram os de decirle : h asta  aquí se puede 
llegar, no hay que ir tan  allá. No pierdo la esperanza de que 
eso suceda.

P o r  lo demás, el que lo que yo entiendo por libertad de la 
Iglesia y del Estado sea lo que entiende S. S. por concordia, 
celebrar]a que lo fuese, pero no es así.

Dice S. S. que reconoce la libertad de la Iglesia en lo que 
se refiere á cumplir sus altos íines, y la del Estado en lo que 
es de su competencia ; pero que cuando viene el conflicto es 
cuando llega la necesidad del Concordato; y precisamente yo 
entiendo que por la libertad se resuelven los conflictos sin ne-  
eesidad de transacciones, porque en ellas siempre se sacrifíca 
algo del derecho ; y si la Iglesia no puede verificarlo, yo creo 
que tampoco el Estado. Pero no es necesaria esa forma para 
dir im ir los conflictos, y citaré un solo ejemplo como prueba. 
En  los Estados-Unidos de América, relativamente á la propie
dad eclesiástica, se dvaba una gran intervención al elemento lai- 

 ̂  ̂ c^ algún tiempo surgió un conflicto en Nueva-York. 
 ̂  ̂ re-olvorle. Pues bien : para esto no fué necesario

L ’ I co-> -O'rdias de que nos hablaba el Sr. Calderón 
1 c '  ̂ -c rr^olvij sin recurrir  á ese medio, y no ha vuelto
i r mngun otro, Vea S. S. como se resuelven con la fuei’za
i 0  ̂ 11 que es propia de la libertad.

Deuia S. que liabia sido yo un tanto injusto co-n el señor 
Rojo Arias al declararme anti-regalista. Yo no he a ,  ̂ do
á esta época para no ser regalista. Esta es una opinión c ’.n tí
fica que en nada se refiere á la doctrina de partido. Yu creo 
que en el espíritu de la libertad hay  mas medios para defen
derse que en ese sistema regalista. Podremos, p u e s , variar  en 
puntos científicos: pero esto no impide que nos encontremos 
conformes en el punto de vista político.

El Sr. Marque^'- dU ñc o u iu e :  He sido aludido varias veces;
mas para no dilatar la discusión de la totalidad, me reservo
hacerme cargo de ello en el debate del art. 13, sobre el que 
tengo que exponer algunas observa,clones.

E l Sr. : Consumidos los turnos sobre la tota-
fi.dad, se procede á la deliberación por artículos.

-- Leido el art. l .q  y  abierto el debate sobre él, dijo
El ^r. í : No tema el Senado que ocupe
'1 ■ ctcm-'*:'n. Y o j  senciliarnente á expojier mi
‘ ,1 _i m i ni: ’ T'uto wiie ha  ocupado mucho la afeu

do ' ir] S. ncrb-.
í o r e s p o n d a n  á  n i n g ú n  f in  d e  la

(p:e en el principio de las sociedades han po- 
mmi' 'n que onmpli-q pero que esto tiene su tcr-

 ̂O o .' I " ■
■'̂ ipdnd. Ent'eí 
(ido m .n r  um
ffiiv'S ■ y cm c*̂ 1e eoiicepto no se crea que soy enemigo de las 
rcbqiodc.^, n o :  yo di mi voto al artículo de la Constitución 

sipo a la libertad de cultos.
o  ̂ . iipieeliazo eso de que la cl-

00 á ja religión : no negaré lo que haya podido 
).: pero sí diré que ha  tenido una parte niinima

1

O mas las ciencias y otros elementos civili- 
-^dr • I ue i o hay  para qué mencionar ahora.

I 1 i '  ̂ no responde más que á una parte del pensa- 
n uiL 1  ̂ Qr j i j ,  y por lo tanto no puede ser ella la que por 

 ̂ i] h n t h ■̂ oido á la. huiTia-jidad por el camino de la ci- 
ml ' ‘u ^

^ - L f- tas  indicaciones sobre este punto , y paso á
1eci II Ib t nalabras acerca del artículo, Por esta ley se quiere

11J1’ 1 'T u 1 ^rrga á la Nación ; y pregunto ai Sr. Ministro de 
t t  I  ̂ I Ju-tu  la y á la comisión : puesto que hay libertad 
lu uHo^. y lid"  ̂ muchos libres pensadores , y más de 100 000 
arpY i I- p’i 1 nlea de no admitir mediador entre Dios y el h o m 
bre, SI hega un día en que todos ó cási toáoslos españoles de
jen de ser católicos, esos millones que se fijan en el proyecto, ¿á 
quién se van á dar?

Yo creo que más bien debia decirse que la Nación contri
bu irá  con la cantidad necesaria  á las necesidades que la reli
gión católica tenga en España. Si h ay  un Municipio que no 
sea eatólico,_ ¿qué tiene que pagar? Por lo tanto, yo quisiera 
que no se fijara esta cantidad, sino que se redactase el artículo 
en el sentido que acabo de indicar.

El Sr. M o r a i e m  l í i a z :  Voy á decir pocas palabras para 
contestar á la impugnación del Sr. Diaz Quintero. Yo no voy 
á discutir sobre las creencias negativas de S. S., ni sobre si 
las religiones han tenido ó no parte en la civilización. Voy 
rsólo á ocuparme de lô  que S. S. ha  dicho respecto al artículo. 
S. S. h a  hecho la hipótesis general de si en España hubiera  
pocos ó muchos católicos, y  la part icular de si en algun Mu
nicipio no hubiese ninguno. Pues bien: este proyecto tiene la 
ventaja de que la potestad civil legisla para  hoy, que son ca
tólicos la inmensa mayoría de los españoles; cuando llegue el 
caso que dice el Sr. Diaz Quintero, las Córtes acordarán lo que 
estimen más justo.

Sin más debate, y prévia la pregunta oportuna , quedó 
aprobado el art. 1.“, y el 2.* sin discusión.

Se leyó el art. 3.*" y  una enmienda del Sr. Gil Vírseda.
Terminada su lectura, dijo
El Sr. C i l  T í r s e c l a :  Sres. Senadores, á pesar de la hora

avanzada en que nos encontramos, espero me dispensará el 
Senado si en cumfilimiento de un deber tengo que pronunciar  
algunas frases en apoyo^ de la adición que he tenido el honor 
de presentar. No es mi animo oponerme á la esencia del p ro 
yecto; poi el contrario , la adición está dentro de su espíritu; 
mas espero demostrar qim lo que propongo es lo más constitu- 
ciqnaJ, y que el pmyecto sólo se puede votar admitiendo esa 
aGiciorj. Esta reducida á disponer que la cantidad fijada que 
oeberarj pagcor los Ayuntamientos se reparta en la forma más 
conteniente  piara obtener el resultado que debemos propo
nernos. ^ ^
, • 'UnnCo que no está en mi ánimo oponerme á esas dota- 

aies ij] re jajn.r nada de ellas. Yo sólo deseo que estos mis

mos 30 millones y pico hayan  de repartirse de la m anera  que 
previene la Ounstitucion. «La Nación, dice el art. S I ,  se obliga 
á mantener el culto y los ministros.»

Aquí se ha  discutido mucho sobre lo que es la N a c ió n , y 
me he admirado de esto, porque son distinciones que á nada 
conducen. La Nación la componen todos los españoles. Nación, 
patria y Estado, para  las obligaciones que impone la Constitu
ción es lo mismo. Lo demás es venir  con argumentos sofísti
cos que nada significan.

Todos los españoles tienen la obligación de cumplir en p ro
porción á sus haberes las cargas que la Oontitucion les im po
ne. Hasta ahora se venia satisfaciendo esa obligación por el 
Estado. E nhorabuena  que se traslade al Municipio y á la pro
vincia: yo creo que estará bien pagado; ¿pero es por ven tu ra  
cierto que hay  la verdadera proporcionalidad para todos los 
españoles? No; y me admira que al mismo tiempo que se sabe 
que no va á ser esa obligación repartida con igualdad, se pro
ponga este proyecto en la forma que se hace.

Aquí se quiere que cada pueblo pague su Párroco. ¿ Y no 
hay provincias que tienen una población diseminada, y e n  que 
cada pueblo tiene un Párroco? ¿Y quién le va á sostener? ¿E x
clusivamente el Municipio?

Yo me admiraba de lo que decia el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia; pues lo que yo creo justo es que si un  Municipio no 
puede pagar un Párroco, le auxilien los demás. Las poblacio
nes de Castilla no necesitan un soldado, y siguiendo este sis
tem a del proyecto para las obligaciones eclesiásticas, ¿por qué 
no los han de mantener las que los necesitan constantemente? 
No se hace así; pues lo mismo debe suceder con el clero.

El clero ¿ha sido designado por las provincias ni por el 
Municipio? Ese clero ¿puede separarle S. S. ni los pueblos? 
¿Por qué, pues, esos pueblos, que tienen un clero numeroso que 
no se puede separar, se han de ver obligados á pagarle por sí 
solos?

Esta  es una  de las razones que han le hacer que no sea 
viable esta ley. Hágase un repartiiniento proporcional entre 
los pueblos y provincias. Aquí se ha puesto la cortapisa de que 
todo lo que pase de 10 rs. por persona lo pagará el Estado; ¿y 
en v ir tud  de qué principio de justicia un Municipio ha de pa
gar 10 rs. por habitante, y otros ni un real siquiera? Yo tongo 
el presentimiento de que esto no ha de llegar á realizarse.

Y hay  más: Jie dicho ántes Cjue el clero que existe no ha 
sido nombrado por los pueblos, y que de él no pueden pres
cindir; ¿pero quién nombra los Párrocos? Yo creo que el Go
bierno; no es el pueblo ni la Diputa<non provincial. Pues si el 
Gobierno es el que los nombra, ¿quién duda rpio es obligación 
del Hsrado? ¿Y por qué no la saiisíáce direclamente?

Saben los Sres. Senadores !|uc en muchas localidades esta
ba ei tales términos rlotado el clero, que íeuia ])r(.)])iedades de 
m ucha consideración; ¿y qué lux sucedido con esta propiedad? 
One la ha aprovecliado el Estado en cubrir oidigaciones gene- 
rales, que se han  invertido en beneficio general; ¿y hay  razón 
para que una población rura l que tenia bienes para sostener su 
Párroco lo pague ahora? Seguramente que no. Si al fin se les 
dmra una renta proporcional á los bienes que ha  tomado el 
Estado, podria pasar.

Una de las razones que prueban que debe admitirse esta 
adición es que siiceib de heclio una cosa que está en el ánimo 
de todos los Sres. Senadores. Rabia trn caudal de Ihaipios. (te 
que hoy no pueden disponer los pueblos; y cuaiiílo después de | 
esto los consumos no podrán tener efecto cu pueblos peipieños, j 
¿hay razón alguna de equidad ni de justicia ])ara que se les f 
obligue á pagar un Párroco de que no pueden prescindir? Yo 
creo que lo justo es lo que se propone en la adición, pues lo que 
dice el proyecto no es constitucional. Ptucgo por tanto á los ’ 
Sres. Senadores so sirvan admitir la adición ene lie tenido el

El Sr. Miifisíro de y  : El Gobierno no
[*n< tn r .p. la enmienda ó adición de que so trata , imcs no 
' m''V nasar sino como una i'iegaív'on de¡ proyc'do, (‘oino sn 

] o o*- iiiia impugnaci.'ji] al ]rvnsamient'j d d  ( loijío’nio. 
E* Sr. Gil Vid’seda quiere  que la NaeÍMn en ylobo coniriluiya 
con la cantidad necesaria  para el pago, y no sé cómo combina 
lo que proDone con lo que se quiere en el proyodo ; pues h a -  
bria que andar con un movimiento do f o n d r .  que los Sres. Se
nadores comprenderán el resultado que daria entro tantos 
Ayuntamientos corno hay. Díga.m con franqueza queso quirm  
el stcitii qiio y que siga el sistema conservador. Concluyo, 
pues, pidiendo al Senado que se sirva no admitir  la enmienda.

El Sr. (D. Juan Bautista ) : La comisión, de. acue.
do con el Sr. Ministro de Gracia y  Justic ia ,  siendo indudable 
que esa adición contraría  el pensamiento del pioycctr), tiene 
el sentimiento de decir que no la admito , y ruega al Senado 
se sirva desecharla.

El Sr. ^ 2.1 Siento que el Sr. Ministro y la co
misión encueiitrcn esas dificultades para adm itir  la adición, 
que ya he dicho que jio se oponia en el fondo al proyecto, y  
ciertamente no se ha contestado á las razones que he e x j m e s -  
to. Por lo demás, el proyecto adolece del vicio de inconsti tu- 
cionalidad, y sólo podria remediarse ese defecto con la adm i
sión de la enmienda.

Prévia  la p regunta  correspondiente, no fué tomada en con
sideración.

Acto continuo fueron aprobados sin debate los a r t ícu 
los 3.fi fi.fi 7.fi S.fi 9.“, 10, 11 y 1̂ .

Leído el art. 13, y abierta-discusión sobre él, dijo
El Sr. Marqués de ^ e o a i t e :  Sres. S enadores , motivo^ po

derosos me obligan á pedir la palabra en tan desfavorables 
condiciones, y debo una satisfacción de cierta de 'erminauion 
que tome á este alto Cuerpo. El principal motivo que tengo 
para levantarme es la convicción de que esta noche estáis ex
puestos á deshacer lo que nuestra  revolución ha  hecho en m e
dio siglo.

Pmnuncié, Sres. Senadores, a l'hon roso  cargo que me había  
confiado m i sección, y os debo una  satisfacción de esta reso
lución gravísim a, que no he tom ado sin  m editarla  p ro funda
mente y sin apu rar todos ios medios de transacción que me 
dictaba mi conciencia.

Ya que se ha hablado de los principios regalistas, que en 
mi concepto deberían llam arse nacionalistas desde que la so
beranía reside en la Nación, he de deciros que, educado yo en 
esos principios, después de una  larga experieuc ia , después de 
haber estado cerca del Gobierno y representando al país en va
rias Cám aras leg isla tivas, profeso hoy la m ism a doctrina m ás 
firmem ente que nunca.

 ̂Excusado es deciros que no me parecía bien el pensam iento 
prim ordial del proyecto, porque acaso participaba yo de la 
doctrina aquí expuesta de que con arreglo á la ley fundam en
tal debería la Nación encargarse de la dotación del culto y 
clero. Pero como h a  recaído ya acerca de esto la transacción» 
que yo podía hacer de m is opiniones por no creerlas infalibles, 
acepté el espíritu  general del proyecto y todos sus artículos, 
excepto el 13, que no puedo aceptar.

E n prim er lugar creo que la segunda parte de- este a r t íc u 
lo, referente á las congregaciones y com unidades religiosas, 
no pertenece á este proyecto; porque tratándose en él de cum 
plir el art. 9A de la  C onstituc ión , nada tiene que ver con este 
artículo la existencia de congregaciones y com unidades, ya

presentes, ya futuras. Así, señores, es preciso admitir, ó que- 
al comprender esas asociaciones en el art. 13 de este proyecto 
se infringe el de la Constitución, ó que no han  debido in
cluirse en el que se discute.

Yo quisiera tener el talento de la condensación para l im i
tarme á decir en poco tiempo las principales razones en que 
me fundo para  sostener la  inconstitucionalidad de es^e artículo. 
Se dice que, con arreglo al 17 de la Consti tución, lab congre
gaciones y comunidades religiosas podrán establecerse en Es
paña, toda vez que en ese artículo se establece que ningún es
pañol puede ser p r ivad o  del derecho de asoc'arse para todos 
los fines de la vida h u m a n a  que no sean contrarios á la moral 
pública.

Nótese bien que los términos de la redacción de este a r 
tículo no son positivos, sino negativos, y esta era la dificultad 
tjue yo tenia para  no considerar comprendida en el artículo 
constitucional la congregación religiosa.

Pero además debemos exam inar si las congregaciones, co
munidades ú órdenes religiosas ejercen por regla general , en 
su espíritu y en su idea, algun fin de la vida humana. Pues qué, 
señores, ¿no hemos oido siempre que todo aquel que entraba 
en esas órdenes religiosas abandonaba el mundo para  adoptar 
una  vida de mayor perfección, dejando los fines de la vida h u 
mana?

Exponiendo este argumento de la m anera  más decorosa que 
me sea posible, ¿no es el celibato la p rim era  condición de esas 
órdenes religiosas, y por consigniente no se dedican á /abrazar 
el estado más contrario que pnede haber á la vida humana? 
Porque si la humanidad pasara por la aberración do en trar to 
dos los que la componen en esas comunidades, cumpliendo es
tas con sus deberes se extinguirla la especie hnmana.

En esto también transigía yo, porque arlmitia que á las 
asociaciones religiosas se les aplicara la misma ley que á to
das las demás, pero no que se dieia' i  un ] ) r i v i l e g i o  d a  ])arso’.a- 
lidad civil y do derecho de adípiiidr; es decir, qne n o  se , eco- 
nociese el derecho de corporación en ellas. S(' ha dislingnido 
bien el derecho de asociación del derecho de coiqinracioii ? El 
derecho de asociación es uno de los derechos indi vid na dm, los 
cuales caen en su definición bajo la jurisdim'ion dn̂ l peder cons
ti tuyente, y  su aplicación cae Í)ajo la jurisdic ndvi d^d poder do 
los Tribunales; pero no bajo v u e s t r a  ji]risdic(don, po!*qiie vos
o t r o s  n o  sois más qne unas G ó r í e s  o r d  i n e n a - ' .  E*e;’ (hvecho l o -

'SoiMdicHno (le lo

- <'n n n a  dqv? ;d )s 
i i'l 111 i 111 a í ’oii:^-

i l i ' O  l o ! * C “ i*

aid.  i:) (d ‘

coiipro- 
:!' i d a 11 ' • i -  
(I,!e st'  l es  
. y en mi  
ia<- ioi i  d e

i vil y  i c -
e - l a  m o s

v i l  p o d r á  h a b e r  a s o c i a ' " i o n e s  r e l i gd r - ^a s ,  p; 
d i c h o  y a  ; p e r o  ¿ jiodorá h a h ' n '  co  ; rr : ' .  a i ' O’a 
( í r d e n c s  ladi;.;!*'s ss? ;da E ' d s  dcidala' odi i  \-o-<d; 
da. la R  ms! i i md o i i  e s a  l a m o i  !a¡e-: (oi; ' ,  ( 
t i t i i e i o n  ¿ no  st' d i s i n n u m  l as  n ' r m a d ' l a i l c ^  odii  < 
a i í m' a i '  lo'^ a r l í c n l o s  c o n s l i i u c i o i i a l e s  ? A l i í d a m i  
n i í d i ' / o  (¡e i n c o n - ^ i ü u e i o n a r í d a í l  q u e  \ai  b a i l o  >‘i. 
e s t e  ]a*oye(do.

Si  pasamos del  ¡cri \ i l e g i o  (pn '  da  ('<tc ar1 í c e d ' > 
gaciones y c o m i i n i o a d e s  l a a i g ¡osas ,  l i a n d o m s  n a 
v i l ,  d á n d ( d a <  el d( ' ¡ aadi o  do  c o r p o i a n d o n  al pr i v i l f  
e o i r a V K '  d e  a o p n l i ‘i i ’, ¿ q u e  ' a (  i n a ^  i a n  ; , . a
e o n e e j i l o  tio.í f n i e ' ^ l a s ,  n o  se  d r a l n o n a o i  dm d-i a
e s t e  ai ' i idml ' i ?

P u e s  si ¡a.s a ' ( d a i d ' V í e s  r».di._aO''as i i e q .'• ¡ o 111 ios  m n n n o >  
d o i a a d i o s  i ¡ne  ¡as dmi ia ' ^  ;;S' mo.m i m ¡ ¡ , ¿. ;.m q q o  no  h a  do dá  r 
s e l e s  el d e r e c h o  ( ¡ ík‘ l i i a io  n n  (Vi - ino,  u n a  s o o m d a d  d e  l i . o ie  o 
e u a h p d u v r a  o i r a  a'S loian'n n V

Si  e s t o  e s  exaoio, ¿ l i m u a i  e n  E ^ p a í i a  l as  a s  ' • n a c e m e s  la f a -  
cu l t a t l  (le a d f p i i r i r  y eonserv;\r ' - .^ Los T i - i h i i n a l e s  preoi^aai l ceO e 
e s t á n  d a n d o  t o d o s  los  d i a s  s e n t m i e i a s  e o n l r a  i r U o ,  qm* (‘S 
o p u e s t o  á  l a  l e g i s l a c i ó n  d e l  p a í s ,  y  lo v i g e n t e  mi  e>1(> i n n u o  e : 
la. l e y  do  d e s a n i o r l i z a c i o n  d e  d7  d e  s m  i c n i '■/■* ¡i;• i s f i ). ■ e i "

d,'> i-cd^m-'p: ■ d.' ■ - is dF i d.'  ̂ iao-

\ d i e g i o  d e  l a  p>’; ' ■' r  la d 0 . a  i i d \  ¡I . \ ; : i i :d:  m '  O f ' : '  : n i
u n o  n i  ( d i ' u  i ! ' - : , ' ' , ;  d i a n a s  a - ’ s a . t .  i ¡: ■' ; ' S. .  s a n  d .  n-
p l l e s  d e  (‘-da l ay .

Si  [ l a s r onos  ah< ra d e  e s t a  ( a m í r a í i i e n i i m  eo  e-i i o h ¡a 1 á 
o t r a  p o i í t l e a ,  ¿ n o  e ( ¡ mp ¡ a a i d i n s  i pie  e s  l a o i d / i a a  n n  - v o  c- ;p¡do 
e i \  il d e s d e  iiaiM! d)í) aiiMS. y (aavi r  (d i ' . 'Cia.o 
ga l  do  e s a s  e o n g i a ' g a i d o n e s  y e o i n n n i d a  ie 
v d o n d o  (311 j i a í s e s  ex t i aan i i n ' os ?

Y no  s i ‘ t r a i g a  ( ' se a r g n m m i l o  d e  ota- . s  pao'-c-, c o i n o  r a z ó n ,
ei i aoido  . ' ^edice q n e  no  i 'sia. na-^dint e  a d " ' a i i l .  do  e! nin' ' ..,l:‘o pai*a.
c i e r t o s  ] t r oc( ‘d i m i e n ! o s  v i g i a i í e s  (mi paístes  m d r a  i jeims,  mí a  a lo  
e n  s u  . s i t u a c i ó n  s oc i a l ,  y a  [loi* s e r  (Ui la l i h e r í a i l  _¡fi\(ai, ó p o r  
Os l a r  e x t e n d i d a  la. i n r i n e m n a  do  ( |m" ¡ todr iaai  a o n s a ¡ ‘ e-^a,s <a m-  
g r c g a c i o n e s  y  e o m n n  d a d e s ,  ó p o r  o t r a s  i -azoiem,  p i n a i mi  \ ' mi i r  
m i l  m a l e s  (¡no n o  so s i m i l m i  (ai o t r o s  país-n^.  (ís \ e r d a d  q ' e. 
n o  (3stá ( d a n i a n d o  da. E r a m n a  eont iaa  e>a m i o l i i e  i do o r d e n e s  
]’o l i g i o s a s  (¡lie se  i b a n  i n t r o d u e i m e l ' )  ¡)t)r l u i e r amnda .  y (pie  h a -  
b i a n  l l e g a d o  á i n l l n i r  y e s t á n  iyUnviJ i idi» e n  la. po l í t i ea .  d e  la 
F r a i u ' i a  not  . b h mi en ' o ' ,  ¡pie se  l a  ve  c o m e u ' r  yi ' i a ' os  t a n  g r a n 
d e s  (0)1110 p o n e r s e  e n  m a l  Ingai* c o n  i m G ob i f u a i o  (pie  t a m b i é n  
e s t a m o s  n n i d o s ( í o n  l a z o s  i n m e d i a t o s ?  Si  p a r a i m t s  l a  v i s t a  ('ii 
el c o l o s o  d(s la. é | )oca ,  (Ui el í m j j o r i o  a h m i a i i ,  ; j i o  \ e m o s  (pie  h a  
b a l i d o  l a  p r i m e r a  P o t e n c i a  d e  E u r op a . ,  y (p i e  d í ' s p n e s  (Je a b a t i d o  
y h u m i l l a d o  se  ve  el c o l o s o  j i e r p l e j o  c o n  l a s  (‘l u ' s t i o n e s  r e l i g i o 
s a s  d e  s u  p a í s ?

S i  v a m o s  al  A u s t r i a ,  ¿ n o  v e m o s ,  e n  m(3i l io 'ht  q u e  a q u e l  
G o b i e r n o  ( p t i e r e  s e r  l i b e r a '  a m e n a . " a d o  s i emp i ' C  p o r  e s c  e s p í 
r i t u  i n v a s o r  d e  l a s  ó r d e n e s  m o n a c a l e s ?  Y si  n o s  d i r i g i m o s  á 
H u n g r í a ,  v e m o s  q u e  e n  c. . t e  m o m e n t o  s e  o c u p a n  s u s  C á m a r a s  
de u n a  l e y  c o n t r a  l o s  j e s u í t a s .

Si volvem os los ojos á Inglaterra, cuna de las costum bres 
civilizadoras, y  el Im perio que m énos podía tem er á la inva
sión del clero, porque la m ayoría del país es protestante, ¿no 
le vemos hum illarse  ante los Párrocos de Irlanda, y  en tra r en 
relaciones con la S anta  Sede para  pasar por la hum illación de 
que en la m ism a residencia de la R eina se establezca un A r
zobispo que no había existido ántes? ¿Y qué sucedería en nues
tro país?

Se ha citado aquí una sociedad famosa, cuyo esp íritu  inva
sor no sosiega nunca ni sosegará hasta  que no coiicluya con 
los beneficios de la libertad  y  de la civilización.

Esa sociedad, como decia el Sr. Ministro, no ha  sido expul
sada de nuestro  país porque las leyes no pueden im pedir que 
se reúna una docena de personas á observar la regla que ten
gan por conveniente; y  esa so c ied ad , redu(u'da así á la clan
destinidad , y  en la im posibilidad de extender sus esfuerzos 
sino por medios que tienen que ser graves y peligrosos, apo
derándose de la educación de todas las chases, insinuándose en 
las conciencias del sexo débil, por este cam ino la tendréis p re 
potente en el p a ís , desde los más elevados lugares liaMa las 
m ás pobres cabañas. En estos m om entos est ús viendo á los 
jesa itas  en B élgica, donde sin la libertad  que aquí les dais 
están dirigiendo al Gobierno, siendo la  pesadilla de aquellos 
liberales.

Y esto no es extraño, porque todos sabem os lo que se en
señaba á los frailes cuando en traban  en la congregación: era 
su regla hab lar bien de los superiores, y por consiguiente bajar 
la  cerviz ante ellos ; leer el B rev ia rio , no m uy bien, para no 
excitar la envidia, y  dejar que las cosas m archen  como van^.
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Pasem os ahora á la parte económica, en la cual no será  
m ejor el resultado que dará  la facultad de adqu irir que se con
cede á la Iglesia. ¿Orcéis que han  variado t "^to los antiguos 
españoles, que no haya tem or de que recaigan en sus preocu
paciones habiendo los mism os agentes? Si no lo tem ierais, no 
liabriais pasado por tantos motivos como habéis pasado. Créanlo 
los Sres. Senadores; con esta ley dentro de pocos años volve
rán  á engrosar esos m ism os centros, deshaciéndose así por 
completo la desam ortización, raíz m ás fíriae de los in stituc io 
nes vigentes, y haciéndose ilusoria  por volver á la Ig lesia los 
bienes nacionales vendidos.

Los que habéis sido como yo adm iradores de los C ala tra- 
vas, los Mendizábal, los A rgüelles, cuyas lecciones hem os oido 
todos con res*peto, y yo m ás que ninguno, por lo cual creo ren 
dirles un  últim o hom enaje en defender con calor su obra, que 
vais á deshacerla, esa obra que ha costado un millón de víc
tim as en una revolución de 50 años, votando en esta sesión, 
que será h istórica por lo avanzado de la hora, por su duración 
y por todos conceptos, la resurrección de las órdenes relig io
sas, concediéndolas la facultad de adquirir, votareis eso esta 
noche; pero acordaos de lo que os digo: os va á p :sa r m añana.

* El Sr. Ministro de G r a c ia  y  J u s t i c i a :  Pocas palabras 
he de pronunciar en contestación al discurso del Sr. Marqués 
de Seoane, por([ue ya me ocupé del punto principal que S. S. 
ha  desenvuelto, al discutirse la totalidad; pero por cortesía 
habré de decir aigunas al Sr. Marqués.

Debe S. S. estar impresionado con el art. 13, cuando sólo 
por él renunció á ser individuo de la comisión.

La primera razón do S. S. es la siguiente: el proyecto tiene 
por objeto cumplir el art. de la Constitución ; y como en él 
solo se habla de las relaciones que han de mediar entre la 
Nación española y la Iglesia cabhica, dice S. S. que el art. 13 
de este proyecto nada tiene que yer con aquel, deduciendo por 
lo tanto que es ii iconsti tucionar é inoportuno. Pero aunque 
asi l'uera, ¿ tan  grave pecado es que pueda decirse por e. o que 
es c o n t i ’a r i o  á  la (.'onstiineion ? Pues el arti(3ulo ni huelga en 
el proycidn ni os imq)()rturio, i^oisqne se tra ta  de fijar por el 
de una manera permanente las relaciones entre la Iglesia y el 
Estado.

Decia también el Sr. Marqués do Seoane que era inconsti
tucional por otra cosa, poiajue las asociaciones religiosas no se 
proponen llenar los tiñes de la vida humana. Y si S. S. cree 
que loque se refiei'e á la santificación del individuo no corres- 
|)onde 11! perlom'ce á los tiñes de la vida humana, yo no tengo 
jU('- olqfPar nad/i á S. S. más que entregar á la consideración 

de ’-!s S'V's. Sd>n,‘i<!ores lo que S. S. ha expCiesto.
Si (d dcrcidio (|U'' tienen b')s ('Sjianob's para asociaiase se ro- 

Cii i;i e:;;';-!':p'ici()i| ñ la. Cemuuiihfd (licc S. S. qUC 110 CS 
una :i>.v'dM''dMi. Y ¡a m-is (iue una reunión de indi-
"v'nlno- ( ir;'o e i / a d u  ; de iiii;; ]nae.('p:i permanente con cierto y de- 
tm-ni i ind<. lin V A-a '  i m  \ - e o  i j e i '  dií‘e¡’' ‘iieia hay (mire la v.-ongre- 
v'ndoii \ !e as',.e ’ 'dm, pne'-i') (pie ¡as aeneiaciono.i en España, 
•'gni; Y. S.. ¡m pn-den e Iqeiidr y eonsí'i’v .r doroídios civiles.

 ̂ \''i preainiei; ,-d una seeicdad d(3 1‘em‘eo tiene p r (unive- 
ad'piiinr Ími iiiu.djles nec(‘sai*ins ]) .ra su u s o , ¿cómo no 

'C. de nace* eapaiddad jiai'a adípdrir y jcnai (U)iiservar?
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sim])U'nie!ií(má re(‘onocer que la Cons- 
b ‘.r * t e  j. ' .s las f i m ' s  lemra bes de la vida 
imniidii'!! ia así un comje’omiso solom- 
d i Y l ‘n.

il ' : E m p e z a r é  p o r  r e e d i f i c a r  el
A.; S.  S.  !a’<anne*c (pie (me ( m i n p r o m i s o  

pias' i‘( ' ' ."dTrá S.  S. (pie  yo fní u n o  do b^s 
n o  e s l n v l r r u n  poi* e l l a ;  y si S.  S.  n e c e s i t a  
l eos  la l apnesenlacion de l  P o l n e r n o ,  yo es -  
!i(n‘ s i m i i p r e  l a s  o p i n i o n e s  n n o  h e  s o s t e n i d o  
S('_;iiii m i -  C ( m v i c í d o n e s .

Pad(Ma‘ S. S. un ('rror al decir que en España las asociacio- 
ne-; i lmKMi (d der.'cho d(' aibp.iirlr. Señores, he cilado antes el 
arlíeulo ha d'd demado de las Oórtos de 21 de Setiembre 
de' Ifidn . y dieo así : (Lpyó.)

En (‘l l a n t o  á l as  sentencias del Tribunal Supremo en que 
sf? c o n s a g r a  el dcia'í'ho (pie en este artículo se declara, yo, po- 
i i re a i i l  r de u n  m a l  libro sobre Icgi.-^lacion comparada en que 
os r ee op i l a na n i  p o r  [ i r i m e r a  vez esas sentencias hasta el año 
de' IdiW, ( ' s t i m a r é  de  S. S. qm' me indique cuando pueda ciiá- 
l('s s o n  e s a s  . e n t c n c i a s ,  por si alguna vez hago una segunda 
e d i c i ó n  (!(' m i  o b r a .

El S r .  Ministro de fJau í í ' ia  y  Complaciendo al
Sr. M a r í p K ' s  de S ( ' o a n e ,  le daré noticia de una. Es un recurso 
ile casación interimesto con motivo del legado de una casa he- 
eiio á un Párroco do la (*iudad del Ferrol,  y tengo la seguridad 
d.e que hay otras sentencias de que daré á S. S. noticia.

El Sr. Marqués de SieoaBie : El caso á que se ha referido 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia no versa sobre el derecho 
de adquirir  de las ordenes religiosas, sino sobre un fideicomi
so que se legó á un eclesiástico, á quien se lo disputaron los 
herederos, declarándose en la sentencia que aquel tenia la fa
cultad de vender sus bienes y emplearlos en los fines piadosos 
para los que se le hizo fideicomisario.

En cuanto al Concordato, tampoco es aplicable el caso á la 
cuestión, porque seria preciso que la Iglesia estuviese consti
tu ida como cuando aquel se celebró.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  J u s t i c i a :  El caso que he 
citado se refiere al legado de una casa, hecho á un Párroco del 
Ferro l como tal Párroco; y si las instituciones eclesiásticas no 
tienen capacidad para adquirir; si ese es el derecho establecido, 
y  si está vigente respecto á ese punto la ley del año ^0, el T r i 
bunal Supremo no podia reconocer capacidad en el Párroco 
del Ferro l para  adquir ir  ese legado; no podia reconocer la t e s -  
tamentifaccion pasiva.

El Sr. A lo n s o  (D. Juan Bautista): La comisión se adhiere 
á las manifestaciones hechas por el Sr. Ministro de Gracia y 
Jus tic ia ,  y tan sólo dirá que tiene tanta  fé en las fuerzas na 
tivas de la causa de la libertad, que nada teme de n inguna cla
se de congregaciones.

El Sr. K o r r i l l a  (D. Juan Ramón): Habia pedido la pala
b ra  en defensa del artículo; pero no habiendo necesidad ya ,  la 
renuncio.

E l Sr. G i l  V í m c f l a :  Deseo saber si la comisión y el se- 
ñorMinistro de Gracia y  Justicia, habiendo una ley en la No
vísima Recopilación, por la que se prohibe adquieran las igle
sias y los Párrocos, entienden, puesto que por este artículo po
drán adquir ir  libremente toda clase de b ienes, que esa .ley 
queda derogada.

E l Sr. M inistro de G r a c i a  y  J a s i t i c i a :  Por más, que no 
lo conceptúo necesario, habré de declarar al Senado que esa 
ley continúa vigente con la m ism a fuerza que tiene hoy.

El Sr. G i l  V ír iM e d a :  Doy gracias al Sr. M inistro por la 
m anifestación que acaba de hacer.

E l Sr. A lo n s o  (D. Ju an  B a u tis ta ) : La comisión no tiene 
m ás que decir, sino que adqu irir librem ente no es a d q u ir ir  
crim inalm ente.

S in m ás discusión se aprobó el artículo.
Leido el 14, y abierta  discusión sobre él, dijo
E l Sr. G i l  V í r s e d a : Ruego al Sr. M inistro de G racia y 

Justicia que así como los Abogados defendemos g ra tis  por 
tu rno  á los pobres, así tam bién los eclesiásticos adm in istren  
los Sacram entos á los fieles sin exigirles derechos cuando sean 
pobres.

En la segunda parte del artícu lo  se dice: «Los aranceles 
mencionados, después de ser definitivam ente ap robados, ten 
drán  el carácter de civiles para los efectos de la exacción y 
pago de los derechos que en ellos se fijen.» Y yo pregunto  
ahora: ¿lo tienen, ó no lo tienen?

'E l Sr. M inistro de G r a c ia  y  J sis^ llc ia : E n cuanto á la 
p rim era pregunta de S. S., no tengo que decir m ás sino que 
los m inistros del culto católico en el desempeño de su m in is
terio  no pueden exigir derechos de n ingún  género á los pobres.

Respecto de la segunda pregunta, los derechos de estola y 
pié de altar, que están consignados en aranceles que todavía  
no hayan  merecido la aprobación del Estado, no constituyen  
obligación civil.

El Sr. Gil V í r / s e d a  : Quedo satisfecho con la explicación 
categórica del Sr. Ministro.

El Sr. Oia% Q a i t i le r o :  Desearla que se hiciese una de
claración en el sentido de que aquel que no necesite acudir á 
la Iglesia no estará obligado á pagar nada de lo. que se esta
blezca en esos aranceles.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  J a i ^ í i c á a :  En efecto, el 
que no necesite de esos servicios no estará obligado á pagarlos.

Sin más debate fuá aprobado el artículo, y sin n inguno los 
demás del proyecto.

El Sr. í ^ e c r e t a r i o  (Fuenmayor): Teniendo la mesa nece
sidad de ordenar la discusión de los presupuestos, propone para  
verificarla: (S. S. leyó.)

Hecha la oportuna pregunta, el Senado aprobó lo que j se 
proponía.

El Sr. T i c e p r e í s l i l e v i t e  (Montesino): Orden del ella para  
m añana á las doce: Discusión de actas; votación definitiva del 
proyecto de ley de pago de obligaciones eclesiásticas, y discu
sión del presupuesto de ingresos.

Se levanta la sesión.
Eran las nueve y cuarto.

OOtTilBESO B S  BOS D I F ü T A B O i

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  M osi^ u e r a .

Ece'racto oficial de In sesión celedirada el miércoles 18 
de Biciemhre de 1872.

.Vhiei’la á las dos y cuarto ,  y leída el acta de la anterio '’
i ' ué spi'ohada.

lAié'is'u su voi'!) á la mayoría  cu la votación de ayer sobre 
la proposición del Sr. Becerra los Sres. Martínez (ü. Juan Ma
n u e l ) ,  Suñer , .L a  Orden, Soria ,  A ng lada ,  Lagunero, físcoria- 
za (D. José Pascasio), Sanromá, Pastor, Comas, ConiíeTTe T i -  
llaverde la A lta ,  Llano y Pérs i ,  Gil S auz , Oorcuera, Ptodri- 
guez Pinilla, Villaviccncio, Sastre, Sanz (D. Marcos), Comen
dador,  S an tam aría ,  Martínez Perez y Gómez (D. Manuel); y 
á la minoría  los Sres. Conde de Toreiio y Conde de Pallares.

Pasaron á la comisión de actas varios documentos referen
tes á las do Jerez de la F ron te ra ,  presentados por el Sr. J i 
ménez Mena ; y á la comisión correspondiente una exposición 
]iresontada por el Sr. Mirambell de varios Escribanos de ac- 
liiaciones .le ios Juzgados de p rim era  instancia de Barcelona, 
en la que piden que se declare vitalicio el ejercicio de los ca r 
gos que desempeñan.

El Sr. Ruego á la mesa se sirva hacer presente
al Sr. Ministro de la Guerra que en el expediente que ha  r e 
m i t i d o  no existen los documentos que yo (deseo. Los d ocu
mentos que constituyen ei expediente son de épocas anter iores 
á la revolución ; y yo ruego nuevamente al Sr. Ministro que 
presente , no sólo los pliegos de condiciones para la pública 
subasta que debe haberse verificado para la contrata del ves
tuario y eqiRipo de los voluntarios que han  ido á U ltram ar, 
sino las cuentas correspondientes desde la revolución acá.

El Sr. % ' i c e p r e s i d e 81 t e  (Mosquera): Se pondrá en cono
cimiento del Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. G a r c í a ,  d e  l a  F o s  : He pedido la palabra para  
presentar tres exposiciones de D. Emilio Pozo y Muñoz, D. Vi
cente Perez y D. Ricardo Aparicio, vecinos de Béjar y  posee
dores de algunos foros comprados al Estado, y cuyas fincas 
radican en la provincia de León, pidiendo que se prorogue el 
plazo concedido en el Real decreto de 21 de Julio de 1871 para  
su inscripción.

El Sr. ^ e c r e í a r S o  (Calvo A sen s io ) : P asarán  á la co m i
sión correspondiente.

El Sr. l ^ a m p e r e :  Voy á poner en conocimiento del señor 
Ministro de la Guerra la escandalosa infracción del Código 
fundamental del Estado, que ha  cometido el General G am inde 
en las instrucciones que ha  dado á los Jefes que m and an  v a 
rias columnas. El General Gaminde en u na  de esas in s t ru c 
ciones da á dichos Jefes facultades que no posee n ingún Ca
pitán general para  suspender por sí y  ante  sí y  reem plazar  
como mejor le parezca á las corporaciones y  funcionarios 
del Estado. E n  esa instrucción se previene además que á los 
que sean presos por las columnas como gente sospechosa de 
haber tomado parte en la rebelión se les entregue á los T r i 
bunales de prim era  instancia, y que á los part iculares ó fun 
cionarios que se crea que han podido dar apoyo á la rebelión 
se les entregue bajo partida de registro en la Capitanía  gene
ral de Cataluña. Yo pregunto al Sr. Ministro de la G uerra  si 
puede un Capitán general suspender por sí y  ante sí corpora
ciones p o p u la re s , facultad que está reservada al Gobernador 
civil de la provincia ó al Gobierno de la Nación; y si en vis ta  
de esta infracción está dispuesto á exigir la responsabilidad á 
quien corresponde, no sólo por haber infringido la  ̂Constitu
ción, sino por contrariar  abiertamente los principios pocos 
dias hace sostenidos aquí por el Sr. Ministro de Estado en 
nombre del Gobierno.

El Sr.  Ministro de la Gíierra: No puedo contestar en este 
momento al Sr. Sampere, porque no tengo noticia ninguna de 
las disposiciones á que S. S. se refiere tomadas por el Capitán 
general de Cataluña. Ignoro si ese documento es ó no apócri
fo, y  me es imposible por lo mismo emitir opinión alguna; 
porque aun cuando lo hiciera hipotéticamente, siempre envol

vería u na  especie de cargo hácia  el digno Capitán general de 
Cataluña, que yo no puedo hacer m ién tras no conozca á fondo 
este asunto. Si el Sr. Sam pere tiene la  bondad de rem itirm e 
ese docum ento, me enteraré y ofrezco darle  á su tiem po u na  
contestación cum plida.

E l Sr. S l a m p e r e :  Dejaré sobre la m esa u n a  de tan tas in s
trucciones como se han pasado con el sello y firm a del Gene
ra l Gobernador, y  una de las cuales ha  venido á  m is m anos.

E l Sr. M o r a y  t a :  Hace muchos di as que con objeto de pa
ten tizar un  fraude pedí al Sr. Ministro de H acienda el expe
diente de subasta de las salinas de Loja; y á pesar del tiem po 
trascurrido , el Sr. M inistro de Hacienda no h a  considerada 
oportuno enviarle. Deseo saber si existe alguna razón p a ra  no 
rem itirle, ó si el Sr. M inistro tiene alguna persona á su  a lre 
dedor á quien interese que lo que resu lta  de ese expediente no 
se sepa. Si así fuera, anuncio  que está equivocada, puesto que, 
quiera ó no quiera, esa cuestión la he de traer ín tegra a l  Con
greso.

O RDEN D E L  DJÁ .

Abandono del Peñón de la Gomera,

C ontinuando esta discusión, se leyó la  siguiente enm ienda 
al a rt. L b

«El art. 1.® se redactará  del modo siguiente:
«Se autoriza al Gobierno para abandonar el Peñón de" la- 

Gomera cuando después de un  nuevo reconocimiento pericial, 
hecho, detenidamente, aparezca inminente y próxima la des
trucción de la roca en que se asienta la fortaleza.»

«Palacio del Congreso á 15 de Diciembre de 1872.—Vicente 
Nuñez de Velasco.—Francisco de P au la  Canalejas.=José Ma
r ía  Chacon .=G . Calvo Asensio.=E1 Conde de V i l lam ar .= M i-  
guel E ch e g a ra y .= J .  Torres Mena.»

El Sr. C as 'a n o E ia :  La comisión-no tiene inconveniente en 
aceptar la enmienda.

El Sr. Ministro de la G u a e r r a :  El Gobierno por su parte 
tampoco tiene reparo alguno en que se admita la enmienda, 
creyendo que en esto da una  nueva prueba de la sinceridad 
con que ha  presentado el proyecto. El reconocimiento de que 
se tra ta  se ha rá  por una  comisión mista  de Ingenieros mili
tares y civiles, y tendrá  el país y los Sres. Diputados una  se 
guridad completa respecto al estado en que se halla el Peñón 
de la Gomera. Si de ese reconocimiento resultara  que el Peñón 
puede continuar prestando el servicio que h a  prestado hasta  
aquí en la costa de Africa, el Gobierno tendría  en ello una  
particular satisfacción y quedarían atendidas las observaciones 
de los señores que han  combatido este proyecto.

Tomada en consideración la enmienda, se anunció que su s 
ti tuía ei art. 1.°; y abierta discusión acerca de este artículo,. , 
dijo

El Sr. Acepto la enmienda por completo, siem
pre que no se resuelva el abandono del Peñen hasta  después 
de haberse hecho un reconocimiento minucioso del estado en 
que se encuentra, y de haberse convencido de que en efecto 
las grietas que se supone que existen tienen tal profundidad 
que pueden afectar á la existencia del mismo Peñpn.

El Sr. Ministro de la G 'ia e r rm :  Creo que están satisfechos 
los deseos de S. S. en eltex to  mismo de la enmienda que se ha  
tomado en consideración, porc^jue dice que se autoriza al Gobier
no ,  prévio un nuevo reconocimiento, para  resolver acerca de 
este asunto; de modo q u e ,si del reconocimiento resultase que el 
Peñón está en dispícsicion de mantenerse en pié , el caso del 
abandono no podrá tener lugar.

El Sr. Bfeciivámente mis deseos estarían sa
tisfechos ■ si la enmienda no estuviera escrita en términos un 
tanto vagos. Yo no dudo que si después de verificado el reco
nocimiento resu ltara  que el Peñón se encuentra en estado útil, 
no 'se llevaría á cabo él ábandóno por el actual Sr. Ministro de 
1a G uerra ;  pero pudiera sustituir le otro en el Ministerio, que 
juzgase de una m anera  más ligera, y  yo 'quiero que aseguremos 
la existencia del Peñón en cuanto sea posible, y que despiies 
del reconocimiento se tra iga aquí la cuestión otra vez en el 
caso de que se opinase por el abandono.

Sin más discusión se aprobó el art. id ;  y sin debate alguno 
los cuatro restantes, a,nunciánclose que pasaría el proyecto á  la 
comisión de corrección de estilo.

Presupuesto de gastos.

Leída la tercera  sección , y abierto debate sobre su totali
dad, dijo

El Sr. y  H é ^ i a :  Después de haber ocupado vuestra
atención repetidas veces en la cuestión de presupuestos, no 
volvería  á molestaros si otros señores tuv ieran  pedida la  pa 
labra. Voy, pues, á llenar un hueco en este debate. Mi posición 
es hoy más difícil por las preocupaciones de grande interés na
cional que re inan en esta Cáihara y fuera de ella; pero procu
raré  abstraerme de ese sentimiento y venir á l a  cuestión p rác
tica del presupuesto de gastos, que es también m uy im portante.

Muchos puntos h ay  en los presupuestos que se discuten 
con los cuales no estoy conforme ; pero voy á l im itarm e sólo 
á dos géneros de consideraciones.

Felicito ante todo á la comisión por haber hecho desapare
cer ese malhadado aurtículo de la ley de Contabilidad, que im 
pedia discutir los presupuestos.

Viniendo ya á las observaciones que me propongo hacer, 
una se dirige á la comisión y otra al Sr. Ministro de H acien
da, por lo que agradecería al Sr. Presidente  se sirviera a v i
sarle {El Sr. Vicepresidente: Está  avisado.), porque lo que tengo 
que decirle es grave, y  pudiera ser sin embargo aceptado.

Empiezo por la comisión, diciéndole que he observado que 
no consigna nada p ara  las emisiones de Deuda pór liquidacio
nes pendientes, entre las cuales están las que se deben realizar 
del tanto por 100 de Propios que corresponde á los A y u n 
tamientos. R u eg o , p u e s , á la comisión que consigne alguna 
part ida  con este objeto; porque de lo contrario los A yun ta
mientos se verán por un lado con mayores obligaciones, y  por 
otro con ménos medios de satisfacerlas.

Terminada esta parte, voy á la segunda y vuelvo á lam en
ta r  que el Sr. Ministro de Hacienda no se halle presente ,  por
que ni es posible discutir,  ni se han discutido jam ás estos a su n 
tos en ausencia del Sr. Ministro. Ignoro si esto depende de 
ciertas crisis en embrión que no acaban de formarse ni resol
verse; pero dependa ó no de esto, debo señalar la irregmlaridad, 
porque los intereses del país su f re n ’ mucho con ella. Ahora, 
con toda la calma y circunspección que me sea p o s ib le , voy á 
entrar en otra cuestión gravísima que atañe al decoro de to 
dos los que en esta revolución aparecen como vencedores unos, 
como vencidos o t r o s ; y  ántes de entrar en ella tengo que h a 
cer una solemne declaración. Hago esta mocion por mi sola 
iniciativa de Diputado, sin haberla participado siquiera  á mis 
compañeros, y  sin (Jue la alta persona en ella in teresada tenga 
la menor noticia  de lo que aquí voy á decir. Mi mocion se r e 
fiere al Pa tr im onio  de la Corona en su relación con los in tere
ses particulares de la familia Real ausente.

E n el proyecto presentado por el Sr. Ruiz Gómez, y  en su 
artículo 18, tal como el Gobierno le trajo á la C ám ara , se le i a. 
lo siguiente:
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uLa suma (][ii6 en S9 de SvctieTubre de 18í3^ ioiiia el Tesoro 
anticipada á la Casa Real se formalizará eil cuentas como obli
gaciones del Estado en concepto de resultas de los presupues
tos que rig ieron basta la referida fechan)

Él art. 9.° del dieíámen de la comisión, Cjud es el que á esto 
se refiere, se limita á decir :

«Art. 9." Se formalizará en cuentas, con cargo á capítulos 
adicionales de las respecthms secciones del presupuestó de gas
tos, el importe de los créditos á favor del Tesoro por pagos en 
suspenso, anticipaciones ó entregas, á jnstificar , hechas á los 
respectivos Ministerios y á la Casa R eal hasta  fin de Junio 
de J8 7 1 , siempre que resulten por gastos definitivos debida
mente justificados, y  que carezcan de crédito legislatRo al li
quidarse los presupuestos correspondientes, los créditos con 
cargo á los cuales se hubieran librado.

Los pagos que por el mismo concepto se hayan  verificado 
durante  el año económico de 1871-7*? se formalizarán en los pro
pios términos dentro de los tres meses siguientes á la conclu
sión del período de ampliación del expresado ejercicio.^)

No hay  acerca de esto otras explicaciones, ni en el p reám 
bulo, ni en el proyecto, ni en el dictámen; pero el Sr. Cama- 
cho en sus presupuestos indicó algo acerca de esta partida , y 
en uno de los considerandos deciaasí: «Los 10 millones queñ- 
guran  como anticipación hecha á la Casa Real hasta  1868 no 
son ya reintegrables en rigor, porque como los bienes de di
cha ca sa b a n  recaido en el ‘Estado, el acreedor, que era este, y 
el deudor, que era aquella, se h an  confundido en una  sola per
sona jurídica , y por consiguiente lo que procede es anular de 
u n a  vez dicha partida en el haber del Tesoro.)>

Parecía  deducirse de esto que el Estado por sí y ante sí 
hacia  una  compensación y daba á esto un corte de cuen tas : r e 
sultan 10 millones de alcance : hay  aigunos créditos contra el 
Tesoro; nivélense los unos con los otros, y borremos esa part i
da. Esto no lo puede perm itir  ni el decoro del país , ni el de 
las personas interesadas, ni nosotros debemos consentir que el 
Estado, sin oir á nadie , haga una compensación de créditos 
que no están liquidados. Si por un lado resultasen créditos á 
favor de la Nación, que no pueden re su l ta r ,  no deberla esta 
perderlos; y si resu ltaran  á favor de una altísima persona que 
hoy está en la desgracia, la Nación española no puede negarle 
lo que de justicia le corresponda. Yo no quiero e^ue pueda de
cirse Ciue por una  especie de consideración se perdonan cré
ditos á quien jam ás ha tenido en m ira  los intereses m ater ia
les. Desde luego se da por sentado eme existen créditos de 10 
millones de pesetas en cor tra  de esa alt ísima persona : yo lo 
ignoj'o, y el país también : preciso es indagar por tanto que 
esto se scpci, así como de dónde proceden esos créditos, y  qué 
causa les ha motivado.

P a ra  cubrir estos créditos se han destinado diferentes can
tidades. El tum ulto  de -1868 respetó la propiedad privada de 
esas augustas personas, y condujo los caudales que existían en 
el Palacio Real al Banco de España para que respondiesen 
allí á su legítimo dueño. El Sr. Figuerola , que no puede de
cirse sea ardiente partidario de esas personas, dispuso, al m is
mo tiempo que en 1868 mandaba proceder á nueva liquidación 
por diezmos de la Real Casa, C|ue si por efecto de ella re su l ta 
ban cantidades abonables se compensen con los créditos que 
el Gobierno tiene á so favor por anticipos hechos.

Más tarde, y reconociendo los derechos de un grande acto 
Tealizadopor la ley de 1866, C[ue habia reservado á esa augusta 
persona como bienes particulares el ?6 por 100 de los C|ue se 
Amndiesen, reconoció el art. 6.° de la ley hecha por las Córtes 
Constituyentes en 18 de Diciemibre de 1869 lo dispuesto en la 
de 1? de Mayo de 186o , y en su v ir tud  mandó que el ?6 
por 100 de los bienes patrimoniales c[ue pertenecían á la R eina  
so aplique al pago de las deudas de la Casa Real.

Las eanfidcides que exisficn cu PcJccio, los objcfos que all í  
había  y  se vendieron, que eran propiedad de esa persona, y  I 
todo aquello á que tenia derecho, como la indemnización por | 
diezmos, el ?6 por 100 que resultó de â venta de los bienes de ¡ 
la Corona, es sin duda bastante y sobrado para cubidr los 40 
rnillGncs de reales que se dice que la R eina Isabel adeuda al 
Estado. Ruego, pues, el Gobierno que nombre una  comisión li
quidadora que examine los créditos y las deudas, y  vea de parte 
de quién está el déficit. Yo iio pido nada para  nádie, ni las 
personas á quienes pudiera creerse que defiendo lo piden tam 
poco, pues jamás han deseado otra cosa que el bien del país; 
pero no creo justo que vayamos aquí á hacer á ciegas un corte 
de cuentas del que aparezca que se vende una  protección que 
no existe, y que desde luego rechazo.

Ignoro si la comisión está llamada á manifestar su parecer 
acerca de este asunto , y por eso he lamentado la ausencia del 
Sr. Ministro de Hacienda: pero presente está el de la Guerra, 
que por sus condiciones de carácter, por sus antecedentes y 
por su propia dignidad se halla interesado en que la de todos 
quede á sa lv o ; y sabrá hacer valer ante sus compañeros la 
prccedericia de que se nombre esa comisión liquidadora.

Desde luego supongo que las personas interesadas no acu -  
dmán á esa comisión , porque se limitan á llorar en extraña 
t ierra  las desgracias de la patr ia; pero en manos del Gobierno 
está el hacer que esa investigación se lleve á cabo, porque co
nocidos son los amigos más distinguidos, particulares y polí
ticos de esas ilustres personas. En estos dias acaba de ver la 
luz^pública un luminoso escrito del Sr. Cos-Gayon, mi ín tim o 
amigo, cási pudiera decir mi herm ano, y  que es una  de las 
perscnas que mejor coiiocen estos asuntos; escrito en que se 
venti lan con el mejor conocimiento de causa. El Sr. Cos-Ga
yon sema digno de figurar en esa comisión.

No atienda el Gobierno á la insignificante voz que le dirigm 
este ruego: aíienúo. soPj a la voz de la justicia, que reclama que 
se oigan tocios los intereses y que se depure toda la verdad en 
este asunto.

có la revolución , Doña Isabel II  debia al Tesoro de España 
gruesas cantidades por anticipos indebidos; siendo tan generosa 
la revolución , que no h a  puocurado realizar de la m anera  eli- 

: caz que pnidíera hacerlo esos créditos , ni -ha exigido. la  res
ponsabilidad á los Ministros autores de semejantes anticipóse 
Ha Cjuerido liquidarse esto con el importe del ?6  por ICO del 
que filé Patr im onio  d é la  Corona; pero en mi opinión particuv 

; lar el Patr im onio  de la Corona no pedia estar afecto á la s  deu- 
i das personales de Doña Isabel I I ,  de lo cual resultar ia  que 
quizá algún crédito lucra incobrab le , á no ser que Doña Isa
bel II quis iera  rein tégrar al Tesoro español en beneficio de 
este p a í s , á  quien taníó quería y q u ie r e , según nos ha  dicho 
el Sr. Jove y Hévia.

; Pero ha  hecho otra observación S. SI, de cuya exactitud no 
puedo ménos de dudar, y es que no está liquidada la cuenta, 
y puede que el Tesm’o deb aá  Doña Isabel de Borbon. ¿De qué? 
(El Sr. Estelmn.CoUontes: Be lo que es suyo.) ¿Podrá S. S. de
signarme de que? [El Sr. Estélum OíUantes: Del Patrimonio.) 
¿Sostiene S. S. que el Patr im onio de la Corona era de Doña 
Isabel II? (El Sr. EsléJ)ünCollantes: Los bienes partieulares.) (El 
Sr. Caramés: Y la vajilla de Palacio.) A'aldria más que S.'S. 
pidiera la palabra.

El Siu 'I-B í€ 'Fre®l€í€sr íe  (Mosquera): Sírvase V. S. d ir l -  
, girse á la Cámara. ' ■ ’

El Sr. CíSi'oii: Como se dirigen á mí personal
m en te ,  lo consideraba como una alusión y la contestaba en el 

acto.
Iba diciendo que dudo de la exactitud de esa aserción del 

Sr.  Jo^e, A lo que es asunto de cuentas particulares no puede 
ni debe venir al presupuesto. Lo único incuestionable que 
aquí resulta  es que en los libros de Contabilidad y en el Te
soro aparecen cantidades que se habian antici]; adcÉó De ña Isa
bel ele Borbon , y que el Tesoro debe recuperar. Y el medio 
hábil que liay para esto es el de liquidar esas mismas canti
dades, teniendo en cuenta el ?6 por 100 de los bienes del P a 
trimonio y aceptando las cantidades necesarias para liquiear 
ese crédito. ¿Qué h ay  en esto de grave ? ¿Es verdad cpue Dona 
Isabel de Borbon tiene un crédito especialísimo y persona i? 
Pues estaría en el caso de rec lam arle ,  de la misma m anera 
que los demás acreedores.

Aquí no h ay  compensación , y por consiguiente las obser
vaciones de S. S. carecen de base.

La otra consideración del Sr. Jove encarna más en e! p ro
yecto. S. S. echa de menos una  partida destinada á las con
versiones que han de hacerse de los intereses de las láminas 
á favor de los pueblos; y debo decir á 8 . S. que en la forma 
en que se vienen haciendo esas conversiones no os posibie es
tablecer esa partida, porque se trata de un ci edito consianie- 
menlc abierto y que se liquida siempre por ejercicios c e r r a d o s .

No creo que tenga más que coiitcstar al Sr. Jove y Dcvia, 
porque su Observación s<. bre la ausencia del Sr. Ministro de 
Hacienda lo ha sido ya por el de la Guerra.

El Sr. y  Aun cuando me ccm])laz«‘o m u 
cho en discutir con el Sr. Romero Girón, siento que en esto 
asunto no haya sido el Sr. Ramos Calderón el que nic liara 
contestado, porque quizá hubiera sido más explícito en ’o iv -  
lativo á lo que yo creo que son los derechos de les pueblos, en 
lo relativo á consignar una partida p a raba  emisión de Deuda 
por liquidaciones pendientes. Si S. S. me hubiese ccnícslado, 
habría  hecho tal vez una  declaración ó buscado un medio dK' 
C[ue el Ministro de Hacienda Cjuedase autorizado para esas 
emisiones y esos pagos. Desembarazado de esta parle de mis 
observaciones, voy á la p r im era  Cjue el Sr. Romero Girón ha  
tratado, diciendo que emitía opiniones puram ente  personales, 
que por cierto están en contradicción con las leyes dadas pol
la revolucicn misma. De tedas maneras, yo no lie veiiidc^ aqu! 
á resucitar  h is terir -. ni á discutí]’ los nn-í¡\(is do los cdí'iab- 
tcs, ni ó im pic ia r  gracia de ningún género, sino á jiedir que V' 

forme una comisión liquidadora para  que dé á cada uno lo 
que es su jo , y al pedir esto pido á la vez que se cumplan las 
leyes dictadas por la revolución misma.

"E n  el año 68 se dijo por un decreto que los créditos ene 
pudieran resultar  por diezmos en favor de la Reii.a Isalicl s i r 
vieran para ccmpensar algunas deudas que resultaban en c’ 
Tesoro. P'cr consiguiente, se reconocían los dercciios por diez
mos como una  cosa personal de la Reina, porque efectivamen
te lo eran, no sólo por el capital,  sino por los cupones de la 
Deuda que en pago se debían haber emitido desde la fecha que 
se emitieron para todos los demás partícipes. Pero el Sr. R o
mero Giren ha confundido el Patrimonio de la Corona con el 
patrimonio p iv a d o  de la persona ejue ocupaba el Trono, y que 
en 1847 habia perdonado al país 100 millones de atrasos que 
se le debían En l f 66 hizo la Reina una  eesion de una gran 
parte de sus bienes al transigir generosamente sus cuestiones 
con el Patrimonio, cediendo bienes por valor de más de 900 
millorics de reales, sin contar el Museo Real y la Real Airnic- 
ría. Todo esto se consignó en una ley aprobada con aplauso 
del reino, y reservándole el ?6  por 100 por sus dei cclios per
sonales. Otra ley de la revolución, la de 1869, sanciciné) la an
terior, y dispuso que el ?6  por 100 se aplicase á los débitos d e  
la Reina al Tesoro, con lo que reconocía el ?6  por 100 como 
prcípicdad de la Reina  ausente.

Por consiguiente, lo único que os pido es el cumplimiento 
de vuestras leyes con una  liquidación equitativa, en la fnie 
sean escuchados todos los intereses.

El Sr. Q tr& is : Insisto en las indicaciones que
ántes he hecho sobre la cuestión de los intereses de Jas lámi

nas de los Ayuntamientos, y el mismo Sr. Jove conviene con
migo, puesto que ha  dicho que es una  irregularidad lo que pide.

En la cuestión del Patr im onio  he emitido una  opinión mía. 
Píe dicho que, respetando los preceptos de la ley del 66 y del 
decreto-ley del 69, no los creo justos ; pero nada de esto tiene
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, c, . tt podrá reclamar por v ir tud  de esas leyes; podrá reclamarlos
Kua Ministro de H a- . por medio de los T ribunales ,  los cuales se apresurarán á de

es por la causa que^su- | clarar su derecho, si es que lo tiene.
Sr.  y  I f é T í a :  P a ra  el cumplimiento de la ley

del 69 era para lo que yo quería que se nombrase la comisión 
liquidadora, y sin necesidad de que las personas interesadas 
lo pidan se hace siernpre esta liquidación; que la dignidad rie 
todos los países exigió siempre m ira r  por la dignidad de los 

I que^fueron sus Jefes, y más cuando su generosidad no h a  co- 
ae- j nocido límites. En Franc ia  se está verificando una por 16 m i

llones de francos que se cree que debe el Emperador á la. n a 
ción, y so ha  nombrado u na  comisión liquidadora. Lo mismo 
se ha, hccimq en otros países que han  tenido la desgracia de 
cambiar de dinastía ; y eso es lo único que os pido que hagais 
por el decoro de todos : Jo que extraño es que el nuevo Mo
narca no lo haya promovido.

El Sr. C.-arí‘Í 4l<a>: Mi situación es desventajosa al halilar 
de presupuestos cuando h ay  una crisis ministerial,  cuando tiene 
el medico á la cabecera, políticamente hablando, el Sr. Minis
tro de Hacienda, y cuando se espera una  discusión importante 
soíire los asuntos de U ltramar. Aquí, señores, cuando so tivata 
de asuntos personales, se llena la Cámara do Diputados, y
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cuando se tra ta  de aquellos que envuelven la ru ina  ó el bien
estar del pueblo, la Cámara está desierta. Yo, Srcs. Diputados,, 
que tenia pedido el tercer turno, tengo ([uo consumir el segundo 
per haber renunciado á él el individuo de la m ayoría  q"ue te
nia pedida la palabra, y esto hace todavía m ás  difícii mi situa
ción. Sin embargo, cumpliré con mi deber impug nando el prer- 
supuesto de gastos, y empiezo por condenar la manera  con que 

:se traen á discusión los presupuestos. Debían .preseatarse s i-  
nnultáneamente el de ingresos y el de gastos , porque de otro 
modo no es'posible discutir con verdadero conocimiento d é los  
hechos.

Por ejemplo: vemos aquí un ingreso de 160 y tantus m i
llones por la ren ta  de Aduanas; y  si no tenemos delante los 
gastos que estos ingresos ocasionan;, no podemos apreciar 

.el valor de esa ren ta .  Si los presupuestos se presentaran á 
■la vez, veríamos que estos ingresos son nulos, j'oriiuc los gas
tos que hay q u e h a c e r  para  las A duanas ,  así de fuiicioiici- 
rios como de carabineros y resguardos terrestres y marítimos 
y-otros, representan tanto corno los ingresos. Y lo que digo de 
la ren ta  de Aduanas es aplicable á otras muchas.' Este es el 
sistema, de los moderados antiguos, sistema que los exploíado- 
res de la revolución han respeíado, porirae no lian creido que 
á sus fines convcnia tocar este ramo im]>ortaiile de la o rgan i
zación política y económica del país. Hasta la misma nomen
clatura de los moderados se conserva. Aun nos rige el sisicma 
tributario que implantó en España D. Alcjanuro Mon , y toda
vía se da el nombre de tr ibuto á lo que los pueblos jiagan come 
si fuera una contr ibución que el siervo i)aga al señor.

La verdadera teoría del impuesto en un régimen lilieral no 
consiste en el tributo ; lo que hacemos es nonibrar ad m in is 
tradores,  á los cuales pagamos (u'ería cantidad para qim reali
cen en el poder lo que cada ciudadano })ar!icidaiuucnte no oue- 
de realizar ; por eso el (¡ue cobra Jas cont r i b u c i o u n s  m .  puedo 
hacerlo sin el voto previo dc' 1; s rcjuascntaiih s dri ]un'i ''0 , id 
invertirlas más que en lo (juc ostos han ve)tado. Esta manera 
dc presentar los presupuestos á di :  (uision im iñj a  ( i ( 
atraso y dc ignorancia en que- ;-c oncnenlra i.i . \dm in 
en España. Tceavía , gracias al sistema df'•trinai io 
desde hace 80 años, uo ha habido un Minislv, dc I h a n i  
nos pueda decir cuántos conlr ibuyerdes hav tm F^U'/ií 
cuotas paga cada uno. Hasta en h.s docunni t( s (Lid,-di; 
se dice : »hay tantos propietarios , no se ha 
de los pro],ie1a r i c s . sino d(d ni'nmro dc ci 
lo mismo sucede con la riqueza j imuaria y
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sia, el 9 en Iddpica y (d 7 Q c;. Ib ’ai ('a.
V(-nir en que el sisttn;a (juc miUm se sigue 
todos los (|Uc existen en F u jo ja .  Idme el 
venir m ientras  la Mouaiajuía cxYt.a: id i 
traerle Ja república federal, ja isiue la. n 
agobiar á h. s ].U(d):os con l o s  impiics'e s ec 
Monarquía, y además ] erque ¡a .‘ruii a i‘z.- 
duciria gi audciULiiíe b g a s t '  s. 7’e uo /,ei: 
verdad es qt;e la admiidsireed i; (’e Ido rea 
]úda que existe: l'íje¡ se k^s Sív<. Idpuíaoi 
gil i en tes:

En ,1797 se hizo en Espafia un censo, d 
se cultivaban entónces 8 . ( ( F licctareas; 
poniblc agrícola era dc I.9?6  millones, y  i 
el censo de 1867 aparecen eult ivándese Í9 
reas, y ha riqueza imponible sédo se a] ¡■eeb‘
¿Fs I .í sil de. Si‘( <. Dijaila' a íg;,. p) };■:’■ ,
t i \ a da s \ a :ga 11 n ('mes en 1 n;¡7 ■ e U d,i (i.í i ¡ i 
Fu hXd leales de \adbm S(’ a p r o e : , • ! :( ( n P 
quido de nula heetáie; . y i:, !.'-.")7 -̂e aprei 
n.uayi r demostraídcm de la e,,iarp(d(m d(d 
corrup'cion do¡ ijUc paga? N(i Icniei.do en e 
aumento dc hcctárc. cultimulas, supeidín i 
prodiijciu en 1867 más que ce 1797, la i*Cí; 
ser dc más de 800 n.üb.'iics. Tengase' en cía 
pagalsan más de 660 miüoims ¡v>i* el diezn 
no de la renta, sino d('l jirodueto bnuh'. Ida 
aumeiit( que el cultivo ha tenido, teduNÍa la ('cidla 
scnía el 160 ]ior L L  de .la i-cnta dee!ai-ada, e,,]i < 
mostrar.

El Si‘. Figuerola, declaró aquí en las Góides Gei 
que se (cuitaban ?8  millones de fanegas de nerra 
dato ]iOm_rnos decir que lo ijue realmente se ,  n ' i i \a  
])ana s:ce¡ 31 millones ch' hectárea;:. n:áis him, lea,-. i 
en vez de los 21 milloims (p;c ic.y deelai’aib ■ . V 
eonsidcMcmos (jUC la rcullac ' 
sino también á la calidad v
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: Si el Sr 
en este sitio, no es pe 
da, sino por haber terminado efidebat'
Gomera, antes de lo que era de esperar 

n r  se en trara  tan pronto en el de presu-

b. amiento dc la comisión liquidadora 
hccei' lo que pueda en este sentido. ,

. E ' S j '. Jove y Hévia puede dc- ! noel
los presupuestes, limitándose á | llon

fiQu. pro de la causa que tan i cion
■  ̂ ■'.;  ̂̂ ‘ ^''establecer la exactitud de  ̂ >

que P.;. S. ha sentado. So tra ta  dc una
i(M-arijFj rs  indebidamente hechos á la 
 ̂ Q' 7 di resolución que debe tom ar-  
i ' dryr hacer una  distinción de que 
o j i a  creido conveniente ocuparse. Ese 
•biernos Cijteriores a la. revolución, ¿se

Se hizo corno pires
lío? ¿Pudo dispo- 

que cuando se verlfi-
¿ el Gr,pj.,r,o para  ello? ¿Pudo dlsr 
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alor, y (jue es'u h m i  un ¡erado 

notablcmmilc, vemh'á á rcsulí; r que asciende á U : á s  d e  '18.600 
millones ¡a riqueza agrícola impiaiilde, c u a m i e  sóie h a v  d.OUO 
millones declarados. La cueida es fácil d,; edjiijirejnhmJ

Si cuando se eultivahiaii 8.660.í:66 heelái'f'as, hi renta era 
de L996 millones; cuando se cultivan 81 millones., la m uta de
berá ser de 7.666 millones. Pero como la tieiaa Im dob’ado do 
\a .o r  desde 1797 hasta hoy, y este es un ealmdo imiv mode
rado, resulta íjue la \e rdadera  ri((U('za agi'íec!,'' i m p o n i b l e  es 
de 14.000 millones, y  no de poco más de ? . 0 0 0  por (jue figura 
en k)S amillaramienlos. En la m ism a ]irogrcsion ha annu'nta,- 
do el valor dc los piroductos do ias tierras que la cantidad de 
esta cultivada.

En 1797 sólo se cultivaban 400.060 hectáreas de v in a ,  y 
en 1867 se cultivaban 4.600.000 hectáreas, según los datos del 
Gobierno, y todos sabéis que la viña es uno de ios ramos 
agrícolas de m ayor rendimiento.

Estas 4.600.000 hectáreas so convierten, teniendo en (‘ucnta 
la Ocultación y las p lantadas en los últimos años, en ?.600.0ü0 
hectáreas.

Los datos del comercio confirman lo (jue acaia. de decir so
bre el cultivo de la viña. En F/97 la, ('X])orb‘icion del vino sólo 
ascendió á 84 millones de rea,les ; en 1867 á ?86  millones; 
en 4871 á cerca de 400 millones, y esto año ascenderá, según 
k)S datos que he podido recoger, á 600 miJloncs. S(>lo Ja pro
vincia de Cádiz exporta 400.(100 hectólitros de vino, cuyo va
lor no baja de 800 millones dc reales.

La exportación de toda clase de productos del suelo espa
ñol ascendió en 4797 á poco más de ?00 millones de reales, y 
hoy sólo por [iroduetos de la tierra  expoid.amos por valor 
do 4.?00 millones, de los que más de 600 eorrespondei. á pro
ductos de la vina. Do todo esto resulta (jiie ha (madi'uidicado 
el valoi' do la tierra  y de sus producios, así (uamo la cantidad 
de tierra  cultivada. Lo que cíe la viña podria decirse do otiaxs 
productos de Ja tierra, aunque la viña sea más importante.

He hablado ántes de la ignorancia de la Administración 
respecto do la r iqueza do España, y mi opinión la vi a y e r  non- 
firmada por un  periódico que dice que, habiendo el Presidente 
de la Comisión de la Exposición de Viena pedido datos al Minis
terio de Hacienda sobre el cultivo de la viña, le han dicho que 
existían en cultivo L?00.000 liectáreas, cuando ese mismo Mi
nis terio  nos dió como existentes en 4867 4.600.000 hectáreas.
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y yo ho,go juez al Congroso sobre si. se ha  redueido el cultivo 
de* la viña cu España ó si se lia auineutado desdo 1857.

De oslo no tieae solo la culpa el Crobierno actual; la tienen 
todos los rrobicivnos ([uo lia habido en E spaña; pero ,  señores, 
después de una revolución queso llama radical, ¿os regular,  es 
decentó continuar c o í i  esta corrupción de los. tiempos pasados?

Y ya que he hablado de la riqueza agrícola, voy á decir 
algo de la pecuaria en 'conrirmaniqn de mis* asertos. Aquí se 
evidencia mes la ocultación oticialmcnte. En 1860 la A dminis
tración hizo un recuento de las reses de todas clases que h a -  
bia en España, y resultaron millones., ¿Es esto cierto? No lo 
sé; basto decir que en 1797 habla ya 19 millones, y e n  18^6 
millones: do manera, que mientras en ^9 años, desde 1797' 
á 18̂ 26, hul)o un aumento d o 6 millones; en 31 años, desde 1826 
á 1857, sólo hubo de aumento un. millón, precisamente,cuando 
todas las lucntes de riqueza hablan aumentado^ considera
blemente. '• , .

Poro ha,y más: esos 19 millones de reses producían en 1797 
una ren ta  líquida do 380 millones do reales,"y en 1860 ha en
contrado la Hacienda que los 26 millones,’sólo producían 223 
milloíics de reales.

Y lo peor os que las mismas dependencias ñel Estado se 
encargan de oontisadeeirse unas á otras probando el fraude.

En 1865 la Dirección do Estadística, en lugar de los 26nni- ,  
lioíies de roses del año 60, encontró 36.600.000, declarando que 
había miudias más, poro que no había podido contarlas todas. 
Sólo liabicndo una inmensa importa'oion podría justilicarse 
tan do .comunal aiamonto. Cualquiera pensomá que la Hacienda 
aprovechó estos datos; pues no fuó así: de nada le sirvieron 
ni le han servido todavía al cabo de ocho años, y esto demues- 
taaa que el ramo do Estadística está de más en España para la 
Administración 'de Hacienda. Si osos datos so hubieran  apre
ciado, la renta  do esta riqueza seina del doble que en 1797, ó 
sea de 760 millones, en voz de los 271 por que figura; y  si con
sideramos rjuo (cada i‘í',s vabi boy diablo que entónces, la renta  
ver ladera será de 1.500 millones do reales.

Por lo que rcsooct;i á la riqueza urbana, también el Sr. F i-  
gucrola,, sien 1-) Mlni^tr'), nos dijo í[uo babia 500.000 easas que 
la Adcni dsiracion no cmiocia, lo cual representa casi la sexta 
parte d.o to los ios clificios do España; y yo digo que una A d- 
ministraifion tan ciega y tan tor'p q qu‘3 no ve ni tropieza con 
el bulto de 500.000 casas, es incurable y hay  que m andarla  al 
Hospicio.

Ahora bien: con una buena organización administrativa, 
Sí’tlo \:{ ri-pi'^zc agrícola, pecuaria y urbana darla lo necesario 
(.ara c ibri;- bis las atenciones del presupuesto ele gastos, y 
n o l f u i  b.'i.-i e l  G o b i i M u i i )  que apelar á esos impuestos nuevos que 
se no- obb'ii ni :i mmdios anli,cuos.
E l  v i ' r  l c i r r o  va l  >rd ' la, r iqiv^.za territorial

¡inpoiiiblo ('s d.i;    13.000 millones.
El  de  la r i qu ' vva  u r b a n a  o-  d e   ................. 1 . 70 0
E l  d e  la r i q u e z a  p e c u a r i a  os d(3........................  1 . 300

T o r . o r . 16.000 millones.

1 mpnfnñnbd.os el 10 por 100 en lugar del 21 que ahora se 
impoii'^ á b's 3.0:)) millones d.r riqueza declarada, producirla 
la ribuci()ii dircnia l.6*)0 mi!b)n'''s, piuliendo suprimirse 
300 miil'aies de nmil rilnrnones ii i.nr‘'.das y directas nuevas 
que ])'"'-au .- )brc iu'; pohrn-, y pm'd in lo iiHavui sobro los 630 
riiillo'u^< qii ? boy paga la p :•■.>;• i edad 670 millones para p-agar 
deuda-

]y) más g r a v n ,  s-ni'C’cs, os qu ' i '- 'as (oniUanoncs escanda
losa- influNam cu que baya nialus (dñ)iernos y mayorías íleti- 
cias (pío no roprcseutau la opinión del país. No se crea que es 
el jiobri' id que oculta la riqueza, no; ed pobre no tiene medios 
ílc hacerlo; saan l o s  propietarios ricos, esas (dases llamadas con- 
.scrvadoras, y (pie debian llamarse des[)ojadoras, que son mlnis- 
tcriab'- ib' l')bis b)s Ministm’ios, para tener iiinuenoia en los 
pueblos y i’onio\('r a su gusto ;i los mnplealos, llevando a 
aqu(db>s <pio Si- nfi-sh-n á Siu-un bir sus (ines. Y á este propó
sito voy .‘i citar un lu- 'lio que ya expuse en otra ocasión p a re 
cida á esta.

E 1855 piiblic,i') el Sr. Trúpita  un libro .[pc contenia una 
lista lo 'no pri m 'ros  c.ontribuy 'utcs de España: á la cabeza de 
ella e ' boa i'l Duque de (dsu-ri, q in  pagaba .iO.OOO duros. Pues 
bien: iicsput'S do esto, el Diupie d ; Osuna realizó un em prés- 
lit') d ' 163 milloiii's s sus tierras, que fueron apreciadas 
en d06. Una ri pieza de i03 milbmcs produce 12 ó 1-4 millones 
de rente, y al 14 ó 15 por 103 la contribución del Sr. Duque 
ibduó s n,*'di- 12 ).033 duriis. Pu-'s i^sta ocu ltac ión , que en 30 
años s'fne á 50 millones, no ha tenido aun remedio ; y ese se
ñor D 1 l u ' ha venido defraudando al Estado en más de millón 
y me li'> anual. Aquí mo dice un Sr. Diputado que el Sr. Man- 
zane'ln no paga ni la, d-ícima parte de lo que debe pagar, y que 
lo que paga lo debia pagar por una sola de las casas que tiene 
en M-; Iri 1. Piu's i'stas so'i las que se llaman clases conserva
doras y ¡as que dciñaran enemigos de la sociedad á los que 
quici'cn ri'lb’rmar ecto-  ̂ y otros abuc )s y á b,is pobres que pi- 
ilon ¡uoioia onuti-a s u  ('xpbot.'ieion. No en vano quieren la in- 
legiñda 1 dibi li'i'riiorio (’sas 11a,;nilas ('lasias i'onservaloras. ¡Eos 
euosta. !:in poci la parto (|ue del {■u'ritirio so apropian!

Pe -iouando ('sbani rs en sil uai'ion tan triste y precaria, h a 
biendo disminuido la. exporícicion é importación en los últimos 
10 añoo di'- 3.233 millones á 2.835; estando los productos en 
ba ja ,  tan en d^smnsi) bi siomorc exigua ren ta  de Aduanas, 
que (lA le  1.861 á 1860 ha bája lo  de 243.703.033 á 153.900.033, 
y liabiéndose re incido do -415.003 toneladas a 290.000 el efec
tivo do la marina mercante desde .1860, se traen contr ibuciones 
nuevas sobre ]o^ viajeros que llevan los buques, sobre las 
mercan 'ías y sobre la.s toneladas, y se impone á los dependien
tes del '-omórci:» y de todo género do empresas; os decir, so
bre tod ) lo que es movimiento do personas y cosas.

Esto os b'» niismo (que declararse en bancarota; es peor; es 
impoiK'rla al ])aís: los Gobiernos españoles se parecen á una 
de esas easas arru inadas do la g ra n d e z a , que quieren conser
var la apariencia do su antiguo lujo. No podemos atender á lo 
másprc'iS'O p:ira la oxistcneia del Estado y de la sociedad, y 
sin enibargo gastamos el mismo lujo^que si estuviéramos en 
una  época de gran prospcri>lad. Aquí se gastan para pagar á 
un  fuuifionarii’» que ñaña funciona 30 millones de reales al 
año. Aquí se gastan millones en sostener (5sas compañías de 
Gruardda Ideal, cuyos iu'l ivíduos p:u'OCon soldados de los B u
fos Ai'lci’ius, según van uuiroi’mados. Desde aquí se manda 
dinero á Homa para sostener iglesias, y se hacen otra porción 
de gemlcs supiirriuos. Por eso nuestro crédito está por el suelo, 
como lo lia domestrado el resultailo del empréstito do 1.033 
millones, que apenas lia pro lucido lo neeosario para  cubrir 
lo que so babia tinnado á préstamo al Banco de P a r í s ,  y  que 
con él debía amortizarse; mientras que F rancia ,  en medio de 
sus desas tre s , cu!)rió 10 veces su colosal empréstito.

De esta mamcra, Sros. Diputados, no se levanta el crédito. 
Si los Gobiernos que se han  sucedido desTc Setiembre del 68 
hubiei 'an sido verd.a.deramente revolucionarios; si hubieran 
traído a(]uí rofoi'mas radieaUs, entro ellas l:a ro luccion del 
número de provincdas, dejándolas en 15 ó 16, conipi’cndidas 
Jas de Ultramar, cuya administración debe asimilarse á la de

I la P e n ín s u la , y  la reducción de las Capitanías y Comandan
cias generales, y otras que en esta .improvisación,no es posible 
citar,: nuestros gastos serian mucho m en o re s , y no habría  n e 
cesidad dé imponer contribuciones nuevas. Para  que las con
tribuciones nuevas puedan efectuarse se necesita una popula
ridad que el Grobierno ño tieneq se necesita un prestigio m uy  
grande en el país,.'y mste ño lo tendrán núnca los" Gobiernos de 
un  Hoy extranjero. -

Léjos de hacer las ro.formas que de ,pna situación revolu
cionaria debían esperarse, se ha  seguido con la misma orga- 
nizaciañ dé los moderados. No hay  Afiñisterío cuyos,gastos de 
personal y de material no importen más que lo ique importa-- 
ban hace 15 año,s."^Esto podría explicarse si la re-volucion de 
Setiembrenio hubiera  venido'; y por, lo mismo hay que conve
nir en que “se necéHta ó'tim rp  p,ero revolución verda
dera, para cortar por ■lo^sano', El pueblo lo quiere , y la revo- 
luciori vendrá por culpa de estos hombres que sólo han  querido 
hacér Un .pronunciamiento goloso. '

GrandéA.ñcoñomías podriais .haber hecho en el presupuesto 
de clases .qaasivas; y léjos de éso, le habéis elevado de 111 m i
llones á que ascendía en 1851 á 182 millones. Si este aumento 
sigue, las clases pasivas, costarán más que las activas. E n  ese 
presupuesto ñguran por 70 y tantos millones las clases pasi
vas dol Ejército y la Arníada, las cuales en 1829 costaban 29 
millones; en 1839, al concluir la guerra  civil, cuando este 
presupuesto debia estar en aumento, sólo importaba 33 m illo 
nes. Aun dentro del sistema ¡ radical podiañ. haberse economi
zado estos 162 millones, haciendo una cosa parecida á la  que 
se ha  hecho con los tenedores de la  Deuda, á quienes se les .ha 
dado la tercera parte en papel.'  ¿No era racional haber hecho 
una  reducción en los sueldos de las clases pasivas de' manera, 
que el m áxim um  no pasara de 20.000 rs  , empezando desde ' 
2.003 la reducción; haber capitalizado estos haberes y haberles 
en tréga lo  un papel con un 5 por 100 de interés,  y, pagadero 
capital é intereses con los bienes nacionales? Con 1.500 o 1.60Ó 
millones en bienes nacionales hubiera  habido bastante para  
capitalizar esos haberes, ecnvirtiendo en propietarios, en co n 
tribuyentes á las 60 ó 70.000 familias de las clases pasivas.

De este modo él Gobierao radical hubiera  reducido en 160 
millones los gastos del Estado; pero es mejor continuar hacien
do deudas y deudas que luego no se podrán pagar, que emplear 
de este modo los pocos bienes nacionales que quedan.

El sistema seguido impertérri tam ente por el Gobierno tien
de á secar las fuentes de la riqueza, á fomentar la empleoma
nía y á disminuir  el t r á ñ c o : de modo que quita del trabajo á 
las pers(onas que podían dedicarse á él, y disgusta al contr ibu
yente; por lo cual es indudable que es preciso cambiarle. Se me 
dirá que yo no estoy en el Gobierno y no sé la dificultad que 
produce la adopción de reformas, á pesar de que veo lo que 
ocurre con esas mezquinas reformas que se iban á llevar á 
Puerto-Hico; pero yo contestaré que otras más trascendentales 
de las que yo propongo se han llevado á cabo en la A dm inis
tración 'pública; lo que hay  que vencer es la ru t in a ,  y  la ver
dad es que la revolución no ha hecho nada en este punto, p o r
que los ralicales, que nos hablan hecho concebir grandes es
peranzas en la oposición, no eran más que calamares cesantes, 
y luego fjue han tenido el poder se han  convertido en calam a
res rellenos. •

Tan luego como se han  encaramado en el poder h a n  olvi- 
nado sus  p r o m e s a s ,  y se encuentran tan paralizados, tan  para- 
l í r icos p o í l i amo s  decir, como todos los hombres que han s u 
bi do  al p od e r  en estos tiempos de lo que se llama Monarquía. 
Al l eer  o! p r e s u p u e s t o  hoy so me figuraba que lela los de Sar- 
l o r l u s  ; l o s  m i s m o s  g as t o s  para p o l i c í a  secreta ,  para  Casa 
Real &c.; s in o  hay los del clero, es porque han  venido en una  
ley anterior y se han  endosado á  los Ayuntamientos.

Voy, pues, á concluir. Dentro del sistema actual es imposi
ble poner remedio á estos males; esto no puede remediarse  sin 
una revolución radical, en el verdadero sentido de la palabra. 
Esto no puede remediarse sino sustituyendo á la Monarquía la 
república democrática federal, que yo sé que vendrá, y que es
pero que no se ha  de hacer aguardar mucho.

El Sr. P a s a r ó t i :  Mi amigo el Sr. Garrido ha  pronunciado 
un elocueute y largo discurso; pero aunque ha  dicho cosas 
m uy buenas y se nos ha  mostrado como un eminente estadista 
y un celoso Diputado, la verdad es que S. S. no ha dicho nada 
que se refiera á la cuestión.

S. S. so lamenta de que se h ay a  faltado á lo que prescribe la 
razón na tu ra l ,  que era haber traido á la vez los ingresos y R s  
gastos, porque clecia que no podia juzgarse de los ingresos sin 
saber lo que iba á costar su recaudación. Ese razonamiento 
hubiera  venido bien cuando se trató de cómo debia discutirse 
el presupuesto; pero ahora es ya fuera de tiempo, y viene á 
censurar un acuerdo de la G imara. Po r  consiguiente, yo no 
tengo que contestar más en este asunto.

S. S. so rebela contra la palabra tr i lm to , porque dice que 
así se llamaban las prestacionesde los antiguos vasallos á sus 
señores. Esta es ruestion pequeña : ciertamente la palabra tr í-  
hiUos ha desaparecido ya del diccionario de la H a c ie n d a , y 
ahora se llaman impuestos , porque, como dice S. S., se im po
nen por el Estado á los contribuyentes ; pero esta es una  c u e s 
tión de tecnicismo, que me parece impropia de ser tra tad a  en 
esto sitio cuando hay  tantas graves de que ocuparse.

Que seria bueno que el Estado tuviera  una lista de los con- 
tribuyontos. ¿Y ha do pedírsela  la comisión? A nosotros no 
nos servirán para nada: podrá ser un buen dato para  la A dm i
nistración; pero para nosotros no tiene importancia n inguna.

S. S., entrando ya más en la cuestión del presupuesto, c i 
taba muchas naciones en que la recaudación de los impuestos 
es más barata, y decía que era muchísimo el gastar  20 por 100 
en su cobranza. Pues si esa cantidad parece cara , p a ra  eso 
viene aijuí el presupuesto, para  que se hagan todas las rebajas 
que sean posibles sin que se perjudiquen los servicios, porque 
de ese límite naturalmente no s(3 puede pasar.

S. S. ha  hablado, y yo estoy conforme^con sus ideas, de las 
grandes ocultaciones que se hacen en la r iq u íza  territorial.  Yo 
croo como S. S. que está oculta por lo méiios la te rcera  parte  
de la riqueza, y que se h a  gastado mucho estérilmente p a ra  
hacer una estadística y un censo que no se han  liecho;^ pero á 
este propósito debo decir que se había propuesto la idea de 
obligar á los Ayuntamientos á que hiciesen un  nuevo am il la -  
ramiento, y que esta idea se ha combatido por las^ oposiciones. 
Además, esta argumentación del Sr. Garrido hubiera  venido 
m uy  bien en los ingresos: hoy, cuando se tra ta  de los gastos, 
la cuestión de ocultación no está en su lugar, porque no es de 
las que se refieren á los servicios que necesita el Estado. Por  
eso he dicho iquo S. S. apenas habia tocado al presupuesto de 
gastos.

Lamontáhase también el Sr. Garrido de la disminución que 
ap:ireeo en el cultivo de la vid , y  decia que en ese^raino t a m 
bién había una gran ocultación. Eso nq debeq3xtrair''r á S. S., 
porque bien sabemos todos que las vides viene^i padeciendo 
liaee tieinuo una epidemia que ha destruido muchas; y repito 
lo que he dicho siemure: esto no se reíiere á los gastos.

El Sr. Garrido citaba nombres propios como prueba de que 
existiaii oi'ultaciones de medio millón de casas. Yo no tengo 
misión de defender á nadie ; el Minisuro ÓlO Hacienda h a  o ido 
á S. S. y hará  de sus palabras el uso que deba.

I . último, el Sr. Garrido ha  hablado de gastos que eran
i inútiles. Yo me alegraré que S. S. pueda demostrarnos los que 

lo son;-y’.<si-S. S. lo demuestra,- nosotros tendremos m uchísi
mo gusto en aceptay sus indicaciones y en reducir los gastos 
todo lo posible, aifviando á la Nación de las pesadas cargas que 
gravitan sobre ella.

El Sr. Breve será mi rectiflcacion, como todas
las mias.' ■ f

Ya sé yo que hoy no se cobran tr ibu to s ; pero por lo mismo 
que no so conservan en su esencia, encuentro mal hecho que 
sé conserve la palabra, y hasta que se haya inventado la n ue 
va palabra tributaGion pará  ño repetir  tanto la  otra.

El Sr. Pasarón dice que ñiis óbservaciones, que se referian. 
á  la Ocultación de riqueza, se referian á los ingresos: yo lo 
he dicho lamentándome de la 'fo rm a en que se habia acordado 

I que se discutiese el presupuesto j como me he lamentado t a m 
bién de que no estuviera pimsente el Sr. Ministro de Hacienda, 
si es que le hay, p o rq u e ' en realidad parece que hay crisis' y  
que nq sabemos si tenemos Gobierno, y es m uy  triste venir á  
discutir los presupuestos-cuando no sabemos si van á servir:

. porque si el Sr. Miñistro de Hácieada cae, tal vez el "que ven
ga pida que se modiñqué- todo lo que hayamos hecho. Por eso 
he hecho algunas de mis observaciones, persuadido de que era 
indiferente hacerlas en una  ócasion ó en o tra ,  toda vez que la  
m ayor ia  no habia de acepta’rlaé ; y tanto rnénos , cuanto más 
oportunas fuesen: no precisamente por falta de voluntad, sino 
por el sistem a, no habria  nada más oportuno que supr im ir  30 
millones que cobra un señórito sin hacer nada por ganarlos, y  
de seguro no se suprimiráñ. A lo sumo se admitirá  algún pe
queño detalle.

Nosotros, 'pues, no venimos aquí á proponer cosas para  que 
se hagan, sino para  formar la opinión y que llegue ün di a en  
que el pueblo diga: «Vosotros no servís para  esto, y h ay  que 
trae r  otros que sirvan.» ' . ' ' -

Agrá ieciendo,'pues, al Sr. Pasarón la benevolencia con que 
me ha  contestado, insisto éñ que los mades que sentimos no se  
pueden rem ediar sino del modo que yo he indicado ántes; con 
una  grande y profunda revolución republicana federal.

Por lo tocante al amillaramiento que se piensa hacer, aquí 
no se ha opuesto nadie á qué se haga; pero lo sensible es que 

■ esos conatos de amillaram iento los tienen todos los Gobier
nos, y cuando se h a c e n , se hacen mal. Así resulta  que en 
1857 se cultivaban en España 1.500.003 hectáreas de vid, 
y  ahora no se cultivan más que. 1.200.003, según los datos oñ- 
ciales. ¡Qué sirve que yo diga que hay  503.030 casas ocultas, si 
hace dos años me lo decia el Sr. Ministro de Hacienda, y  en 
dos años no han  podido encontrarse? Los amilJaramientos lo.s 
hacen caciques de los pueblos, como uno que yo he conocido 
que tenia 82 reses en las dehesas del pueblo y no ñguraba  más' 
que por das n n  el amillaramiento; y es claro que así se hacen  
mal; pero todo esto sá yo que el Gobierno actual no puede r e 
mediarlo, sino trayendo aquí la república federal, que es la 
forma genuina de la descentralización.

El Sr. P a j a r ó i i :  Me complazco de haber acertado cuando 
dije que los argumentos de S. S. no venían ni al presupuesto 
ni á la comisión, porque S. S. ha venido á reconocerlo.

Por lo demás, esté seguro el Sr. Garrido de que si nos pre
senta una  economía legítima y que esté dentro de nuestros. 
principios, la comisión se la admitirá.

Dice S. S. que los nuevos amillaraniientos se hab lan  com
batido porque, hechos por los caciques de los pueblos, se r ian  
falsos y  no acusarían la riqueza de los ricos, y sí la de los po
bres; pero esto es una  conietiira de S. S., y sobre conjeturas  
no se debe de hacer la oposición.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que pidiera la  pa la
bra, se procedió á la  discusion^por secciones; y leída la p r im e
ra, se leyó  la siguiente

E nmienda del Sr, Agilitar,
«La amortización de la Deuda del personal quedará  redu

cida á la sum a de 2 millones de pesetas.
«Palacio del Oongreso 17 de Diciembre de 1872.== Manuel 

Aguilar. =  Francisco Castañera. =  Juan María Quiroga Gó
mez.=  Jove y H év ia .= E d n a rd o  C arranza .= J .  de H u e lv e s .=  
R. Martínez Perez.» .

E n  su apoyo dijo
El Sr. Pocas palabras tendré que decir en apoyo

de esta enmienda; pero creo que bastarán  para  que el Congreso 
la tome en consideración. ,

Hasta ahora  cási todos los acreedores del Estado h an  s u 
frido un gravám en que lo ménos asciende á 18 ó 20 por 100 
del .importe de su r e n t a ; y sin embargo la Deuda del perso
nal, que es una  Deuda sin intecés y amortiz?^.ble , queda lo 
mismo que estaba en los presupuestos anteriores, y tiene m a r 
cada en el actual una  cantidad de 12 millones para su am or
tización. Al principio las amortizaciones de esta Deuda eran  
muchas, porque como esmba diseaiinada en muchas manos y  
la amortización era pequeña, el tipo á que se presentaba era  
bajo; pero ahora que esa Deuda se h a  re lucido  á 195 millones 
de reales y que no está en circulación, sino que m ucha  parte  
de ella laAiene el Gobierno en sus arcas, el precio ha  subida 
bastante y la amortización se hace en malas condiciones.

Esto, sin embargo, no seria ii;ia razón de completa fuerza 
para que se redujera  la cantidad; pero sí lo es la de que todas  
las demás Deudas están gras adas con un descuento, y que no 
es justo que sólo sea esta la que se exim a de contribuir al 
sostenimiento de las cargas públicas, cuando todas las clases 
del Estado tienen que hacer  sacrificios pa ia  ello.

Por estas consideraciones ruego á la comisión que acepte la  
enmienda.

El Sr. C a l i l e r o s a :  Señores, siento m ucho tener
que manifestar al Sr. Aguilar que., la comisión no puede adm i
tir  la enm ien ia ,  por más que tenga graa  deseo de d ism inu ir  
los gastos. Sin embargo, no se pueden olvidar los compromisos 
adquiridos, ni se puede perjudicar á tenedores cuyo derecho 
tiene un origen tan sagrado como el pago de haberes que no 
pudieron satisfacerse en su tiempo.

Esta Deuda no tiene ii .terés, y en 1855 se dijo que se des- 
t inarian  á su amortización al ménos 12 millones de reales. La- 
realidad lia sido que este mínim a se ha  convertido en m áx i
mo, porque nunca se han destín id a mayores sumas á estie ob 
jeto. Las circunstancias que lia ii il icado el Sr. Aguilar h ic ie 
ron  que al principio ostnviera m n y  barato, y que con esa cifra 
se han amortizado ya desde 1855 1.803 millones de reales. 
Ahora ha  subido, es cierto: poro os necesario respetar ios de
rechos, porque este aumento de precio que ha sufri(.Io osa Deu
da es el que experimentan todas las Deudas arnortiicables con 
el tiempo; de m anera  que si se reduce la can ti iia i que anu a l
mente ha  de destinarse á amortizarla, se ta rdará  m ás  tiempo 
en conseguirlo y subirá más .̂

Por estas razones ruego á mi amigo el Sr. Aguilar que no 
insista en su enmienda y la retire.

El Sr. El Sr. Ramas Calderón dice que no deba
mos atentar á los derechos de estos tenedores; pero ¿no heñios 
atentado al sueldo de los empleados, á las ca.gas de jus tic ia  y 
á otras muchas cosas? Pues entónces, si todos hacemos un sa -  
erificio en aras de la patria, croo que justo es que lo h a g a n  
también estos tenedores.
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Insisto, pues, en pedir al Congreso que apruebe la enm ienda.
L eida esta de nuevo, y puesta á votación, se pidió por suñ- 

ricn te  núm ero de Sres. Diputados que fuera nom inal; y  v e ri
ficada así, resultó  tom ada en consideración por 88 votos con
t r a  77 en esta  forma:

Señores que dijeron s í :
M oreno Rodríguez. 
I^íorayta.
O uardia.
U rcullu .
f lu zm an  (D. E nrique). 
M arqués de la F lo rida . 
Cabello.
N avarrete.
Carm ena.
M orán {D. Miguel). 
Jim énez Mena.
S o ler y  P lá .
B arberá .
O a rc ía  R uiz (D. Gregorio). 
F an to n i.
Castell.
Fuen tes .
Pe] ayo.
Q üiroga Gómez.
Vázquez Gómez.
Y agüe.
Mompeon.
S a inz  de B aranda.
López Silva.
González Jan e r .
Cajigal.
La Orden.
Cisa.
Som olinos.
R oldan .
Jove y H évia.
G arrido.
L a Hoz.
González Ugidos.
B eus.
fíue lves.
Sendin .
A rce  y  Lodares.
,F aiidos.
Caniit.
A riño.
Asensi.
Gil Berges.
L apizburú .

Total, 88.

G utiérrez Agüera.
Portillo .
Nicolau.
Mathet.
Montero G uijarro.
Clavé.
Coronel y Ortiz.
Carranza.
Irigoyen.
Rozas.
P í y Margall.
H ilario  Sánchez.
V illam il.
G arcía M artínez.
Maisonnave..
Ibarra .
G arcía de la F oz.
Delgado..
A nglada (D. Juan)^
M artínez P erez.
A guilar.
C astañera.
R obert.
G arcía (D. B ernardo).
Sor ni.
Nouvilas.
B altá.
M artínez B árcia .
R ipoli.
Sam pere.
A ura Boronad.
Salm erón (D. Nicolás).
Roig.
Otero.
González (D. José Fernando). 
Oastelar.
Orense (D. Antonio).
Blanc,
Muñoz Nougués,
U r r u t i .
C orom inas.
Diaz Crespo.
D uran.
S r. V icepresidente (Mosquera).

Señores que d ijeron no: 
Nebreda.López (D. Cayo).

Calvo Asensio.
Sainz de Rozas,
Chacón (D. José María).
Aguiar.
López Puigcerver.
D uque de V eragua.
P e rez  Jiménez,
Berna.
M artínez (D. Juan  Manuel).
R om ero  Ctiron.
E ehegaray  (D. Mis'uel),
Ensillo .
E ' -m riaza .
L' /reJl (D. Félix),
Faj'ardo.
V' Iijon.
A r a  US.
Canalejas.
E  i g üera.
R ninos Calderón.
GC Sauz 
E  .ceta.
U'ioa.
pj^Tiaiid- z Villaverde.
A iza.
Escosiira.
Riíérignoz (D. Gaspar). •
Firiiariflez de las Cuevas.
S rnz  y Serrc^,
SrJaverría.
Pdstor.
Pascual y C «
G'tnzalez Gu i z.
Guillen.
Rnrlrigiicz Pinilia.
Zurita.
B c r n a ld e z .
E steban Collantes.

Total, i7.
E l  Sr. V i c e i i r e s i f l e i i t e  (M osquera): Se suspende esta

discusión.
Se leyeron y quedaron sobre la  m esa los d ic tám enes,de la 

em nision de actas, relativo el prim ero á que se un iera  al expe
d ien te  de su referencia varios documentos relativos á la ap ti- 
t i 'd  legal de) Sr. Urruti,  y proponiendo el segundo la aproba
ción del acta de Coamo y la adm isión del Sr. Mosquera.

E l  Congreso quedó enterado de que el Sr. Galindo no podía 
iis^stir á las sesiones por hallarse enfermo.

Se concedió licencia al Sr. D. V alentín  García.
E l S r. l i f ip e *  P a i g c e r v c r :  Pido que conste m i voto con 

Ja m ay o ría  en la votación que tuvo lugar ayer sobre la propo
sición  del Sr. B ecerra.

E l Sr. O le r o :  Pido lo mismo.
E l S r. S o r n í :  P ido lo mismo.
E l S r. V i c e p r e s i f l e n t e  (M osquera): C onstarán.
O rden del día para  m añana : Proposición del Sr. B ecerra, 

presupuesto  de gastos y actas.
Se levan ta  la  sesión.
Í0ran las seis.

Izquierdo.
Pereira .
Mañanas.
Sanz (D, Márcos).
As ti* ay.
Rosell.
Conde de V illamaix 
López P elegrin . 
V idart.
T orres Mena. 
Pasaron  y L astra , 
R uiz Huidobro. 
Martínez Conde. 
Mata.
Quintana.
Ramírez.
García  de Guadiana. 
Alvarez López. 
Büscli.
Soria.
ArgüeHes.
Ágiiilar.
Lagunero.
Alvarez Bugallal. 
Mirambell.'
Gómez Azcona. 
Fábregas.
Gutiérrez Gamero, 
Alvarez Osario. 
Moreno (D. Benito). 
R íos y Portil la. 
Rivera.
A ndrés Moreno. 
Sanromá.
Gómez Marín. 
Orozco y Hueso. 
Moncasi,

SOCIEDADES

La P en insu lar.
E sta  Compañía celebrará ju n ta  general ex traord inaria  de 

señores socios el día W  del corriente p a ra  tom ar la resolución 
que  convenga, ó dar parte de la que el Consejo y la D irección 
se  hayan  visto en la necesidad de tornar por efecto de la s d i-  
Ucultades que han surgido en la  liquidación ordinaria  con 
motivo de la nueva reform a del art. 941 de la ley de E n ju i-  

v:: i amiento civil.

L a ju n ta  se reu n irá  en el salón de Capellanes, calle del 
m ism o nom bre, núm . 10, á las doce del día.

Madrid 14 de D iciem bre de 187^.=E1 D irector general, 
J. I. Caso. X —873

N O T I C I A S ^ O F I C I A L E S
BoUft de M adrid.

Ootizaoion oficial de de Diciembre de 187^, comparada con la 
del dia an ter ior .

P o n d o s

Renta perpétua al 3 por 0 0 ......................
pequeños 

no publicado:
íd e m id .e x te r io r  s l3  por lOO ................
B illetes biipotecarios d e l Banco de Es

paña, 1.* s e r ie .............. ...............................
Sgüos del T e so ro , d e  t.OüO ra,, 6 per 100

interés an u al................................  .
ldem>,d.—Encan tidades  pequeñas  

Resguardos al portador de la Caja de
D epósitos............................................... o. . .

Billetes de la D euda flotante del Tesoro 
a H í  p. too .—Vencimiento de 4.” Mar
zo de 4S73.......................................... ..........

Acciones de Obras públicas de i.° de Ju
lio de 4 858, de á.OOO r s ..........................

Obligaciones gen era les por ferro-carriles 
de 4.000 rs...................................................

icc ion es d el Banco de España...................
no publicado.

Cambios o fic ia les  sob re

C A M B I O  A L C O N T A D O .

D ia47.

2 6 ‘üO 
26 00

4 0 3 ‘00 

7 7 ‘00

9 0 ‘00

9 7 ‘00

5 2 ‘0O

D ia 4 8.

25*85-40-90-4 0 -3 0  
26*00-25  95-4 0 -4 0  

25*4 0 
30*50

77*00
77*25-00

57  00

5 2 ‘8C-5? V ^ 2 ‘15 -6 0  
50*00-75

178-00 178*00

p la za s  d e l re in o .

Albacete..........
A licante..........
Almería...........
A vila ................
B ad ajoz ... . .  • 
Barcelona.. . .
Bilbao..............
Burgos............
Gáceres............
C á d i z .   ...........
Castellón.........
C iudad-R eal..
ilórdoba.........
Goruña............
Cuenca.............
G erona............
Granada.........
Guadalajara. .
Huelva.............
Huesca.............
Jaén..................
L eón .................
Lérida..............
Logroño. . .

4i2 p

3[8
»

par.
1 l 4 p .

d á n o . Ib b k b f i g i o .

4i4
4i2
4l4 i 

»
1l4

3[4 p.  
q2 
3í8 

»
3i4  

»
» i

4í4 :
5l8 ;

*

4í2 

»

a*
TO

SR

par.

p ar .
I

L u g o ....................

D A Ñ O .

par p.
Málaga................. par.
M urcia................. »

O re n se ... . . . . . par.
O v ie d o ............ ..

i F alencia ............. »
! Pam plona.......... »
[ 'P on teved ra .. .  . >
ji Salam anca......... par.
Í|San Sebastian..
) Santander......... *
|Í S a n tia g o ............ »
ijS egov ia .............. par p.
||:-6v illa ................. o

Insoria. . . . . . . . . par p.
N;Tarragona., ,
s T e ru e l................. par.

4i2í1 T o led o ................
í) V a len c ia ............
a V a líad o lid .........

V itoria................
i{ Zam ora.............. par.
); Z aragoza .......... í »

4i4 p.

4|2
5i 8  p.  
5i8 p.  

4 \4  
»

R*
4)2
4(2

»
5i8

lif

3i4
4R
4l2

Sl8 d
B olsas ex tra n jera s .

Pabís 47 Diciembre.—Fondos españoles: S por 4 00 exterior, á 28 3̂ 4.
( 3 por 1 00 ........................... á 53 4 2

Fondoül'rnnc.r^ses. U  1 p o r  10 0 . . . . . . . . .  á 76 50
í 5 p o r  : 0 0 ...................................... »

V u e v o ....................................... á S(j‘75
Consolidados ingleses. ......................................    á 91 fScfG.
CSam blos o f i c ia l e s  s o b r e  p l a c a s  ex trirB jerií?* . 

L o n d r e s ,  á 90 d í a s  f e c h a .  4 9 ‘00.
Par í s ,  á 8 d i a s  v i s t a ,  5*14.

a l t u r a  
d e i  

b a r ó m e t r o  
re du c id a  á 0*̂  
y e n  m i l í m e 

t r o s .

TKM?B1
y h úm ed a  

Seco.

EIATÜRA
id del  aire.

«ETRO

Humede
cido.

ÎRBCCIOK

y clase del f i ení o

tí d e  l a  m . 708. 93 - 4 , 0 - 4 , 5 N ............ Ca l ma . .
‘ 9 d e  la m . 709. 62 — 1 . 6 - 1 . 9 N.  N.  0 . í d e m . . .
12 d e l  d i a . . 70 9 . Í 6 3.8 «,8 0 .  S. 0 . I d e m  . .

B d e  la t . . 708. .33 8,2 5,5 0 .  S. 0 . I d e m  . .
6 d e  la t . . 707. 83 3,4 2.2 o .  S. 0 I de m.  ,
9 d e  le n. . 707 . 36 4.0 0.6 0 .  S.  0 . I d e m . . .

Temperatura m áxima d e l aire , á la  som bra. 
Idem mínim a de id .

aSTABC

de I cíele.

D e s p e j a d o .
I dem.
I d e m . 
I de m.
Casi  d e s p . ” 
Idem.

8,7 
— 2, 0

D iferencia ...................................................................................  \i^'q
Temperatura mínima de la  tierra , á cielo d escub ierto ..................  4,’5
Idem máxima al sol, á 4, 47 m etros de la tierra .................................  45 9
Idem id. dentro de una esfera de crista l  q ................

D iferencia........................................................................ . . ! . .  4 6's
Lluvia en las 24 últimas h o ra s , en m ilím etros..........................................»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña na  en va
rios^ puntos de la P en ínsu la  y del ex tran jero  el dia  18 de 
Diciembre de i S l 2.

LOCALIDADES.

Bilbao..........
Oviedo.........
Coruña, 8 h 
Santiago. . .
Oporto.........
Lisboa..........
Badajoz. . . .  
S. Fern., 8 h,
Sevilla.........
Tarifa..........
G ranada,. . 
Alicante. . .
Murcia.........
Valencia. . .  
Palma.. 
Barcelona. .  
Zaragoza.. .
Soria..........
B ú rgos. . .  
Valíadolid. 
Salamanca, 
M adrid. . .  
E scorial., .  
Ciudad-Rea 
A lbacete. .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .
Observaciones meteorolngicas del dia 18 de Diciembre de 187S.

ALTURA
b arom étr i

TBKPBRA-
TURA DIRHCCIOIf

ca  á 0® y 
al n íT el del

en g ra d o s del
FUERZA ESTADO ESTADO

m ar en m i
lím etros.

c e n te s i
m ales. T iento

del T ie n to . d e l c ie lo . d e la m a r .

764*3 7*9 N. 0 . . . » L lu v ia . . , . G. oleaj.
763*7 7*4 N. 0  . . B risa ......... N ubes......... »
765*0 40*0 S. 0 . . . . V ie n to . . . C u b ier to ... A gitad a
766*4 6*4 N. 0 . . . C a l m a , . . C.®, n iebla. »
768*7 4 5.3 0 ....... B r is a . . . Cubierto. . A gitad a
768*0 7*2 N....... Calm a___ A lgs nu bes T ra n q .‘

9 7,0 N. E . . . B r isa ., N ie b la ..  . »
767*7 4*5 N. E . . . Idem ......... C .q n ieb la ?
765*9 5*4 S. 0 . . . C alm a___ D esp ejad o .

» » » » » »
y> » » » »

766*3 4 0*2 s ........... B risa .. . D esp eja d o . Tranq.^
707*4 9*0 0 ....... Idem ......... Idem ............

»» A » a
* 1» » » »

76i*6 8*4 S. 0 . . . V ie n to . . , D esp ejad o . P.®oleaj
» ! 8*6 N. 0 . . . C a lm a ... . Idem ...........

765*8 2*4 0 Id em .... Idem  . . . .
766*8 0*4 0 B risa ......... N ubes
771*6 0*0 0 Id em .. . . C ubierto. . »
765*4 2*0 N. 0  . . Id em .. . Idem ...........
770*4 .» .1‘6 N. N. 0 . Calma___ D espejad o. »
771*6 3*6 N. 0 . . . Idem ......... ló e m ............ y»

[ 768 9 1*8 N. 0 . . . » N i(q)la__ »
768 4 2 * 0 Q.......... B risa......... Díxíoejado. JO

B ir e c c io u ’̂ e iier a l de C orreos y  Telégrafo»,
Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia .

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de* precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne de v a ca , de 4 3*50 á 46 p esetas la arroba; d e  0*47 á 0*70 1» 
libra, y de 4‘02 á 1 *52 el k ilogram o.

Idem de carnero, de 0*47 á 0*65 pesetas la l ib r a , y de 4‘02 * 4*44 el. 
kilógram o.

Idem  de ternera , de 4*Í5 á S p esetas la  lib ra , y  de 2*74 á 4*34 
el k ilógram o.

Tocino añejo, de 4 7*50 á 48 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra  
y  de 4 *65 á 4 *78 el k ilógram o.

En canal, de 4 5*37 á 4 5*62 pesetas la arroba, y de 4*38 á 4*44 e l ki-. 
lógrame.

Jamón, de 25 á 31*25 pesetas la  arroba; de 4 *25 á 4 *50 la  libra, y 
de 2*74 á 3*25 e l kilógramo.

Pan d ed o s libras, de 0*35 á 0*44 p ese ta s ,y  de 0*38 á 0*45 el kilógramo
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y 

de 0*50 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á 6 ‘25 p esetasla  arroba; de 0*23 á 0*29 la  libra, y  d« 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Arroz, de 5*50á 7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y de 0*63 

á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la arrob a; de 0*4 8 á 0*24 la libra, y de C‘39 

á 0*52 el kilogram o.
Carbón vegeta l, de 4*25 á 4*50 p ese tas la  arroba, y de 0*4 0 áO‘n  

el kilógramo.
ídem  mineral, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y de 0*07 á 0*üS »■} 

kilógram o.
Cok, á 0*84 pesetas la*arroba, y á 0*07 el kilogram o.
Jabón, de 4 0*25 á l l  pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y de 

4 *02 á 4 *4 2 el kilógramo.
Patatas, de 4 *12 á 4‘37 pesetas la a r i 3 b a ; d e  0*06 á 0*09 la libr», 

y de 0*43 á 0*49 el kilogram o.
T r ig o , de 10*75 á 4 2 pesetas la fanega, y de 4 9*46 á 24*72 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 5*50 á 6 pesetas la fanega, y de 9 96 4 0*86 el hes.tólitro 

NoiÁ.—Reses degolladas ayer.
V a c a s ............................................... 134
C a r n e r o s .............................................  400
C c i d o s ......................................................  260

T o t a l ...........................  7S4

S u  peso en l i b r a s . . .  127.772 — I d e m  e n  ki  IÓL̂ 'a n o ' s . . 08.778*365

Resultado déla recaudación del arbitrio sobre artichios dt con em 
beber y a rder  obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE a t C AUUAC I ON . P í a s .  C e u t s

rol e  d o ............................................................................ *2 608 91
S e g o v i a .......................................................................... 1.131 60
A t o c h a ............................................................................ 3 . 7 Á 3 H
Al c a l á  ó c a r r e t e r a  d e  A r a e o n ........................ ñJ.Fotí
B i l b a o ............................................................................. 45 í ' 94
E s t a c i ó n  i e ¡  M( d i o d í a ........................................ 9..'.65
í dem,  d e l  N o r t e ................'....................................... 5 .3 :0  XS
D i l i g e n c i a s  y coi ' i ' cos ........................................... 2 - 'i ' 5 .3
M a t a d e r o . — A r b i t r i o  s o b r e  l as  c a i D e ? . . ! n . A2r ) i ; i

T o t a l ................................ .31.690 *36

L o  q u e  s e  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  para s u  con oc i mi en t o .  
Ma d ri d  18 'le Di ' i enñore i e  * F1 ’Hl'le P:(  

d e  Avalo."' y  A ci a.

P A R T E  N O O F I C I A L

A n u n c i o s .

T .MüF.A ('¡KKKR.AL T-aUA K1 Fí./'XOCí o  I1K LA Oí ■ II i; KSP( i.\ LKN'C LV
del intc7‘ior de la P enínsula , islas Paleares y Canarias y 

posesiones españolas del Norte de Africa , islas de Cuba, 
Puerto-Pico, Filipinas y pohlacio)ie¿ de la costa occidental 
de Marruecos, aprobada iiur Real doeroln de 19 (¡o Seticnibi*i:' 
de 187S.— Se vende en el despacho de libros de la linprenti;. 
N acional, plaza de P on tejos, á real cada ejeinpiar.

S a n i o s  d e l  d i a .

San Nemesio y compaíieros m ártires;  Santa Fausta, virgen  
y máríir; San Adjutorio, Obispo, y Santa Maura, mártir.  

C u a r e n t a  H o r a s  e n  la pai*i'o{[uia d e  s a n  Mai t i n .

..... wVÍK., o OOC C 2 '■

Espectáculos.

Teatro Î’acionolí €?e Is» Ófier».—A las oebo y m edia de 
la noche.—F unción  bl de abono.—Turno 3.“ im par.— 
Gli Ugonotti.

Teatro «leí Cirro.—A las ocho y m ed ia  de la  noebe.-- 
F unc ion  81 de abono.—T urno  3.® im piir.— El manicomio 
modelo.— Concierto por los niños cam panólogos.—La bija 
de su yerno.

Teatro de la  Karzoela.— A las ocho y m ed ia  de la 
noche. — F'uncion 97 de abono.—C uarta  se r ie .— T ur
no 1.® im par .— El atrevido en la corte.

Teatro —A las ocho de la noche.— Como marido
y como amante.— El álbum y el ramillete.- La hebra de 
seda.— Una hora de prueba.—Baile.

Teatro de Varleíladem. — A las ocho y m edia de la nc- 
ch e .— La venganza de un  marido.— Estaba escrito.—Ca
mino de Leganés.— Bodas ocultas.

Teatro Martin.—A las ocho de la noche .—Laleyenda del 
diablo, comedia de m ágia en cuatro actos.

Teatro del ftecreo.— A las ocho de la noche.—Los pere
grinos.—Ejercicios de prestidigitacion por el Sr. H ary.— 
La cabra tira al monte.—¡Ojo, artistas!

Teatro de níovedatles.— A las ocho de la noche. L(t 
campana de la A lm uda ina .—Ejercicios por el Sr. N a- 
p o l i .— Quadrille, Los gendarmes.

taloneo de CapeSlanc».— La O riental.— E sta  Sociedad 
celebra su reunión de baile de m áscara, de nueve de la. 
noche á dos de la m adrugada, bailándose quadrilles.

IM PR EN TA  NACIONAL.


